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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
decreto convocando oposiciones para 
, cubrir 20 plazas del Cuerpo de As- 
; pirantes al Ministerio fiscal.—Pági

na 1355.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

/ este Departamento para entregar al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dos barracones del lla
mado “Huerto de las Cañas” , en Me- 
lilla, para instalar en ellos la Escue- 

■ la Elemental del Trabajo, de dicha 
plaza*—Página 1355, #

 Ministerio de la Gobernación
Decreto aprobando el pliego de condi- 
: cionest que se inserta, para contra- 
j lar, mediante subasta, los servicios 

de la composición, papel, tirada, en
cuadernación, cierre, reparto, etc,, de 

■ lav G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y la composi- 
' c\ónt papel, tirada y encuaderna
ción de la Gipa Oficial de España, 
para el período comprendido entre 
el 1,° de Abril al 31 de Diciembre 

! 1^9°^° Gc t l i a—  Páginas 1355 a

Ministerio de Obras públicas
decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para realizar por 
contrata, mediante subasta,pública, 
las obras del dique-muelle del Este, 
del puerto de Santa Cruz de Tene- 
rife,—Página 1859.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que los Ingenie

ros de Minas y funcionarios técni
cos subalternos afectos a las Escue
las del Ramo, contiuarán formando 
parte del Escalafón de sus Cuerpos 
respectivos en este Ministerio.—Pá- 
Qim 1359.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sata correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
conlenciosoadministrativo seguido a 
instancia de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Real 
orden de esta Presidencia de 1.° de 
Julio de 1930'.—Página 1359.

Otra destinando al Portero cuarto Ti
moteo Chuvieco Carrillo a prestar 
sus servicios al Museo Arqueológico 
Nacional,—Página 1360.

Otra, circular, disponiendo se publi
que en este periódico oficial la rela
ción de los declarados reos de deli
to en la causa seguida con motivo 
del complot contra el Régimen, ocu
rrido en los días 9, 10 y 11 del mes 
de Agosto de 1932.—Página 1360.

Ministerio de Estado*'

Orden disponiendo que cese en las 
funciones de Subsecretario de este 
Ministerio, que interinamente ha 
desempeñado, el Director de Admi
nistración D. Vicente Alvarez Buy- 
lia y de Lozana,—Página 1360,

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando para la plaza de 
Juez de primera instancia a D. Gre
gorio Diez Conseco y de la Puerta, 
que pasará a servir el Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla 
{ Le ó n ) P á g i n a  1380.

Otra acordando la revocación del be
neficio de libertad condicional que 
venía disfrutando Pedro Bassons 
Poch.—Página 1360.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se celebre 

una segunda subasta para la contra
tación del abastecimiento de agua 
a los edificios militares de Cartage-

í na.—Páaina 1361.

Ministerio de Marina.

Ordenes aprobando la modificación d$ 
itinerarios solicitada por la Com
pañía Trasmediterránea. — Página 
1361.

Otra concediendo derecho a los Prác
ticos de número de los puertos de 
España para el uso de arma corta 
en el desempeño de sus funciones... 
Página 1361.

Otra desestimando instancia del Alcal
de de Ortigueira.—Página 1361.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a las señoras y se

ñores que se indican para usar pú
blicamente la denominación de Ban
quero, con el nombre comercial 
“ Luis Pozuelot Banca” . — Página
1361.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes de Febrero las liquidaciones de 
derecho de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Páginas 1361 y 1362.

Otra designando al Teniente de Cara
bineros, D. Mario Aguilera Arque
ros, para ocupar una plaza de Ayu
dante Profesor en la Academia y  
Colegio de dicho Instituto.—Página
1362.

Otra concediendo el retiro al Teniente 
de Carabineros D. Agustín Alonso 
Gonzalo.-—Página 1362.

Oirá disponiendo pase a situación de 
reemplazo, por enfermo, el Teniente ¡ 
coronel de Carabineros D. Mariano 
Lar ios Rodríguez.—Página 1362.

Ministerio de la Gobernación.
Orden desestimando proposición pre

sentada por el Presidente de la Co
misión gestora de la Diputación pro
vincial de Pontevedra para el con
curso del arrendamiento de un edi
ficio donde instalar el Gobierno ci
vil de dicha provincia, y disponien
do se anuncie nuevo concurso.—Pá
ginas 1362 y 1363. :

Otra disponiendo que la separacióní 
de los Jefes y Oficiales del Cuervo



f .irfc Seguridad, cuando sea a petición 
propia, no tendrá efectividad hasta 
que el interesado haya cumplido seis 
meses de obligatoria permanencia 
en el Cuerpo.—Página 1363.

*¡bira ídem que los Jefes del Instituto 
\ de la Guardia civil no autorizarán
\ contrato alguno a? personal a sus ór-
I denes para la compra a plazos de
; edículos o efectos que adquieran.—

Páaiiw 1363.
'Oí m concediendo el retiro al Surgen- 
, to de la. Guardia civil Joaquín Gar-
1 zón Fortín.—Página 1363.
■'Otra disponiendo que el personal del 
¡ Cuerpo de Suboficiales de la Guar-
| día civil que figura en la relación
, que se insreta, cause alta en los des-

tinos que a cada una se le señala.—■ 
Páginas 1363 y 1364.

Otra (rectificada) nombrando Vocales 
de da Comisión permanente del Pa- \ 
tronato Nacional de Las Hurdes a i 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 1364.

 Ministerio de Instrucción pública 
| _ y B ellas  Arte s.

Orden resolviendo reclamaciones de 
los señores que se indican.—Págí- 

' nm 1364 y 1365.
Otras prorrogando por el primer tri

mestre actuad del ejercicio económU 
i co los contratos de arrendamiento 
| de ¡os locales que se expresan—Pá- 
f gina 1365.
Wra nombrando Catedrático interino 

de Matemáticas del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza "Pérez 

; Guidos”, de esta capital, a doña Do
lores ; Pardo Gallo so.—Página 1365. 

[Otra declarando en situación de exce»
; dencia forzosa, por haber sido ele- 
• gído Diputado a Cortes, a D. Ramón 
j González Sicilia y de ¡a Corte.—Pá» 
f {yhms 4&65 y  1366. 
fOtras dispomendo se■* dé la mr r espon- 
\  diente corrida de escala y, en su 
■\ consecuencia, que los Profesores y 
!,?Profesoras que se mencionan upasen 

a ocupar los sueldos y números que 
■ . se indican.—Página 1366.
Jtra declarando jubilado a B. Manuel 
. Font Pabilo ni.—Página 1366. 

im rn nombrando a D. José María de 
í Soroa y Pineda Catedrático de la 
j asignatura que se expresa de la Es- 
* cuela Especial de ingenieros Agro- 
i nomos—Página 1366.

Ministerio de Trabajo y  Precisión.
Urden nombrando Presidente del Jn- 

,mdo mixto de Ferrocarriles del Oes- 
Me de España, radicante en Madrid,
a D, Juan Sanz Egaña. Páginas

\ 1366 y 1367.
■'Oirá ídem Vicepresidente de la pri- 
L mera Agrupación de Jurados mixtos 

de Valiadolid a D. Jesús González 
( Muro.—Página 1367.
'Otra disponiendo que el Jurado mixto 

de Valladolid quede constituido en 
tq forma que se expresa. — Página
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Otras nombrando para los cargos que 
se indican, en los organismos que se 
citan, a los señores que se mencio- 
nan.—Página 1367.

Otra aceptando a D. José Suárez Fer
nández la dimisión del cargo de Pre
sidente del Jurado mixto de Ferro
carriles del Oeste de España, mdL 
cante en Madrid—Página 1367.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Artes Gráficast de Huesea, quede 
constituido en la forma que se indi- 
cw—Página 1367.

Otra ídem que la representación obre
ra de ¡a Sección que se d ía del Ju-

- rado mixto de Transportes terres
tres, de Santander, quede constitui
da de la manera que se detalla.—- 
Página 1367.

Otra ídem que D. Mariano Cañedo Li- 
bello cese en el cargo de Vicepresi- \ 
dente de la'tercera \Agrupación de 
durados mixtos de Cádiz. — Página \ 
1387.

Otra ídem qué Ta representación pa
tronal de las Secciones que se ex
presan, del Jurado mixto de Hoste
lería, de Madrid, queden constitui
das en la forma que se indican.— 

:Págimis 1387 y 1368. i
Otra nombrando Vocales del Jurado j 

mixto Ngcionál de Agentes de Segu- ) 
ros, con residmeia en Madrid a los ¡ 
señores que se mencionan. — Páái» l 
mi 1383.

Administración Central.

"PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE ..MlNIS 
troso—Patronato Administrador :éi 
los bienes incautados a  la Gompañí; 
de Jesús .—Relación, de,valores y me 
tabico depositados en Bancos espa 
ñoles a.nombre , de la Compañía \d 
Jesús o ¡personas y entidades qu 
..puedan identificarse con la ntísme 
íP á g im im .

.Estado, —̂ Dirección de Administra 
ción.—'Sección de Asuntos Juríái 
eos,— Ammcimidú el fñliceimient 
de los españoles que figuran en l 
relación que se inserta. — Páqin 
1368.

Justicia.—Subsecretaría. — Anuncian 
do hallarse meante la plaza de Mi 
dico forense de los Juzgados de pri 
mera instancia e instrucción de lo
136$°5 86 *n^ con' — Fágin

Dirección general de los Registros 
del Notariado. — Orden resoluióri 
del recurso gubernativo interpuest 
por el Notario de Pmazd D. Lm 
González Rico y Gmna contra la,m 
gátiva del Registmdor de la propU 
dad de Púla de Lena a inscribir,un 
escritura de hipoteca.—Página 136Í

Maeina.—. Subsecretaría dé l a  Marin 
Civil.—Inspección genera] de Nave 
g&eión.—Circular a los Delegados 
Subdelegados marítimos. — Páqip 
1371,

Hacienda. — Dirección general I

■ Contencioso del Estado.—Resolvietti 
do expedientes incoados solicitan, 
do la exención de limpuesto quégreu 
va los bienes de las personas jurídi
cas.—Página 1371.

Consejo de Administración de las Mî  
ñas de Almadén y Arrayanes.—Qmi 
curso público para la ventd de hiei 
rro viejo desechado por inútil, -ú 
Página 1376. ' i

Gobernación. — Dirección general da 
¡Administración. ■— Nombrando Se
cretarios dedos Ayuntamientos que 
se indican a los señores que se men* 
clonan.—Página 1376.

Prorrateo dejas cantidades c>oncedÍ4 
das por pensión a favor de las huén 
fanas del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Gris el (Zarqgom)\ ; 
D. Urbano de lm ñeras Marqués 
Página 1378.

Instrucción pública. — Subsecretaría 
Reléción de los destmos vacantes, 
para ser ¿provistos por elección en$ 
iré los 87 opositores primeros a plaJ 
zas de Oficiales de Administración 
de tercera clase de este Departamen*. 
to.—Página 1376. j

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Adjudicando définitwamem 
te a los señores que se indican lasf- 
subastas de las obras con destino a 
Escuelas.—Página 1377,

Declarando desiertas las subastas fié 
lm obras con destino a Escuelas m 
dos puntos que se expresan.—-Página 
1377, i

^Concediendo la excedencia al Maestro 
y Maestras que se mencionan.—¿Pá* 
gina 1377. j

Dirección . general de Bellas Artes, 
Registro general de la Propiedad 
Intelectual.—Obms inscritas en . esté 
Registro durante el primer trimes< 
tre del -año 1933.—Página 1378. 

0BRA3 públicas.— Dirección .general' 
de •Obras Hidráulicas.—Sección di 

..4^-as-.-rTpati|jas .Hi'dráulicos^Aíiiznf 
dos relativos a la distribución di 
las cantidades que se relacionanfem 
tre las Delegaciones de Servicios hll 
dránlicos que se mencionan—PágU 
na 1378. ¡

Dirección general >de Puertos. — Con* 
cesiones. — Au torizando a D. Fmifr 
Cisco Wieeñie Glíment para ocupar 
con carácter permanente unes te¿ 
Frenos de Ja zona marítimoJerres* 
tre ■* de la playa de Piles (Vfíhttciá)\ 
Págimú 1332. i

Trabajo.—-Sub secretaría de Sanidad yj 
‘Senedcencía.—Dirección general dé 
Bañidad.—Comwcdndo para M díá. 
‘23 jdd actuál a los opositores í*m|  
^cubrir la plaza de Médico enmrgM 
do de Laboratorio del Sanátorm 
u Lago” ̂ -Página 1383.

/ndust-ria y CoMERcio.-^Dirección 
ñera] de Comercio y Política AradÉ! 
eelarla>—-Sección de Política Ara®

• ' jcélariaí—Instancia de admisién W* 
1383, * ;

Anexo túnico. — Bolsa, — Subastas. 
Armtnistración PROVINCIAL.—ANUN-i 
ÚIOS DE PREVIO PAGO, — EDICTOS. -*
Cuadros estadísticos*
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M IN ISTERIO DE JU STICIA

DECRETO
Agotado el Cuerpo de Aspirantes al 

¡Ministerio fiscal, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Decre
to de 23 de Agosto de 1932,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se convocan opoh 

sidones para cubrir 20 plazas del 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis
cal, cuyas oposicioiRies se verificarán 
con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por el referido 
Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta, y; 
¡cuatro*
UÍCETO ALOALA-ZAMORÁ Y TORRES 

SI Ministro de Justicia,
• Ramón Alvares Valdés.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S© autoriza al precita

do Ministro de la Guerra para entre
gar al Ministerio de Instrucción pú
blica dos barracones del llamado 
"Huerto de las Cañas”, en Melilla, pa
ra instalar en ellos la Escuela Elemen- 
M M  Trabajo, de dicha plaza.

Artículo 2.® Dicha entrega será en 
precario, sin titulo alguno de propie
dad,, comprometiéndose el Ministerio 
concesionario a no realizar obras en 
dichos barracones sin la autorización 
y vigilancia de la Comandancia de In
genieros correspondiente y devolver
los en las comídiciones y estado de 
conservación que los reciba, si las ne
cesidades militares asi lo exigieran y; 
sin derecho a indemnización; alguna.

Dado én Madrid a diecisiete de Fe
brero de %iÍ3 móvecientos treinta y 
cuatro.
K IO E T 0  A IjC A L A -Z A M O E A  Y T O R E E S  

Bl Ministro Ge la Guerra,
Diego "Hidalgo y Burán.

M I N I S T E r I O  D E  L A  

G O B E R N A C IO N DECRETO 
propuesta del Ministro de la Go- 

bemaciói^ acuerdo con el Conse*

jo de Ministros, y vistos los informes 
de la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, de la Intervención general de la 
Administración del Estado, Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, Dirección general del Tesoro 
público y del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar el adjunto pliego 
de condiciones para contratar median
te subasta pública los servicios de la 
composición, papel, tirada, encuaáer- 
iniación, cierre, reparto, etc., de la G a 
ceta de Madrid, y la composición, pa
pe  ̂ tirada y encuadernación de la 
Guía Oficial de España, para el perío
do comprendido entre el 1.° de Abril 
al 31 de Diciembre del año actual.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y, 
cuatro.
NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES

ID¿ Ministro de Xa Gobernación,
Diego Martínez Barrio.

Pliego de condiciones facultativas y 
econoadm inistrativas que ha de 
regir para contratar mediante subas
ta pública iodos los servicios con- 
cernientes a la publicación de la 
Gaceta de Madrid y de la Guía Ofi
cial de España, para el periodo com- 
prendido entre 1.° de Abril .al 31 de 
Diciembre del año actual 1934.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Artículo 1.°
Se anuncia la contratación, mediante 

subasta pública, para realizar el servi
cio de composición, tirada, encuaderna
ción, papel, cierre y reparto de la G a 
ceta de Madrid e igualmente el de 
composición, papel, tirada y encua
demación de la Guía Oficial de Espa
ña, en las condiciones que figuran en 
los artículos siguientes *.

Artículo 2.°
La Gaceta de Madrid se publicará 

diariamente con el número de pliegos 
que la necesidad del servicio oficial 
exija. ~

Articulo 3.°
Su composición se hará con letra del 

cuerpo ocho, según el ínoddk) que ©Ma
rá de manifiesto en la Dirección-Admi- 
nisfcración de la Gaceta de Madrid, 
afustá®dose las ptaaS en tres colum
nas, cada una de 1$ cabros de ancho 
por 58 de alto, sin contar el folio, se
paradas dichas columnas por un blanco 
de 12 puntos entre cada una de días,

\V
Artículo 4, \

Serán parte integrante de la Gaceta 
de Madrid Ms sentencias del Tribunal 
Supremo, con la debida separación por 
Salas, formando un Anexo de los que 
se publican igualmente a ¡tres colum
nas de 13 ciceros de ancho por 58 de 
..¿fe* ¡fin contaivel folio.

Artículo 5.°'
Se publicarán asimismo por Anex$; 

los anuncios de subastas, ¡los edictos jn-; 
diciales, observaciones meteorológica#;; 
y lo que se detalla en ¡la Instrucción 
para el régimen y administración dt 
la Gaceta de Madrid de 6 (de Junid: 
de 1909.

Artículo 6.°
La composición de la Gaceta de Ma>: 

drid se hará, como queda dicho, con 
letra del cuerpo ocho (según modelo)/ 
con interlíneas cuando se publiquen Le*; 
yes, Decretos y Ordenes, y sin interli
neas cuando se trate de Reglamentos y 
de lo que ¡se inserta en los Anexos. ‘

Artículo 7.°
El papel en que se impriman los pille* 

gos de la Gaceta de Madrid y el dé 
los Anexos que forman parte de la misÁ 
ma será de producción nacional, de m 
clase llamada A, satinado (según el mo  ̂
deilo que se hallará de manifiesto ¡en .Ja? 
Dirección-Adminástraeión de la Gaceta"' 
de Madrid) y (medirá 96 centímetros dél 
ancho por 134 de largo, con un peso del 
36 kilogramos por resma de 500 hojaS¿ 
cuando sea papel en rama, o sea para 
tiradas en máquina plana, y eoín un ¡pesf 
d© 55 gramos por metro cuadrado, cuan/ 
do se trate de papel continuo, o en bobil 
na, para tiradas en ¡máquinas ¡rotativa#/- ;>i

Artículo 8? {i
1 i

Es de la exclusiva competencia deí 
Redactor-Oon f eccíonador de guardia ít® 
distribución del materia}! .para cada una] 
de las Secciones en que se halla divididó! 
él texto de la Gaceta de Madrid y el dej 
los Anexos, j  bajo ningún pretexto si 
pondrán más interlíneas que las ya indi< 
cadas en la parte que se destina a la pu-í 
Micación de Leyes, Decretos y Ordene#

Artículo 9.°
Sea mal fuere el número de ejm d  

piares de que se compon^ la tarada, ©§• 
contratista tendrá terminada la empesií 
Pón&ientea Madrid a las siete de ia 
ñaña, y a las doce la de los demás ©jemí? 
piares, incurriendo m te smM& M  2$l 
pesetas por cada media hora que excei * 
da ée te señalada, salvo motivo jsrsíáfl̂ f 
cado que lo impidiese, m cuyo caso m 
Hedaetór-Gonfoceionador de guardia lo? 
pondrá m c^odmiento del Dírectoir* 
Administrador de la Gaceta de Madrid.

' }
Articulo 10.

Los ejemplares sobrantes de los dcs-j 
tinados a los suscriptores, los ingresará 
el contratista todos los días en el Afina- ] 
eén de la Gaceta de Madrid, precisa-;, 
mente antes de las nueve de la ¡mañana, ! 
abriéndose a esa hora el despacho pará* 
el público. Del número de ejemplar©# 
que ingrese en el almacén, el encargado; 
de éste expedirá el correspondiente réi \ 
cibo.

Artículo 11.
No se tirarán ¡más ejemplares que lo# 

designados en la orden que se pasar| 
diariamente al contratista con veintQ 
cuatro horas de anticipación. Podrá ¡sÉD 
embargo, el Bed@*t€r-Confeccionádd| 

aeqrídár «1 gprnento py/adieí̂ }
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{ial de la tirada, si no hubiera tiempo >ara consultar con el Director-Administrador, en e¡l caso de publicarse alguna disposición de reconocido interés general, recibida a última hora con el carácter de urgente,
Artículo 12.

Fuera del caso de urgencia reconocida por los términos fatales de su publicación o ¡por cualquiera otra circuns-

6ancia que haga apreciarla así al Centro le donde proceda el anuncio o di-posición que se interese, él contratista tendrá derecho a que el original que haya de publicarse se le remita para su composición con veinticuatro horas anticipadas.
Artículo 13.

El c o n tr a t is ta  se  o b lig a  p a r a  e fe c tu a r  
la  tira d a  d e  la  G a ceta  d e  Ma d r id  y  p a -£a evitar interrupciones en el servicio, tener dos máquinas rotativas o dos roíoplanas, con aparato plegador, sean unas u otras, o dos máquinas de otro modelo, con capacidad mínima todas ellas para 16 páginas de Gaceta, y todas ellas también con tirada mínima de 6.000 ejemplares por hora; Para la parte de composición, si ésta se realiza a mano, ha de contar con elementos para componer 80 páginas de Gaceta en Veinticuatro horas, si hubiera necesidad; y si la composición fuera mecánica, con un número de máquinas de componer no inferior a o c h o .  Para la parte de encuadernación y cosido de la Gaceta , los industriales que s? rresenten a )a subasta deberán t>ne \  si la máquinas de imprimir an es ailudi :as no c n- ().ran con dispositivos plega ore , tres Máquinas de plegar, y además, unos | r otros, contarán con un número relacionado de máquinas de coser con alambre, y de guillotin s e i  ca líidad iuñ- fciente para dar el servicio de dicho periódico oficial con la celeridad que se ! ¿necesita. Las máquinas que se empleen para la tirada de lia G a c e t a  es'a án provistas de contadores mecá icos se- Jún los adelantos mode nos, que marguen los pliegos imoresos, consi 1er n- t dose fraudulentos los que excedieran 

i de la tirada ordenada, los cuales el Re- : dactor-Confeocionador dispondrá p e  ; sean entregados en la Administración ; del periódico oficial, ccn pérdida ce los mismos para el contratista. La posesión de las máquinas y elem ntos mecán'c s que se mencionan anteriormente la jus- 
j tificarán los concursantes acompañando - a la proposición que presenten para op- / tar a la subasta, certificación expedida ; por un Ingeniero Industrial, que certifl- l que, bajo su responsabilidad, tanto la 5 existencia como el buen- funcionamiento • de las citadas máquinas y elem entov  ,í Los industriales que no contaren con la i  maquinaria y elementos citados aníe- riormente, podrán tamb’én acudir a la subasta, siempre que se compremetan 'Apar escrito que acompañen a la preposic ió n , a tenerlas instaladas y en condiciones de funcionar el día 29 de Marzo del año actual. En el caso de que la subasta se adjudicara a alguno de éstos, en referido día se comprobará la existencia de ¡os elementos y máquinas citados en este artículo, por el Director-Administrador 
•d e  da Gaceta d e  M a d r id , el Ingeniero industrial afecto a este Ministerio y el ->R.edactor^Gonfeccionadoirtécnico al ser

vicio del mismo, los cuales certificarán de la existencia y buen funcionamiento de las tantas veces citadas maquinaria y elementos necesarios para el buen servicio del periódico oficial. Dado caso de que el contratista adjudicatario no tuviera en dicho día 29 de Marzo del corriente año instaladas y funcionando todas las máquinas y elementos que se fijan en este artículo como necesarios, se declarará nula y sin ningún valor ni efecto la adjudicación de la subasta, con pérdida ¡para el contratista de la fianza de 100.000 pesetas, y se procederá con toda urgencia al anuncia de nueva subasta. Artículo 14.
El Redactor-Confeccionador de guardia inspeccionará la tirada, reparto y cierre de la Ga c e t a , siendo de su cargo el ordenar el cumplimiento por parte del contratista de lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 15.
Las faltas que por errores de caja produzcan reclamaciones de los Centros y de los anunciantes, así como de los suscripto-res por el -mal reparto de la G a c e ta ,  serán castigadas con multas al contratista, de cinco a 25 pesetas, cuando a juicio de la Administración dependan deil poco celo en el servicio en-' comendado; la reincidencia por tercera vez en estas faltas dará lugar a la rescisión del contrato, ccn pérdida de la fianza.

Artículo 16.
Para la debida inspección de todos los servicios de la confección y tirada de fla Ga c eta  d e  M a d r id , tendrá el contratista la obligación de proporcionar al-Redactor-Confeccionador de guardia un despacho, en condiciones decorosas, en el edificio en que se haga la composición y tirada de aquélla.

Artículo 17.
El reparto a los suscriplores de Madrid se hprá a domicilio desde las siete a las once de la mañana de cada día, como asimismo el cierre y envío a Correos de los ejemplares correspondientes a provincias, posesiones españolas y extranjero, antes de las cuatro de la tarde; obligándose también el contratista. sin remuneración alguna por ello, a cobrar los recibos de los suscriptores de Madrid en los diez primeros días de cada mes, pasados los cuales sin haber hecho la liquidación de su importe será inadmisible la devolución de recibos por bajas. Verificado el ingreso en la Caja de la G a ceta  en el término prefijado anteriormente, se procederá a la liquidación del importe total de los recibos que le resulten de cargo, admitiéndose como data los que mo se hubiesen hecho efectivos, cuyos suscriptores serán dados de baja por la Dirección-Administración en el mismo día, anulándose los recibos correspondientes y comunicándolo a la Ordenación de Pagos del Ministerio.

Artículo 18.
Los encargados de repartir la G aceta' 

d e  M a d r id  ir á n  provistos d e  tantos b o -  Xetinea jQ callejeros gomo sean los sus-:

criptores de su demarcación, constando en cada uno de ellos el nombre del sus- criptor y número de ejemplares que le correspondan. Estos boletines estarán manuscritos, sin enmiendas ni raspaduras, y autorizadas con él sello de la Administración" y la rúbrica del Director Administrador.
Artículo 19.

Por cualquier ejemplar de la Gaceta' 
d e  Ma d r id  que se sirviese sin la orden de la Administración, pagará el contratista una multa del tanto ail duplo del importe de la suscripción por un año.A este efecto se pasará por duplicado al contratista parte diario en que conste si hay o no alteraciones de altas y bajas, el que devolverá cumplimentado a la Administración.

Artículo 20.
El contratista tendrá en servicio permanente el personal indispensable para la composición y tirada de cualquier número u hoja extraordinaria que el Gobierno creyese oportuno publicar. Asimismo dispondrá que el Regente y personal necesario estén en todo mo-1 mentó prontos a acudir á los Centros donde su presencia sea reclamada en relación con da impresión, composición, etcétera, de la Ga c e t a . El precio de estos números extraordinarios será doble del fijado por este contrato y se computará por pliegos, medios pliegos y cuar«: • tillas de pliego.

Artículo 21.
El contratista no podrá utilizar en provecho propio ni en el de ningún particular mi Empresa los moldes que sirvan para la impresión de la Gaceta 

d e  Ma d r id , los cuales se distribuirán terminada la tirada, bajo su responsabilidad y las multas a que hubiere lu* gar. Artículo 22.
¡La composición de la Guía Oficial de E spaña  se hará con letra deil cuerpo siete, ajustándose las planas a 20 ciceros de ancho por 33 de largo, sin contar el folio. El papel en que se imprima será de una clase análoga a la del año último en que se publicó y medirá 82 centímetros de largo por 58 de aiicho, con peso de 18 kilogramos por resma.

Artículo 23.
Los originales de la Guía Oficial de E spaña  se entregarán debidamente au-¡ torizados por la Redacción de la G a c e * 

t a  d e . M a d r id  para su composición á medida que se vayan recibiendo de las diferentes dependencias centrales, sien* do obligación del contratista facilitar primeras y segundas pruebas en galera* das, y terceras definitivamente ajusta* das en planas dispuestas para su impre* sión, no pudiendo procederse a su  tirada hasta que se expida la orden por el Director-Administrador. Dada ésta, se efectuará en máquina plana, en-blanco, o a retiración, que pueda dar una ímv presión perfecta, para lo cual el contra* tista dispondrá de una máquina que asi 
lo efectúe, i •Articulo 24.  ̂ „

Se obligará el contratista a encuadeí*
1 nar 25 ejemplares de la Giúa OLÍ€iai^
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España en piel de liusia y los demás 
que se consideren necesarios para ca la  
año en chagrín de distintos colores, con  
ad.rno's y cantos dorados; en tela con  
los mismos adornos y cantos, y en tela 
sin dichos adornos y cantos; sin más 
abono por cJ:e servicio que el corres
pondiente por 3a composición, tirada y 
encuadernación de cada pliego.

Artículo 25.

Dos 25 ejem plares de la Guía Oficial 
de España  encuadernados en p iel de 
Rusia y 12 de los de chagrín, serán en
tregados por el contratista precisam en
te a los ocho días, contados desde aquel 
en que se facilitó por el D irector-Adm i
nistrador de la G aceta dk Madrid la 
orden de tirada del último pliego corre
gido del texto, y a les veinte díás s i
guientes los dem ás ejem plares encua
dernados.

Artículo 26.

' Todos líos ejemplares de la Gj.ila en
cuadernados se depositarán en el Alma
cén, de la G aceta  dk Madrid, siendo de 
cuenta del contratista los gastos de 
conducción y demás que puedan ocurrir 
hasta su total entrega;

Artículo 27.

Todos los tipos manuales que se em
pleen en la composición de la G aceta  
pe Madrid y de la Guía Oficial de E spa
ña se -renovarán siempre que la impre
sión no resultare clara y limpia a causa 
del desgaste de ios mismos. En el últi
mo caso el Di rector-Administrador de 
3a ¡misma señalará al contratista el tér
mino que es time prudencial para la ad
quisición de la nueva fundición, previo 
informe de la Dirección de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Artículo 28.

El papel destinado para la tirada de 
Ha Gaceta de Madrid, con muestras de 
las fajas para la remisión de ésta a pro
vincias y extranjero, como asimismo el 
de la Guía Of icial de España y mode
los de su encuadernación, estará de ma
nifiesto en la Dirección-Administración, 
calle del Carmen, número 23, entresue
lo, desde la publicación de este anuncio 
hasta el día anterior al señalado para 
la admisión de proposiciones, excepto 
los días feriados, de las diez a las trece; 
estas muestras, que irán unidas al expe
diente, serán admitidas por el contratis
ta,, con su firma y la del Notario encar
gados de autorizar, la escritura de este 
contrato, como únicas para el servicio 
convenido, lo misino en cuanto al peso 
que en lo referente a las dimensiones, 
corrigiéndose las faltas por este con
cepto con multas al contratista impues
tas por el Director general de Adminis
tración, cuyo importe será dé dos a 
cuatro pesetas por kilogramo de menos 
en resma de las empleadas en la tirada, 
con arreglo a lo convenido en la escri
tura de compromiso. La reincidencia 
dar a lugar a que se imponga nueva mul
ta, cuyo importe será doblé del desig
nado para la primera, y si hubiere lu
j a r a  imponer una tercera corrección 
por el mismo concepto, es decir, que el 
contratista incurriera por tercera vez 
su falta, procederá la  rescisión del con

trato, con pérdida de la fianza deposi
tada por el contratista.

Artículo 29.

La contravención a lo dispuesto en los 
artículos 11, 13 y 21 serán consideradas 
como faltas graves, penándose con mul
tas impuestas por el Director general 
de Administración, de 50 pesetas la p ri
mera vez, 100 la segunda y, si reinci
diese por tercera vez, se penará con la 
rescisión del contrato, con pérdida de 
la fianza de 100.000 pesetas depositadas 
jpor el contratista.

CONDICIONES ECONÓMICOADMINI8TRATIVAS

Pesetas

Artículo 1.°

El contratista percibirá:
1 Por la composición, ajuste, 

tirada, papel y encuader
nación de 12.000 ejempla
res de cada pliego de 16 
páginas de la G a c e t a  d e  
Madrid, las fajas que se 
consideren necesarias para 
los ejemplares que se remi
tan a provincias, posesio
nes de Africa y extranjero, 
y el reparto, cierre y co
branza de la suscripción de
Madrid  ........   1.000,00

Por la tirada, papel y encua
dernación de cada millar 
de pliegos de 16 páginas 
que exceda de los 12=004} 
que se fijan como tirada 
ordinaria de la G a c e t a  d e
M a d r i d  . ............     70,00

Por la composición, ajuste, 
tirad a, p a pel y encu a der- 
nación de 1.000 ejempla
res de cada pliego de 16 
páginas' de la Guía Ofi
cial de España................ . 200,00

Por la tirada, papel y encua
dernación de cada millar 
que exceda del primero que 
se fija como tirada ordina
ria de la Guía Oficial de
España   ...........   65,00

Si la tirada, papel y encua
dernación de la cantidad 
de pliegos de 16 páginas 
que excediendo en la Gace
ta  de Madrid de los 12.000 
ejemplares y en la Guía 
Oficial de España de los  
1.000, no llegase a ún mi
llar, se abonará Iq que co
rresponda con arreglo al 
precio tipo de 70,00 pesetas 
en el primer caso y de 65,00 
en el segundo. .
El importe de los servicios que se 

contratan se abonarán por meses ven
cidos con cargo a los créditos que en 
el presupuesto de este Ministerio se 
consignen para todos los servicios con
cernientes a la publicación de la Gace
t a  de Madrid y Guía Oficial de Españat 
previa la aprobación de la cuenta que 
presentará el contratista.

El franqueo de los ejemplares de la 
G aceta de Madrid destinados a suscrip- 
tores del extranjero será anticipado por 
el contratista, reintegrándose de los 
gastos que este servicio ocasione por 
meses vencidos, mediante la aprobación 
de la ¡oportuna cuenta»

Artículo 2.º

Desde la publicación de este pliego 
de condiciones en la G aceta de Madrid 
hasta el día anterior al de la subasta, so 
admitirán las proposiciones contenidas 
en pliego cerrado, que se redactará con 
arreglo al modelo adjunto, acompañán
dose por separado la cédula personal» 
el resguardo del depósito preventiva 
consignado en la Caja general de De
pósitos por valor de 20.000 pesetas, el 
certificado expedido por el Ingeniero 
Industrial que se indica en el artículo 
13 de ¡las facultativas de este pliego de 
condiciones, o, en su caso, el escrito del 
contratista, que también se indica en re
ferido artículo, y los recibos de la con
tribución como impresor y encuader
nador, de los cuatro últimos trimes
tres; y si no se presentara e! pliego por 
el mismo interesado, testimonio del po
der necesario al efecto, bastaníeado por 
cualquier Notario en ejercicio del Cole
gio de Madrid. Si se presentara a la su
basta alguna entidad o Sociedad anóni
ma, acompañará, además de los docu
mentos anteriores, el certificado que de
termina la Real orden de 12 de Octubre 
de 1923.

Los recibos de la contribución como 
impresor deberán acreditar el pago 
de las cuotas de 2.240 y de 1.348 pe
setas además para los que realícen la 
composición mecánica, que se señalan 
en la Tarifa 3.a, clases 10.a y 28.a de la 
contribución industrial, con exclusión 
de todo recargo y premios de cobran
za; y los de encuadernador acredita
rán el pago de la cuota de 174,00 pe
setas los que tengan aparatos plega
dores en las máquinas de tirar, y de 
294,00 aquellos que, no teniéndoles» 
tengan que poseer máquinas doblado- 
ras o plegadoras, cuyas cuotas se se
ñalan en la Tarifa 3.a, clases 7.a y 8.a» 
números 32 y 81 de referida contri
bución industrial, con exclusión de to
do recargo y premios de cobranza.

Una vez presentadas las proposi
ciones no podrán ser retiradas.

Los pliegos se presentarán de las 
diez a las trece en la Dirección-Admi- 
nistnación de la G aceta de Madrid 
(Carmen, 23, entresuelo).

Artículo 3.®

La contratación de estos servicios 
se verificará mediante subasta pública  
el día 15 del mes de Marzo del año 
actual, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Director gene
ral de Administración o Jefe en quien 
delegue, con asistencia del Director- 
Administrador de la G aceta  de Ma
drid, del Jefe de la "Asesoría Juríd ica 
de este Ministerio, de dos Jefes de Ad
m inistración del mismo y del In ter
ventor Delegado de la Intervención 
general de Administración del Estado 
en este Departamento, celebrándose el 
acto en el despacho del Sr. D irector 
general o local de este Ministerio que 
él designe, en presencia de un Notario*

Artículo 4.°

Desechadas las proposiciones en cu
ya presentación no se hayan cumpli- 

( do las condiciones exigidas por esto 
pliego, el Presidente adjudicará pro- 

| visionalmente el remate al ¡autor de la  
! proposición más ventajosa, y el Mi-
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toisterio de la Gobernación, en términ-o 
de quinto día. hará la adjudicación 

¡ definitiva, (admitiendo la proposición 
[que reúna mejores condiciones. Caso 
ijque sé presenten proposiciones i-gua
les, se verificará licitación por pujas 

I a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aqué
llas, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
Imedio de sorteo, entre los mismos, la 
'adjudicación del servicio'.

Artículo 5.°

! HO contratista de este servicio ha
brá de tener, forzosamente, su domi
cilio e industria establecido en Ma
drid con cinco años de antelación a 
este contrato.

Artículo 6.°
El servicio del nuevo contratista 

empezará el día 1.° de Abril de 1834 
y terminará el día 31 de Diciembre 
de dicho año.

Artículo 7.°

Forman parte integrante de este 
pliego de condiciones las disposicio
nes contenidas en el capítulo V de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 2a Hacienda pública, relativas a 
contratación de obras y servicios pú
blicos.

Artículo B.°

El contratista, se obliga a cumplir 
todas las disposiciones que regulan 
las relaciones entre patronos y sus 
obreros, o legislado acerca de los ac
cidentes de trabajo, la ley de Protec
ción a la industria nacional de 14 dé 
Febrero de 1907, y lo dispuesto en los 
artículos 10,11 12 y  14 del Reglamen
to para su aplicación de 26 de Julio 
d e  1917 (G a c e t a  del 27), y que se 
transcriben a continuación:

‘‘Artículo 1$. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o el segundo con- 
eurrso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la, segunda subasta 
o  el segundo concurso, previstos por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos ¡de la relación vigente, mien
t e s  el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 160 del 
precio que se señale en la proposición 
más módica. Siempre que el contra
te)! comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que 
sao lo estén, los pliegos de condicio
nes y las proposiciones los agruparán 
y  evaluarán por separado. En tales 
contratos, la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo 
precedente cuando éste fuere aplica
ble, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el menor 
¡precio de los productos no figurados 
“  dicha relación anual.

> A2¡* Sr í9M mmJ&kjn®*...

posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta ¡del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicados inmedia
tamente después de celebrados en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional. Las designa
ciones de procedencia de productos 
nacionales prescritas por el artículo 
precedentej de igual modo habrán de 
ser comunicadas también a dicha Co
misión, Para ordenar el primer pago 
a que el contrato dé ocasión o el sub
siguiente a una designación de pro
cedencias que deba comunicarse, será 
requisito indispensable que conste ha
berse efectuado las comunicaciones a 
la Comisión prescrita en tel párrafo 
anterior.”

Artículo 9.”

Son de rigurosa aplicación para el 
contratista todas las disposiciones de 
la Instrucción de 6 de Junio de 1909, 
en cuanto no se opongan a lo taxati
vamente consignado en este pliego de 
condiciones, y las modificaciones que 
se introduzcan en dicha Instrucción 
para armonizarlas con este contrato y 
los modernos servicios de la Ga c e ta  
de M a d rid .

Artículo 10,

Por vía de fianza para responder de 
la seguridad y cumplimiento del con
trato, consignará el rematante en la 
iGaja general de Depósitos, a disposi
ción del Exorno. Sr. Ministro de este 
Departamento, la cantidad de c ie n  
m il  píeselas en metálico o su equiva
lencia en papel del Estado, ai tipo 
oficial de cotización, de cuyo resguar
do se hará expresión en la escritura 
de contrato y quedará depositado en 
la Dirección-Administracioini de la Ga
ceta  de M ad rid .

Artículo 11,
 ̂ Si la fianza no pertenece al contra-* 

tista y se la presta un tercero, se en
tenderá que este prestatario, respecto 
de dicha fianza, está sujeto a idénticas 
responsabilidades que si la garantía 
fuese propiedad del adjudicatario.

Artículo 120

Los gastos de ‘escritura, copias, pago 
de publicación del anuncio y pliego 
de condiciones en la Ga c e ta  d e  Ma
drid  y Boletín Oficial de la provin
cia, y demás que se originen^ ¡serán 
de cuenta ¡del adjudicatario, así como 
el impuesto del 1,30 por 100 sobre 
pagos del Estado, y los que las dispo
siciones vigentes señalen a los con
tratistas de servicios públicos.

Artículo 13.

Una vez adjudicado definitivamen- 
IR. si ¡seíiiftía íeop el Ministerio & la;

Gobernación, el rematante ha de pro
bar, documentalmente, que el estable
cimiento tipográfico en que se ha de* 
efectuar la impresión de la Gaceta  dr 
Madrid  y  de la Guía Oficial de España, 
es de su propiedad, y que el local re
úne suficientes condiciones de capa
cidad para las necesidades ¡def serví* 
ció. Se demostrará que el estableció 
miento es del rematante con la pre
sentación de los recibos de la con
tribución industrial y del contrato de 
arrendamiento del local, y se proba* 
rá que el local reúne suficientes con* 
daciones de capacidad para las ne* 
cesidMes del servicio, ¡mediante cer* 
tilicación del Arquitecto de este Mi
nisterio. Estos requisitos los llenará 
el rematante en el pla^o improrroga
ble de diez dias a contar desde el en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva. 7

Articulo 14.

Si a los quince días después de ¡no
tificada, la adjudicación del servicio! 
no se hubiese otorgado escritura pon 
culpa del adjudicatario o por no ha* 
ber éste presentado la «carta de pago, 
o no cumplir los demás requisitos 
prevenidos, cualquiera de estos hechor 
dará lugar, sin más trámites, ¡a qué 
se declare nula la adjudicación, comí 
pérdida, para el interesado, de la$ 
20.000 pesetas de la fianza provisún 
nal, y se acordará inmediatamente 
nueva subasta.

Artículo 15.

. Nó podrá efectuarse en el edifidé 
tipográfico en que se imprima la Ga
ceta m  (Madrid y la Guía Oficial dé 
España, la impresión de ninguna pu
blicación con carácter diario.

Artículo 16. /
Si por incumplimiento «del contra* 

to, el Estado se ve obligado a resoin  ̂
dirlo, el contratista perderá ñmzi 
definitiva y el servicio se sacará im 
mediatamente a subasta, debiendo el 
contratista continuarlo bajo su respon  ̂
sahilidad basta tanto se encargue dé 
dicho servicio el nuevo adjudicata* 
rio. "  ,í:

Artículo 17

En caso de muerte ¡o quiebra del 
contratista, quedará rescindida lai con
trata, & no ser que los herederos d 
sin dieos de la quiebra ofrezcan llef 
varias *a cabo las condiciones estipn| 
ladas, El Ministro de la Gobernaciórf 
podrá admitir o desechar el qfreci| 
miento, mu que en el último casó ten* 
gan aquéllos derecho a indemnización; 
alguna.

Artículo 18
La fianza será devuelta al contratisj 

ta una vez terminado el contrate $ 
cuando por la Administración se de
clare que está exento de responsabi
lidad.

Articulo 19
Todas las infracciones del pliego de 

condiciones presente que no estén es*» 
peciaímente penadas en el mismo,10* 
serán con multas de cinco a yeintiemi 
co pesetas, y si la falta se castigase P°r 
tercera vez, procede la rescisión ü&í 
gsntraíft S R  fiérdicte de la flan*», ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 51 20 Febrero 1931 1359

Artículo 20
Toda proposición que no esté ex

tendida en papel sellado de Ja dase 6.a 
1(4,50 pesetas) y redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga 
modificación en las condiciones de gsl 
te pliego o exceda -de los tipos lijados 
como base del servicio para la pre
sente subasta, será desechada.

Río délo de proposición,
Don vecino de esta capital, em

padronado en la calle de ..., con es
table cimiento abierto como impresor 
y encuadernador, según se acredita 
con la cédula personal de la clase ..., 
número ..., expedida en ...,,y  los .re
cibos de contribución de dichas in
dustrias correspondientes a los euatrot 
.'últimos trimestres, enterado del plie
go de condiciones inserto en da Ga 
ceta de Madrid  de y Boletín ''Ofi
cial de ... para la composición, tirada 
y encuadernación de la Ga c eta  de  
Madrid y de la Guía Oficial de Es paila, 
& la vez que para el reparto y cierre 
de da primera y cobranza de sus reci
bos pertenecientes los suscripto res de 
Madrid, y conforme con su contenido^ 
se compromete a llenar este servicio 

;'.end©s.:pr^dio:s -siguientes:
Por la composición, ajuste, Grada, 

papel y encuadernación de 12.000 
ejemplares de cada pliego de diez y  
seis páginas de la "Gaceta  de Ma d r id , 
las fajas que se consideren necesarias 
para los ejemplares .que se remitan a 
provincias, Posesiones de Africa y ex- 
tranjexQ, y el reparto, cierre y cobran
za de la suscripción de Madrid ... pe
seta . céntimos (en guarismo).

Por la composición, ajuste, tirada, 
Ipapel y encuadernación de 1.000 e|em~ 
piares de cada pliego de diez y .seis 
páginas de la Guía Oficial de España 
... pesetas ... céntimos (en guarismo.)

>por da 'tirada, papel y encuaderna- 
tíón de cada millar que exceda del 
primero que se iije como Tirada ordi
naria de la Guía Oficial de España ... 
pesetas ... céntimos (en guarismo.)

A^cuyo efecto acompaña la carta de 
l$ago del depósito que en el mismo 
pliego se determina.

(Fecha yhrina del proponente.)

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
d e c r e t o

Aprobado en 7 de Marzo de 1932 el 
proyecto de las obras del dique mue
lle del Este, ten el puerto de Santa 
Îruz de Tenerife, ¡por su presupuesto 

m  cólteta , de 17.180.260*89 pesetas, 
ha tramitado el expediente de sil

le t a  dando cumplimiento a todas las 
' ormalidades que previenen las vigen
tes disposiciones. ¥ de conformidad 

>4\ Consejo de Estado, de acuerdo 
éon el Consejo de Ministros, y  á pro
puesta del Minístfo de Gbras publicas, 

Mffágp en decretar lo ^siguiente: 
Artículo cúnieo. Se autoriza al ¡Mi- 
.tro de Obras públicas para realizar 

I** c®ntrata> o d ia n te  subasta pública, 
•*1 obras del dique muelle del ...Este,

del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
cuyo presupuesto importante pesetas 
17.180.260,89 se distribuye ens doce 
anualidades de 680.260,89 pesetas en 
el año de 1934 y de 1.500.000 pesetas 
en los de 1035 a 1945, inclusive, a sa
tisfacer con cargo a fondos propios y 
procedentes de subvenciones de la 
Junta de Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Ra f a e l  G u e r r a  del  Río.

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C I O

DECRETO
En 2 de Diciembre de 1932 se dispu

so por Decreto del Ministerio de Obras 
públicas que los Ingenieros de Caminos 
que figuraban como Profesores de la 
Escuela Jfepecial del Ramo fueran ba
jas en el servicio activo de dicho JXb 
nistedo y  declarados supernumerarios 
voluntarios, y considerando ¡el Gobier
no conveniente establecer una situación 
uniforme para todos los funcionarios 
técnicos que Figuraban en los Claustros 
de las Escuelas especiales de Ingenie
ros, dispuso por Decreto del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
del 16ddl mismo mes y año quedos In
genieros de las restantes especialida
des,vo sean los de Minas, Montes, Agró
nomos ©Industriales, dependientes a la 
sazón de él, fuesen igualmente dados 
de baja en el servicio activo del /Mi
nisterio de referencia y  considerados 
como ^^ernumerarios voluntarios.

Bar Decreto del •Ministerio de Obras 
¡públicas, fecha 11 de Enero próximo 
pasado, se restablece en toda su inte
gridad ;la legislación anterior, con de
rogación del Decreto mencionado en 
primer lugar, que dio origen al de 40 
.de Diciembre de 1932.

Separados de Agricultura y  Montas 
los servicios de Industria y  Comercio, ( 
para formar el .actual Ministerio de es- j 
te nombre, quedan sólo como Cuerpos j 
de Ingenieros dependientes de él los i 
de Industria y de Minas; y ordenado j 
por aquéllos, por reciente Decreto d e * 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 7 de Enero último, que formen 
un Escalafón único los Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de : 
Industria y Comercio con los de las Es
cuelas especiales de dicho ¡Ramo, re
saltaría que, de aplicarse a los Inge
nieros de Minas el Decreto de 16 de 
Diciembre, de 1932, ¡ello constituiría upa

excepción en contra de %  -razón de uniV 
formidad invocada por éL 

Fundado en las consideraciones que 
prc :eden, a propuesta del Ministro de! 
Industria y Comercio y desacuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Dos Ingenieros do 

Minas y  funcionarios técnicos ¡subalter
nos afectos a las Escuelas del Ramo 
continuarán forma do parte deíl Esca
lafón de su Cuerpo respectivo, en este, 
Ministerio, en concepto de servicio ac
tivo, con cargo a cuyo presupuesto per
cibirán sus ¡haberes, quedando deroga-? 
das cuantas disposiciones se opongan, 
al presente.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe* 
brero de mil novecientos treinta y coa4 
tro.
NICETO ARO ALA-ZAHORA T TORRE® 
J21 ¡Ministro de Industria y  (Comercio, 

R i c a r d o  S a h p e r . Ib á & e z .

■ ---

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
ORDENES

Ilmo. Sr. : En el recurso contiencíe^j 
soadministrativo seguido en úudcsí • 
instancia entre la Compañía TelefóñiH 
ca Nacional de España, demandanté| 
con la Administración, demandada, j§ 
en su nombre el Fiscal, contra Real 
orden de esta Presidencia de 1.° úé[ 
Julio de 1930, sobre tendido de unú| 
línea telefónica entre Santa Cruz dé; 
Tenerife y La Oratava, siendo parté 
coadyuvante de la Administración dí 
Cabildo Insular de Santa Cruz de Te-; 
nerife, la Sala tercera del Tribunatí 
Supremo ha dictado «el siguiente fallo#] 

“ Fallamos que, desestimando la de*1 
manda . formulada ten estos aútos par, 
la Compañía Telefónica Nacional de  
•Espafta, •.debesnqs. absolver ,-y Absolve-i 
mos de da misma a da Administraeiói^ 
general del Estadey declarando firmé 
y. subsistente la Real orden recurríday 
dictada en 1.° día Julio de 1930 por ik  
Presidencia del Consejo de Minisé 
tros.”  r

En su virtud, esta Presidencia dis* 
pone se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, y  que el .expre*. 
sado fallo se publique en la Gacela" 
DíE Madrid a los .efectos y  eñ eúmpíi# 
miento del artículo 84 de la ley orgk¿ 
nica de la jurisdicción contenciosoad¿ 
imnistrativa. |

Lo que digo a V. X. para su conocí^ 
miento y efectos consiguientes. MW 
drid, 13 de Febrero de 1934.

ALEJANDRO LERROÜX
Señor Subsecretario !c|e.esta Bsp&sideni 
..ota#
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j Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio do Instrucción públicas y Bellas 
'Artes, formulada con arreglo a los ar
tículos 9.° y 10 del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, como resultado de con
curso de méritos celebrado al efecto, 

{ Esta Presidencia se lia servido des
tinar a prestar sus servicios en el Mu
seo Arqueológico Nacional, al Portero 
coarto Timoteo Ghuvieco Carrillo, que 
se haí la afecto a la Intervención Cen
tral í e Hacienda; el cual deberá in- 
corp í rarse a su nuevo destino en el 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 16 
¡de Febrero de 1934.

i p. D„
¡ PLACIDO ALVAREZ BüYLLA
Señores Ministros de Hacienda y de 

Instrucción pública; Subsecretario 
-de esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos por obligaciones de la misma.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo sido exami

nada y ratificada por el Consejo de 
Ministros la relación enviada por el 
Ministerio de Justicia, comprensiva 
de los declarados reos de delito e¡n la 
causa seguida con motivo del complot 
contra el régimen ocurrido en los días 
9, 10 y 11 del mes de Agosto de 1932, 

j Esta Presidencia lia dispuesto se 
publique en la G ac e ta  de Madrid , en 
observancia de lo ordenado en el ar- 
’ tículo 2.° de la Ley de 24 de Agosto 
|.de 1932, a los fines que la propia Ley 
| determina.
| Madrid, 19 de Febrero de 1934. 
i ALEJANDRO LERROUX
Señor Ministro de ... Señores ...

Relación formada en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Ley de 24 de Agosto de 1932, sobre 
expropiación de firmas rústicas de 
los comprendidos en el complot con
tra el régimen, ocurrido en los dias 
9, 10 y 11 de los citados mes y año, 
de las personas declaradas reos de 
delito, por ia participación que tu- 
viei on en los hechos mencionados, 
sentenciadas por la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, en 7 del corrien
te mes, con expresión de las círcuns- 

; tandas personales de las mismas en 
" el momento de ser condenadas:

f 1.—D. Manuel González y González. 
;Natural de Padillo de la Sierra (Avila), 
i de sesenta y cuatro años de edad, ca- 
i sado, General de División.
! 2.—D. Emilio Rodríguez Palanco.
! Natural de Madrid, de cincuenta y dos 
j años de edad, casado, Coronel de ín- 
| fantería.
I 3.— D. Vicente Valera Conti. Natural
|de Manila (Filipinas), de cincuenta y 
I cinco años, viudo, Teniente Coronel 
£de Artillería.

4.—D. Antonio Verea Bejarano,. Na

tural de Rota (Cádiz), de cincuenta y 
siete años, casado, Teniente Coronel 
de la Guardia civil.

5.—D, Jesús Ransan García. Natural 
de Bcrlanga de Duero (Soria), de cin
cuenta y ocho años, casado, Teniente 
Coronel de la Guardia civil.

6.— D. Miguel Martin Naranjo. Natu
ral de Ciudad Real, de treinta y seis 
años, casado, Comandante de Estado 
Mayor; y

7.—D. Sanios Hernández Carretero. 
Natural de Vadillo de la Sierra (Avi
la), de treinta y cinco años de edad, 
casado, Teniente de Infantería.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.—  
Alejandro Lerroux.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

limo. Sr.: En atención a que, de re
greso en esta capital, se ha hecho car
go de nuevo de la Subsecretaría de es
te Ministerio su titular D. José María 
Doussinague y Texid *,

He tenido a bien disponer que cese 
en las funciones de Subsecretario, que 
interinamente ha desempeñado, el Di
rector de Administración D, Vicente Al
var ez B !ylla y de Lozana.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efecto consiguientes. Ma
drid, 19 de Febrero de 1934.

LEANDRO PITA ROMERO 
Señor Director de Administración.

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

ORDENES
Excmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículios 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar ja 
ra la plaza de Juez de primera instan
cia, con sueldo anual de 10.000 pesetas, 
vacante por promoción de D. Fernan
do Marín, a D. Gregorio Diez Canseco 
y de la Puerta, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de ex
cedente, que ha solicitado su reingreso 
en el servicio activo de la carrera y 
declarado apto para ello por la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, cu. 
yo funcionario pasará a servir el Juz
gado de primera instancia de La Ve- 
cilla, en la provincia de León, vacante 
por traslación de D. Gonzalo Fernán
dez Valladares, que no ha sido solici
tado en el concurso anunciado para su 
provisión.

Madrid, 17 de Febrero de 1934.
P. D„

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señoir Presidente de iá Audiencia de 

Valia dolid.

limo. Sr.: En el expediente promo
vido por -el Director de la Prisión een* 
tral de Cartagena sobre la revocación 
de la libertad condicional de <¡£ue 
nía disfrui. ~do Pedro Bacsons Poch:

Resultando que por Orden de este 
Ministerio de 24 de Noviembre de 1933 
fué concedida tlibertad condicional al 
recluso de la Prisión central de Carta
gena Ped*o Bassons Poch, en cuanto a 
la pena líquida vie diez años y vehTJd 
dos días a que quedó reducida la  ̂ a 
por el delito de asesinado y parricidio 
le fue Impuesta por la Audiencia de 
Barcelona en sentencia de 12 de Mar
zo de ltf2L recama un causa 63 de 1927, 
procedente del Juzgado de inAmoción. 
de Tarrasa (Secretaría del señor 
Di}go To lás y Coto), L * como
lugar de residencia obligada la ciudad 
de Figue- r :

Resultando que el Sr. Juez de ins-i 
tracción de Sak_dell, en 1.° de Enero 
del presente año, r d-A i je  al Directo? 
de la Prisión central de Cartagena co* 
mullicándole que ei liberto Bassons ha
bía sido varias veces recogido en las 
calles de Sabadell en estado de embria
guez, ejerciendo la mendicidad y sin 
domicilio fijo, por lo curi había sido 
detenido y sometido a expediente con 
arreglo a la vigente ley de Vagos:

Resultando que la Junta de DisciplL 
na de la Prisión central de Cartagena, 
en sucesión del mes Ge Enero del año 
en curso, acordó proponer a este Mi
nisterio la revocación objeto de este 
expediente por no haberse presentado 
el liberto en el lugar de su residencia:!

Considerando que los hechos comuni* 
cados por el Sr. Juez de instrucción de 
Sabadell acusan la falta de presenta
ción en el lugar señalado para su re
sidencia por parte del liberto Bassons* 
así como su mala conducta; hechos que 
constituyen las causas segunda y ter
cera para la revocación de la libertad 
condicional concedida del artículo 63 
deil vigente Reglamento de los servi
cios de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930:

Vistos los artículos citados y los 64 
y 65 del mismo Reglamento,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión Ase-» 
sora Central de Libertad condicional, 
ha acordado la revocación del benefi
cio de que venía disfrutando Pedro 
Bassons Poch, procedente de la Prisión 
ceqtraíl de Cartagena, con pérdida del 
tiempo durante el cual lo disfrutó.

Lo que comunico a V. I. pala su co* 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Febrero de 1934*

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de Prisiones*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Éxcmo. Sr.: Celebrada sin resultado 
la subasta autorizada por Orden cir
cular de 29 de Noviembre último (Dia
rio Oficial número 282) para intentar 
la contratación del abastecimiento de 
agua a los edificios militares de Car
tagena,

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre una segunda subasta, en la que re
girán los mismos pliegos de condicio
nes y precios límites fijados para la 
primera.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Visto el expediente instruido con ¡ 
motivo de escrito de la Compañía 
Trasmediterránea, elevado a esa Sub
secretaría por conducto del Deléga- 
do del Estado en aquella empresa, 
en solicitud de que el itinerario del 
servicio número 2 de Canarias, que 
tiene su llegada a Ceuta a los seis 
treinta de la mañana, para salir el 
mismo día a las veintitrés, con direc
ción a Cádiz, adelante su salida hasta 
las trece:

Resultando que dicha petición se 
funda en que la experiencia ha de
mostrado ser demasiada prolongada 
la estancia en Ceuta para el escaso 
movimiento de carga y pasaje que 
existe en dicho puerto, tiempo perdi
do que sería mejor utilizado en Cádiz 
al llegar con el adelanto que repre
senta la anterior salida de Ceuta:

Visto el contrato celebrado entre el 
Estado y la Compañía Trasm editerrá- 
nea para prestación de los servicios 
de comunicaciones marítimas de So
beranía, con fecha 8 de Abril de 1931:

Visto el favorable informe de la mo
dificación de que se trata, emitido por 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos:

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 12 del citado contrato se reser
va al Ministerio de Marina el derecho 
de introducir en los itinerarios apro
bados las modificaciones que juzgue 
necesarias y convenientes para el me
jor servicio, teniendo en cuenta la du
ración de la escala, para que los bu
ques puedan ejecutar en cada puerto 
las operaciones inherentes al tráfico

de pasajeros, equipajes, mercancías y 
correspondencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha acordado aprobar 
la modificación en la forma propues
ta por la Compañía Trasm editerránea, 
insertándose esta disposición en la 
G aceta de M adrid y Diario Oficial de 
este Ministerio, para conocimiento de 
Autoridades, Compañía y público en 
general. Madrid, 14 de Febrero de 
1934.

P. D.,
JUAN PICH PONS

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción y Compañía Trasm editerránea. 
Señores...

Ilmo. S r.: Vista la instancia presen
tada por la Federación de Prácticos 
de número de los puertos de España, 
solicitando se les conceda el derecho 
al uso de arma corta en el desempeño 
de sus funciones, así como a obtener 
gratuiíamete las correspondientes li
cencias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general 
de Navegación y a propuesta de la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, por 
considerar a dichos Prácticos com
prendidos dentro de lo que determina 
el artículo 25 del texto aprobado en 
4 de Noviembre de 1929 (G a c e t a  del 
día 9); debiendo ser solicitadas las 
referidas licencias por los Delegados 
marítimos, de los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias, con 
sujeción a lo prevenido en los artícu
los 22, 28, 30 y 33 de la mencionada 
disposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Febrero de 1934.

P. d .,
JUAN PICH PONS

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general de Nave
gación y Delegados marítimos,—Se
ñores...

Ilmo. Sr.: Vista la -instancia que ele
va el Alcalde de Ortigue irá , en la qu e 
solicita subvención para la construc
ción de un muro en la zona marítimo- 
terrestre, a fin de evitar la desapari
ción de los criaderos de mariscos en 
el sitio denominado La Prfeguiza, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por las Inspecciones gene
rales de Navegación y Pesca de la 
Subsecretaría de la Marina civil, y te- 
niendo en cuenta que tales obras no

entran en la esfera de actuación de' 
este Departamento m inisterial, ha te« 
nido a bien dies estimar la referida ins< 
tancia. /

Madrid, 7 de Febrero de 1934,

p. D.,
JUAN PICH PONS

Señores Subsecretario de la Maring 
civil e Inspector general de Nave-! 
gación.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia qu > diri

gen a este Ministerio doña Eulalia Ruiz 
■Guirola, viuda; D. Ruperto Pozuelo Ruiz 
y doña María y doña Luisa Pozuelo 
Ruiz, asistidas éstas de sus esposos don 
Jaime Blueiett y D. Antonio Capote, 
todos domiciliados en San Cristóbal do 
la Laguna (Santa Cruz de Tenerife), so
licitando que, como herederos del fa« 
llecido banquero de la misma plaza don 
Luis Pozuelo, se les conceda autoriza*, 
ción para usar públicamente la cieno» 
minación Me Banquero con el nombré 
de “Luis Pozuelo, Banca” :

Resultando que la expresada instan-* 
cía ha sido informada favorablemente! 
por el Consejo Superior Bañcario con 
fecha 31 de Enero próximo pasado: 

Considerando que, en virtud de dicho 
informe y con arreglo a la base 8,a del 
artículo 2.° de la ley de Ordenación 
Bancaria, texto refundido de 24 de 
Enero de 1927, procede autorizar a 
los peticionarios para usar la denomi
nación de Banquero,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se autorice a doña Eulalia Ruiz 
Guirola, D. Ruperto Pozuelo Ruiz, doña 
María y doña Luisa Pozuelo Ruiz, para, 
usar públicamente la denominación de 
Banquero con el nombre comercial 
“Luis Pozuelo, Banca”.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nociraiento y efectos. Madrid, 14 dd 
Febrero de 1934.

p. m,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Tesoro pu*; 
blico. !

Ilmo. S r.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el m er
cado de Londres y los cambio-» remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Cemitro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 3 
al 18 del mes actual, ambos inclusive 
publicados aquéllos en el Boletín dé
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Contratación de la Bolsa de Comer* 
cío de esta capital*

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de 141 enteros 
con 88 céntimos por 100,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
¿le Febrero de 1934.

P. D„,
JOSE DE LARA 

$eñor Director general de Aduanas.

Como resultado del concurso anun
ciado por disposición de 15 de Di
ciembre último (G a c e t a  número 351) 
para cubrir una plaza de Teniente 
¡Ayudante de Profesor que existe va
cante e¡n la Academia y Colegios de 
Carabineros,

Este Ministerio ha resueno designar 
para ocuparla al de dicho empleo con 
destino en la Comandancia de Murcia 
D. Mario Aguilera Arqueros.
. Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Febrero de 19M.

2?. D.,
JOSE DE LARA-

geñor ...

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder el retiro para esta capital 

]por haber cumplido la edad reglamen
taria para obtenerlo el día 14 del co
rriente mes, según lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de Julio de 1927 (Colee- 
üián Legislativa núm. 294), al Tenien
te de Carabineros, con destino en la 
Comandancia de Santander, B. Agus
tín Alonso Gonzalo, disponiendo que, 
por fin del mes actual, sea dado de 
baja en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
4e Febrero de 1934.

p.
JOSE DE LARA

Señores Generales de las sexta y pri
mera Divisiones orgánicas, Inspec
tor general de Carabineros y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Visto el escrito dirigido por la Ins
pección general de Carabineros con 
;<echa 3 del actsal» áamdo cuenta de

que el Teniente Coronel «fe dicho 
Instituto, con destino en la . iComan- 
dancia de Estepona, De Mariano Ba
rios Rodríguez, no se encuentra en 
condiciones de prestar servicio en ac
tivo, una vez terminada la prórroga 
de licencia por enfermo que halla
ba disfrutando,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Jefe pase a situación de 
reemplazo, por enfermo, en la prime
ra División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia de Badajoz, a 
partir de 25 del mes de Enero último, 
fecha en que terminó la prórroga de 
referencia, con arreglo a lo determi
nado en los artículos 27 y 29 de las 
instrucciones aprobadas por Orden 
circular de 5- de Junio de 1995 {Colee* 
ción Legislativa número 101)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Febrero de 1934.

p. D.,
JOSE DE: LARA

Señores Generales de las segunda y 
primera Divisiones orgánicas* Ins
pector general de Carabineros y Je
lfes de las Comandancias de Carabi
neros de Estepona y Badajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES-
Excm o. Sr.: Vista la única- proposi

ción' presentada por el Presidémte de 
la Comisión gestora  ̂de esa Diputación 
provincial^ al concurso abierto para 
arrendamiento de un edificio donde 
instalar el Gobierno4 civil de esa pro 
vineia, remitida por V. E. a estfe Mi
nisterio; y

Resultan do que según; el infórme que 
emite V. E., el local que ofrece la Co
misión gestora de esa Diputación pro
vincial es el mismo en que se encuen
tran instaladas en la actualidad las 
oficinas y dependencias de ese Go
bierno civil, por virtud de contrato 
de arriendo celebrado en 16 de Ene
ro de 1908, el que, por Grden de este 
Ministerio de 4 de Diciembre ante
rior, se consideró rescindido, comu
nicándoselo así a la entidad arrenda
dora por conducto de V. E.

Resultando que para que puedan te
ner habitabilidad adecuada los loca- 
lies ofrecidos por la Diputación pro
vincial, según informes del Arquitec
to e Inspector provincial de Sanidad, 
habían de efectuarse determinadas 
obras en los mismos, que excederían 
en mucho a la cifra que como tope de 
aquéllos, de 2.500 pesetas* señala la 
entidad concursante, segúm así lo ex
presa en informe que evacúa V. E. al

acompañar la proposición a que se 
hace mérito; que lentiende también 
que en forma alguna se deben esta-: 
bleicer en lugar distinto al edificio que; 
ecupa el Gobierno civil los retenes die¡ 
fuerzas de Seguridad y Vigilancia, si
no que- deben alojarse en. el mismo 
edificio:

'Considerando'- que por las razones. • 
expresadas en los anteriores Resultan
dos debe desestimarse la proposición 
presentada por la Comisión gestora 
de esa Diputación provincia!, y dadas 
las dificultades que se han puesto de 
manifiesto en el concurso ahora cele
brado, por lo exiguo del precio del 
arriendo, que ha sido causa de que 
no se presenten más propietarios que 
Xa Diputación provincial -a aquél, fie 
elevar el precio del arriendo, dejan
do subsistente y en toda su integri
dad las bases que sirvieron de mode
lo o condiciones contractuales para el 
anterior concurso, sin otra modifica
ción, como se expresa, que la de au
mentar el precio máximo del arriendo 
a la cantidad de 14.000 pesetas añíla
les, de las que se abonarán por esté 
Ministerio 10.000 y 4.000 por la Di
rección general de Seguridad por los 
servicios dependientes de la misma, o: 
sean los de Vigilancia y Seguridad, 
por mensualidades vencidas y con 
aplicación a las partidas consignadas 
en presupuesto para estas atenciones; 
debiendo, dada la urgencia por las 
razones ya apuntadas, de haber sido 
rescindido el contrato de arriendo en 
4 dé Diciembre anterior, reducido al 
mínimo de diez días el plazo para el 
anuncio de la celebración del concur
só, atento a lo que preceptúa la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad del Estado.

Por todas íes tas razones* este Minis- 
, terio ha tenido a bien desestimar la 
proposición presentada por el. Presi
dente de la Comisión^ gestora dé la 
Diputación provincial de Pontevedra, 
ya que, según los informes que se 
acompañan por V.; E^ del Arquitecto 
e Inspector provincial de Sanidad, sin 
la ejecución de obras de importancia, 
los locales que se ofrecen no son ade- 

, enados para el fin a que se destinan, 
y preceder al anuncio de nuevo con
curso, por plazo de diez días y con 
arreglo a las mismas bases, que figu
raron en el anterior, con la modifica
ción de aumento de p r e c i o  del arrien
do,. como máximo, a 14.000 pesetas, 
imputables: 10.000, a- este Ministerio, 
y 4.000, a la Dirección general de Se
guridad, y son las siguientes:

Primera* Se abre un concurso por
plazo de diez días naturales, entre 

i propietarios de fincase urbanas,, para* el 
1 arrendamiento de un edificio donde
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poder instalar las oficinas y depen
dencias 'del Gobierno civil de Pon
tevedra,. incluso de los Cuerpos dé Vi
gilancia y Seguridad y vivienda del 
Gobernador, que reúna las necesarias 
condiciones de capacidad, higiene, em
plazamiento y decoro, al objeto a que 
se destinan.

Según da. El plazo de arre ndamien
to será dé cinco años prorrogables de 
¡año. en año a su terminación.

Tercera. El precio máximo de  
arrendamiento será de 14.000' pesetas 
al año, que será satisfecho por este 
Ministerio y la Dirección general de 
Seguridad, a razón de 10.000 pesetas 
el primero y 4.000 la segunda, pon ios 
servicios de Vigilancia y Seguridad, 
por mensualidades vencidas y con la 
aplicación a las partidas consignadas 
en presupuesto para estas atenciones.

Cuarta. El concursante se obliga a 
llevar a cabo, por su cuenta, en el edi
ficio que ofrezca las obras indispen
sables de adaptación a los fines a que 
se ha de destinar.

Quinta. A la terminación del con
trato ¡no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclamar in
demnización por lás obras menciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso, será de cuen
ta del propietario ejecutar cuantas 
obras de reparación y conservación 
seán necesarias, así corno las reclama
das por la higiene y que la acción del 
tiempo haga indispensable.

Séptima. Toda oposición o resis
tencia por parte del propietario a eje
cutar las obras a que hace referencia 
la base anterior, llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión del con
trato, sin derecho a indemnización al
guna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el contra
jo en cualquier tiempo, anunciándolo 
al propietario con cuatro meses de an- 
Mación, siempre que el traslado se 
haga a ediñiéio de su propiedad, de. Ja 
provincia o del Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cumplido 
los cinco años de duración del con
trato a que se refiere la base segun
da pueda dar derecho al propietario 
a reclamar indemnización ni alquile
res poste rio rea a la fecha en que se 
desaloje la finca.

Novena, Formalizado el expedien- 
concurso, lo remitirá el Gober

nador civil al Ministerio, acompañado 
dé tiod% las proposiciones. presenta
das dentro de plazo con e l consiguien
te* informe del primero y el del Ar
quitecto y eb Inspector provincial de 
Sanidad sobre el concepto que cada 
aña de ellas5 merezca para M resolu
ción aue proceda. „

Décima. Al aceptar la proposiciór 
que resulte más ventajosa se elevan 
el contrato de arriendo a escritura pú
blica, siendo los gastos de la misma 
los de las tres copias que han de re 
mitir.se a este Ministerio y los de h 
inserción del anuncio en el Boletíi 
Oficial de la provincia, de cuenta de' 
propietaria, entendiéndose que co
menzará a regir el contrato desde e' 
momento en que se formalice el acü 
de entrega del local, la que habrá di 
remitirse igualmente por triplicado i 
este Centro, una vez ejecutadas la* 
obras de reforma y adaptación que s< 
consideren necesarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero df 
1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra,

En vista del crecido aumento de 
Jefes y Oficiales que ha tenido el 
Cuerpo de Seguridad, especialmente 
con motivo de la creación de las 
fuerzas de Vanguardia (Asalto), y 
siendo conveniente obligar a los mis
mos a permanecer en dicho Cuerpo un 
tiempo determinado, para evitar un 
excesivo movimiento dé altas y bajas, 
que siempre redundan en perjuicio dei 
servicio,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que la separación de los Jefes 
y Oficiales del Cuerpo de Seguridad, 
cuando sea a petición propia, no ten
drá efectividad hasta que el interesa
do haya cumplido seis meses de obli
gatoria permanencia en el Cuerpo.

Madrid, 16 de Febrero dé 1934.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: No siendo posible que el 
desenvolvimiento diario de ¡ios organis
mos administrativos del Instituto de la 
Guardia civil queden embarazados con 
otros servicios que no sean ios deriva
dos de la reclamación de las atencio
nes presupuestarias, distribución y pa
go de las mismas a las distintas uni
dades que cada Zona comprende,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: J

Primero. A partir de la fecha de la 
presente disposición, ios Jefes del Ins
tituto de la Guardia civil no autoriza
rán contrato alguno ai personal a sus 
órdenes para la compra a plazos de ar
tículos ¡o efectos que adquiera: 

Ségündó. Los pagos de cargos pro
cedentes5 de contratos autorizados con

anterioridad a esta Orden serán liqu{« 
dados por las Cajas de las Mayorías dé 
las Zonas del Instituto, hasta la caneen 
lación de los mismos.

Tercero. Por el Inspector general 
de la Guardia civil sé darán las Orde-’ 
nes complementarias para el cnmp(li-¡ 
miento y ejecución de la presente. j 

Madrid, 13 de Febrero de 1934. i
DIEGO MARTINEZ BARRIO l

Señor Inspector general de la Guardia! 
Civil. A

Excmo. Sr.: Accediendo a lo s o l i ci- | 
tado por el Sargento de la Guardia ci-; i 
vil, con destino en la Comandancia ág f  
Tarragona de!l 3.° Tercio, Joaquín Gar
zón Fortín,

Este Ministerio ha resuelto conceder* \ 
le el retiro para Roquetas (Tarragona), 
debiendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece por fin del presente mes;' 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas; 
la correspondiente propuesta de habéis 
pasivo. i

Madrid, 14 de Febrero de 1934. ,;
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil, • r

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex* 
presa en la siguiente relación, que co
mienza por el Subayudante D. Magín 
Lázaro Aguirre y termina con el Sar* 
gento primero B. Angel Juarranz Ga
rrido, causen alta a partir de la revis* 
ta administrativa del mes de Marzd 
próximo en los destinos que a cada untf 
se les señala.

Lo comunico a V. E* para conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, lfi df 
Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUÉ SE CITA

Suhayndaníes de Infantería.

D. Magín Lázaro Aguirre, ascendido- 
de la primera Comandancia del 19.* 
Tercio, a la Plana Mayor del 7.° Tercio< 
Forzoso.

D. Eugenio Bornes Rivera, ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba, * 
la <fel Sur del 4.° Tercio de Ferroca^ 
rriles. Forzoso.

D. Eladio Martínez Vázquez, ascendi
do, de la Comandancia de Orense, a I# 
de Cáceres. Forzoso.

D. Matías Sánchez Montero, ascendí* 
do de la Comandancia de Soria, a li 
misma. Forzoso.

B. Benito Aibite Veiga, ascendido, di 
la primera Comandancia del 14.° Ter 
c ió , a  1a  de ValMolid. Forzoso.
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D. Romualdo Martín Martín, do la Comandancia de Badajoz, a la de Salamanca. Voluntario.D. Vicente Rodríguez Rodríguez, de la Plana Mayor del ü.° Tercio, a la Comandancia de Barcelona (Zona). For- zoso.D. Fernando Gil González, de la Comandancia Sur del 4.° Tercio de Ferrocarriles, a la de Córdoba. Voluntario.D. Antonio Alonso Rodríguez, de la Comandancia de Soria, a la Plana Mayor del primer Tercio. Forzoso.I). José Díaz Pérez (2.°), de la Comandancia de Tarragona, a la Plana Mayor del 3.° Tercio. Forzoso.D. Gabriel Fluxá Balaguer, de la Comandancia de Coruña, a la de Tarragona. Voluntario.D. Constantino Fernández Valladares, de la Comandancia de Vallado lid, a la ¡Le Coruña. Voluntario.
Suba undantes de Caballería.

D. Domingo Hernández Hernández, ascendido, de la Comandancia de Coruña, a la de Valladoiid. Forzoso.
Brigadas de In fan tería .

D. José Lombarte Gazulla, ascendido, de la Comandancia üe Teruel, a ia ue Soria. Forzoso.D. Eduardo Julio de los Santos, ascendido, de la Comandancia de Madrid, a la de León, Forzoso.D.* Félix Velando Gómez, ascendido, de la Comandancia de Albacete, a ¡a ue Orense. Forzoso.ü . Víctor García García, ascendido, de ía segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la de Burgos. Forzoso.D, Manuel Nuín Muiilva, ascendido, de la Comandancia de .Navarra, a la cíe Vizcaya. Forzoso.D. Agustín Verdes Alvarez, de la primera Comandancia del 19.° Tercio, a la de Vizcaya. Voluntario.D. Fernando Sánchez Parra, de la Comandancia de Barcelona, a la primera del 19.° Tercio. Voluntario,IX Juan Ramos Galletero, de la segunda Comandancia del 19.° Tercio, a la de Barcelona (Zona). Forzoso.D. Jacinto Barceló Ochogavía, de la Comandancia de Barcelona, a ia segunda del 19.° Tercio. Voluntario.D. Emeierio Martínez Guinea, de la Comandancia de Vizcaya, a la primera del 14.° Tercio. Voluntario.
Brigadas de Caballería,

D, Alberto Gordo Izquierdo, ascendí- , lo, de la primera Comandancia del 14.° Tercio, a la de Toledo, Forzoso.D.jfiaíael Periago Sánchez, de la Comandancia de Sevilla, a la de Coruña. Voluntario.
Sargentos prim eros de In fan tería .
D. Ricardo Luna Pon, ascendido, de ia Comandancia de Albacete, a la misma. Forzoso.D. Pedro Camarero Salazar, ascendido, de la Comandancia de Badajoz, a la de Madrid. Forzoso,D. Francisco Teva Barranco, ascendido, de la Comandancia de Córdoba, a la de Barcelona (Ferrocarriles). Forzoso.
D. Estanislao Arranz González, as

cendido, de la Comandancia de Yalla- oolid, a la de Alava. Forzoso.D. Dionisio Fierro Ruiz, ascendido, de la Comandancia de Zaragoza, a ia de Lérida. Forzoso.D. FYancisco Merino Cayuela, ascendido, de la Comandancia de Pontevedra, a ia de Cuenca. Forzoso.D. Domingo Giner Carceller, ascendido, de ia Comandancia de Valencia a la de Teruel. F’orzoso.D. José García Seliés, de la Comandancia de Sevilla, a la de Alicante. Voluntario.D. José Ramírez Limón, de la Comandancia de Lérida, a la de Sevilla. Voluntario.D. Gregorio Hernández Guillén, de la Comandancia Sur del 4.° Tercio (Ferrocarriles), a la de Málaga (Africa), Forzoso.D. Ciaudio Puyo Lahoz, de la Comandancia de Málaga, a la del Sur del 4,° Tercio (Ferrocarriles). Voluntario.D. Antonio Vivar Sánchez, ue ia Comandancia de Málaga, a la misma (Africa). Forzoso.D. Mariano Chamorro Aguilar, de la Comandancia de Cuenca, a la segunda dei 14.° Tercio. Voluntario.D. Cástor Alvarez Urrutia, de la Comandancia de Alava, a la de Navarra. Voluntario. *
Sargentos prim eros de Caballería.
D. Miguel Sauz Herranz, ascendido, de la Comandancia üe Maunu, a ta ae Navarra. Forzoso.D. José Giner Serra, ascendido, de la Comandancia ue üaieares, a la ae Barcelona. Forzoso.D.-Angel Juarranz Garrido, de la Comandancia de Murcia, a la primera del 14.° T ereio. Voluntario.

Habiéndose observado algunos errores materiales en la inserción de la Orden de 15 del presente mes, nombrando Vocales de la Comisión permanente del Patronato Nacional de las Hiírdes, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 del actual, se reproduce a continuación debidamente rectificada:
ORDEN

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 6  dei actual (G a c e t a  del 
día 7), estableciendo el régiineft defi
nitivo de la persona jurídica de Dere
cho público denominada Patronato 
Nacional de las Hurdes y extendiendo 
también su actividad institucional so
bre la región denominada Las Flur- 
des Leonesas, tal como la delimita, 
con mención de sus ocho Municipios, 
el artículo 2.° de la disposición refe
rida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, por concurrir en ellos las 
condiciones requeridas, Vocales de la 
Comisión permanente de la Junta del 
Patronato:

Primero. A D. Justino de Azeára- 
te y. FlóreZj ex Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, Vocal per* 
manente, Vicepresidente de la Comi* 
sión y del Patronato.

Segundo. Vocales permanentes: dé 
Sanidad, a D. Enrique Bardají López, 
Inspector provincial de Sanidad; de 
Instrucción pública, a D. Francisco 
Carrillo Guerrero, Inspector de Prime
ra enseñanza de. la provincia de Ma
drid; de Montes, a D. Antonio Lleó y 
Silvestre, Ingeniero Profesor de la Es* 
cuela de Montes, Secretario de la Co
misión de Cotos del Instituto Nació* 
nal de Previsión; y 

Tercero. Secretario Administrador 
de la Comisión permanente y de la 
Junta de Patronato, a D. Antonio San* 
chez* Santillana, Of¿ciaI Letrado del 
Cuerpo técnico de este Ministerio. 

Madrid, 15 de Febrero de 1934,
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Vicepresidente de la Comisión 
permanente del Patronato Nacional 
de las Hurdes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ORDENES • *

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
que presentaron los señores D. Daniel 
Pardillo Paiaíox, doña María Pardo Ló
pez, doña Ana Pardo López, D. Ignacio 
Aguilera Santiago, D. José López del 
Toro y D. Florencio Antón Moreno con
tra las Oredenes de esa Dirección ge
neral que, previo examen de sus res
pectivos expedientes universitarios, eli
minaron sus nombres de las listas de 
los opositores de las Secciones de Ar
chivos y Bibliotecas del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos:

Vistos asimismo los informes que han 
emitido sobre las mencionadas recla
maciones la Junta facultativa del Cuer* 
po y su Consejo asesor, y de confor* 
midad con los mismos,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Estimar la reclamación de D. Da
niel Pardillo Palafox y, por tanto, que 
sea admitido al ejercicio de la oposi
ción en la Sección de Archivos.

2.° Igualmente se aceptan las recia-1 
maciones formuladas por doña Mana 
Pardo López, doña na Pardo López, 
D. Ignacio Aguilera Santiago y D. José 
López del Toro, y, en su virtud, se Ies 
declara admitidos al ejercicio de la opcn 
sición en la Sección de Bibliotecas.

H ° Desestimar, por insuficiencia def 
título, la reclamación presentada Pí>| 
D. Florencio Antón Moreno*
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Los señores opositores admitidos que 
quedan nombrados tienen el derecho a 
recusar a los Jueces del Tribunal du
rante el plazo de tres días, a contar 
desde la publicación de esta Orden mi
nisterial en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Los señores D. Ign ció Aguilera San
tiago y D. José López del Toro deben 
designar el idioma que elijen para el 
ejercicio segundo, concediéndose un 
plazo hasta el día 20 de Marzo próxi
mo pa**" llenar este requisito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señor Director general de Bellas Ar» 

tes.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponde ríes,

Este Ministerio, ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento de unos de 
los edificios en que está instalada la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio, de Badajoz, en la plaza de López 
de Aya¡:a, núm. 3, por el alquiler anual 
de 7.000 pesetas, que se abonarán a don 
Fernando Montero de Espinosa al ven
cimiento del trimestre* con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del Presupuesto trimestral .vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1934.

■ f . n.,
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
Que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
ías disposiciones vigentes, disponer 
Que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arreñdamiento 
de uno de los edificios en que está 
instalada la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Badajoz, en la ca
lle Menacho, número 2, por el alqui- 

ailúal de 5.000 pesetas, que se 
añonarán a favor del Presidente d*ei

la Diputación provincial, al venci
miento del trimestre, con cargo al ca
pítulo 3.°, articulo único, concepto 
quinto, -del presupuesto trimestral vi
gente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás rfectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1934,

P. D.„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr.: Be acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo quê  establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamiento 
de la antigua Normal de Maestras de 
Barcelona, en la calle del Pintor For- 
tuny, número 1, por el alquiler anual 
de 14.500 pesetas, que se abonarán a 
favor del apoderado de los propieta
rios del inmueble, D. Jesús Viza Mum- 
brú, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto quinto, del presupuesto tri
mestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1934a

P. D.,
. . PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr.: Be acuerdo con Jo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo -el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes^ disponer 
que se considere prorrogado por el 
primer trimestre, actual ejercicio eco
nómico, el contrato de arrendamiento 
de la -antigua Normal de Maestros de 
Barcelona, en la Rambla dê  Cataluña, 
123, por el alquiler anual de 33.000 
pesetas, que se abonarán a favor del 
apoderado de los propietarios del in
mueble, D. Juan Sanfeliu Gas-sol, al 
vencimiento del trimestre, con cargo 
al capítulo 3.°, artículo único, concep
to quinto, del presupuesto trimestral 
vigente.

Loi digo a V. S. para su conocimien

to y demás afectos. Madrid, 6 -de Fe* 
brero de 1934,

p. o„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primer® 
enseñanza,

limo. Sr.: De -acuerdo con lo ipres^ 
crito en el Código civil vigente y de-! 
jando a salvo el derecho de rescisión;' 
que a los otorgantes del contrato del 
arrendamiento que se cita pueda co-i 
rresponderles, \

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que -establecen las dis-¡ 
posiciones vigentes, disponer que s-ej 
considere prorrogado por el primer tri-j 
mestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento de la Resi- > 
dencia de Normalistas, en la calle del 
Conde de Salvatierra, de Barcelona, pon 
el alquiler anual de 12.000 pesetas, qut! 
se abonarán a favor de D. José Dome< 
nech Gómez, Administrador de la men
cionada Residencia, al vencimiento del 
trimestre, con cargo al capítulo 3.°, aiÑ 
tículo único, concepto 5.® del presu
puesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocímien-, 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1934.

P. D..
PEDRO ARMASA

i
Señor Director general de Primera en-, 

señanza.

limo. Sr.: Para atender debidamente, 
las enseñanzas de Matemáticas del Ins-J 
titulo nacional de Segunda enseñanza '̂ 
“Pérez Galdós” , de esta capital, ¡ 

Este Ministerio ha resuelto nombrar. 
Catedrático interino de dicha asigna-j 
tura y centro a doña Dolores Pardo 
Gayoso, que es titular propietaria d$ 
igual asignatura en el -de Ceuta.

Lo digo a V. I. para su conocimi(í> 
to y efectos. Madrid, 10 de iFebrCil1 
de 1934,

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Exorno. Sr.: Elegido Diputado a Cor4 
te" el Profesor numerario de la Escue-*; 
la Normal del Magisterio Primario, M  
Sevilla, D. Ramón González Sicilia sC 
de la Corte, j

Este Ministerio, de conformidad cofll 
lo preceptuado en la Ley de 8 de Abril 
próximo pasado, Gaceta  del 9, ha, 
acordado declararle excedente forzoso! 
en ell mencionado cargo de Profesor nm 
merario de la Escuela Normal del Ma«í 
gisterlo Primario, de Sevilla, como com«* 
prendido en el número 2.° del arden*:



1366 20 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 51
k
lio 1.° y en el 2.® de la expresada Ley 
de 8 de Abril del año anterior.

Lo que comunico V, E. a Jos efec
tos oportunos, Madrid, 12 de Febrero 
de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES 
Señores Diputados-Secretarios deil Con

greso de los Diputados,

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de la 
Profesora Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal del Magisterio prima-

Íio de Murcia, doña Matilde Ramos 
íotella, con fecha 22 dé Enero último, 

tpieda vacante un sueldo de 3.000 pe
lotas que corresponde al ascenso, se- 
Jún las disposiciones vigentes, por 

que,
Este Ministerio ha dispuesto se dé 
correspondiente corrida de escalas 

y, en su consecuencia, que doña Felisa 
Vidaurreta Miruri, Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela Normal dél Magis
terio primario de Logroño, pase a dis
frutar el sueldo anual de 3.000 pese
tas, y que doña Angela González Ro
dríguez, Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Salamanca, el de 2.500 pesetas, 
tabas con antigüedad de 23 de Enero 
de 1934, fecha inmediata posterior a la 
de la vacante que motivada corrida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.

2. B.,
PEDRO ARMASA

leñor Director general de Primera 
enseñanza. ' . ■,

Ilmo. Sr.: Jubilado el Profesor de 
Escuelas Normales, D. Ensebio Marti- 
no y Martino, comprendido en la Or
den ministerial de este Departamento 
de 18 de Marzo de 1933, queda vacante 
¡en el Escalafón del Profesorado nume
rario de Escuelas Normales un sueldo 
ále 11.000 pesetas, que corresponde al 
Ascenso en virtud de las disposiciones 
Vigentes, por la que,

Este Ministerio ha acordado se dé 
3a correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que D. Jaime 
Poch Gari, Profesor numerario de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Barcelona, Rambla de Cataluña, 
pase a ocupar en dicho Escalafón el 
número 45 y sueldo anual de 11.000 
¿pesetas; que D. Dictino Alvarez Reyero, 
Profesor de la Normal de Zamora, pase 
al número 72 y sueldo anual de 10.000 
pesetas anuales; que D. Eduardo Al
bora Garreres, de la Normal de Barce
lona, calle Urgell, 187, pase al núme
ro 104 y sueldo anual de 9.000 pesetas; 
que D. José Ferrer Fernández, ée la

Normal de La Corana, pase a ocupar el 
número 141 y sueldo anual de 8.000 
pesetas, y que B. José Enseña Álemany, 
de la Normal de ¿Baleares, pase a ocu
par el número 181 y sueldo anual de 
7.000 pesetas.

Los anteriores sueldos empezarán a 
disfrutarse a partir del día 9 de Abril 
de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.

. P. B»,
| PEDRO ARMASA
; Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Angel Ferrer Navarro, Profesor nume
rario de Ja Escuela Normal del Magis
terio Primario, de Huesca, ocurrido en 
10 de Enera de 1934, queda vacante un 
sueldo de 10.090 pesetas, que corres
ponde ail •ascenso, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, por lo que, 

Este Ministerio ha acordado se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, 
en su consecuencia, que D. Fausto Mar
tínez Castillejo, Profesor numerario de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Zamora, pase a ocupar el nu
mera 72 y sueldo anual de 10.000 pese
tas; que D. Juan Hernández Gerrá, de 
la Normail de Almería, al número 104 
y sueldo anual de 9.000 pesetas;, que 
D. Isidoro Reverte Salinas, de la Nor
mal de Albacete, ah número 441 y suel
do anual de 8.000 pesetas, y que pase 
asimismo a 7,000 pesetas D. Rodolfo 
Llopis Ferrándiz, reingresadio, que dis
frutaba sueldo inferior en comisión. 
Todos los sueldos anteriores han de em
pezar a disfrutarse a partir del día 11 
de Enero próximo pasado, * fecha inme
diata posterior a la de la vacante que 
motiva la corrida*

Lo digo a V. I. para m conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934,

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr. : Vacante en ei Escalafón 
del Profesorado auxiliar dé Institutos 
una dotación dé 3.090 pesetas, por 
jubilación de D. Manuel Fon¡t Babiloni, 

Este Ministerio ha tenido a bren 
disponer que se dé la oportuna corri
da de escala y, en su consecuencia, que 
D. José Saurina Negré, Auxiliar nume
rario de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Gerona, pase 
a disfrutar el sueldo o indemnización 
anual de 3.000 pesetas, con la anti

güedad y efectos económicos del día; 
9 de los corrientes, siguiente al en; 
que se produjo la vacante.

¿Lo digo a V. I. para su conocímien- 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe* 
forero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 1 

Señor Subsecretario de es te Ministerio;.

Ilmo. Sr..: De conformidad con lo; 
dispuesto en el Decreto de 22 de Abril 
de 1931,

Este_ Ministerio ha tenido a 'bien 
declarar jubilado, con el haber qua 
por clasificación le corresponda, a don 
Manuel Font Babiloni, Auxiliar numê  
rario de la Sección de Ciencias del 
Instituto Nacional de Segunda ense-: 
fianza de Castellón, que ha cumplido 
la edad reglamentaria el día 8 dé Ioaj- 
corrientes, fecha de su cese en el ser* 
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocímíen* 
to y efectos, Madrid, 10 de Febrera 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA ¿ 

Señor Subsecretaría de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: En virtud de concursa- 
oposición y a propuesta del Tribunal 
calificador,

Este Ministerio ha dispuesto -se nom* 
fore a B. José María de Soroa y Fine* 
da, Catedrático de Elayotecnia, azúcar 
rería, industrias de la leche y demás 
industrias de transformación de pro* 
duelos agrícolas y dél ganado, de la 
Escuela Especial de Ingenieros Agrá* 
nomos, con la indemnización anual 
de 2.000 pesetas, como Profesor, y 
otras 2.009 por prácticas de campo y 
laboratorio, que deberán satisfacerse 
con cargo al capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesta 
de este Ministerio.

Lo digo a V. X, a los efectos corres
pondientes. Madrid* 14 de Febrera 
de 1984,

4>. D* •
PEDRO ARMASA- 

Señor Director general de Enseiansé 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B AJ 0  
Y P R E V I S I ON

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 

viene el artículo 4.® del D e c r e t o  de 22 
de Diciembre de 1932,
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■ Este Ministerio ha dispuesto que don j 
Jten Sanz Egaña sea nombrado Presi
dente del Jurado mixto de Ferrocarriles 
del Oeste de España, radicante en Ma
drid»

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
iménto y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1:934»

F. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general.', de. Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Valladolid, para eil 
teairgo de Vicepresidente de dicho Or
ganismo,

Este Ministerio, de acuerdó comí el 
¡artículo 18 de la Ley. de 27 de Noviem
bre de 1931, ha dispuesto que sea nom
brado Vicepresidente de la menciona
da Agrupación D. Jesús González Muro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Febre
ro dé 1934»

p. D,, 
ALFREDO SEDÓ)'

Señor Director general ée Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
décciones" verificadas para te  designa
ción de los* Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Porteros, de 
Valladolid* i

^sté Mimsteriío ha dispuesto que el i 
mencionado Organismo quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Beme- 
íno Padilla Padilla, D. Eteehio Mayor 
Fernández y D. Manuel"* Herrera Gar
cía;

Voeaíesirpatronos suplentes;: D. Neme
sio .Montero* Fernández, Di Angel; Gos- 
tiiias Ortlz y D. Isaías Vátfentfcr Gonce, 

Vocales obreros efectivos: Di Darío: 
Tejedor, D. Petronilo Alegre y D¿ Gra- 

-liasio Monzón; ■
Vocales obreros suplentes: Di Jesús 

Alvarez, D, Dionisio Sánchez y- don 
Francisco Fernández,.

ko qpe digo a V. I¿ -para; su conoci
e n te  y efeetos; Madrid, W dé Febre- 

dé 1934.
& n¿w .

a lfr e b o >sepó^

Señ0r Director gener# te  t^ a jó ;

Ilmo. Sr.r Vista la  propuesta unáni- 
de las-, represe n taci&nes,- patronal y 

de la segunda Agro* ación de 
urados mixtos* de Cór laLeu ¡nara el

cargo de Presidente del citado Orga- ’ 
mismo,

Este Ministerio, de acuerdo, con lo 
prevenate en. el. artículo 18 de la? Ley 
de 27 de Noviembre dé 1931, ¡lia dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Anto
nio Ruiz ¡Santaella.

Loquedigo a V. J. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 dé Febre
ro- de 1934.

B. D*,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de‘Trabajo. to

limo.- Sr,: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Málaga, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente - -del: men
cionado Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, ha dispuesto que sean nom
brados Presidente y Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de Má
laga, D. Luis AguilarSánchez/ y D*-An
tonio España Patoa, respectivamente.

Lo que diga a V» L para m oonod- 
miento y efectos; Madrid* 17'de Febre
ro dé 1934c

p, o.*, 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo, da Presidente dél Jurado mix
to de Ferrocarriles; del . Oeste dé Espa
ñâ  radicante en Mádrid; t e  presenta
do D. José Suárez Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicte dimisión.

Lo que digo a V. l¡ para su cono
cimiento y eféctos; Mádrid; 17 de Fe
brero de 1934..

ALFEEP# SEDÓ 
Señar Director generad! t e  Trabajo;

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para lá designa
ción los VócaléSv qpê  han de inte
grar el, Jurado* mixto de- Artes Gráfi
cas,, dé Huesca;

Este Ministerio lia dispuesto que ei 
mencionado organismo quede; consti
tuí áo daJa manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Jk José 
Seríete Chavan el,. D; Miguel; Martínez 
Vétela *D Vicente Campo Palacio y don 
Fausto AbadiPalacio,

Vocales páirono£ suplentes: B; Fran
cisco Quintilla Mallandía* D. Isabelino

Castillóii, D. Arturo Santamaría y 
José S alamor o Pons. j

Vocales obreros efectivos: D. Camilo;/ 
Áubert, D. Pedro Montull; D¿ Pedx#! 
Soro y D. Tomás Lesmes. \

Vocales obreros suplentes: D. Salv#*-; 
dor Larrosa, D. Ceferino Zapillá, doáh 
Antonio Navasa y D. Emilio Sarasa. ) 

Lo que digo a V. L para su conos) 
cimiento y efectos. Mádrid, 17 de 
brero de 1934» |

J. ESTADELLAH 
Señor Director general de Trabajo* !í

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa# 
ción de los Vocales obreros de la Sem 
ción de Dueños de Garajes, La vaco*] 
dies y demás dependientes de estos esfcj 
tablecimientos, del Jurado mixto dé 
Transportes terrestres, de Santander* 

Este Ministerio lía dispuesto que la) 
representación obrera de la' mencionada)1 
Sección quede constituida de la mane* \ 
ra siguiente: !

Vocales efectivos: D. Luis Solano; 
Arroníe, D. José G. Lavín Aja y doül | 
HigMo Andracar Asensto^

Vocales suplentes: D; Santiago Cabo* 
za Torio, D. José González Rodil y dólü 
Félix Pacheco Mediavilla.

Lo p e  digo a V. L para su cono< 
cimiento y efectos. Mádrid, 18 dé-FW( 
brero de 1934. }

Vi D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo» ¡

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha disi p a  
to que D. Mariano Cancelo Síbello 
en el cargo de Vicepresidente de la ter«*j 
cera Agrupación de Jurados mixtos, d$ 
Cádiz, y que por las representacioneg’ 
que. integran la mencionada  ̂ Agrupa* 
ción, se proceda a formular lá propues* 
ta para cubrir lá' correspondiente va« 
canto, de con foraiMaíl con? lo * preven W 
á& m  eLarticoló518t de lá Ley dé 27' d f 
Noviembre de 1931.

Lo que digo & V. L para m  oono^ 
cimiento y efectos; Madrid, 16 de Fe4 
brero de 1934. ^

p. m, 
ALFREDO SED# 

Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo.  Sr.: Visto el resultado de las  
eleeeiones verificadas parada designad 
ción de Vocales patronos de las Seo 
cioaes de Patronos con Camareros y; 
Patrofn os con Cocineros, del Jurad® 
mixto de Hostelería  ̂ de Madrid^

Esté Ministerio ha dispuesto que !f  
representación patronal de las dos Sm
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¡ciones m encionadas quede constituida 
de la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan U trera  
Rosado, D. Isidoro García Cuéllar, don 
Angel Bobo, D. Adolfo Gil Sardón, don 
Eduardo Benííez Ruiz, D. Joaquín Gar
cía  Torres y D. Manuel Fernández F er
nández.

Vocales suplentes: D. Fernando Gu
tiérrez Marlasca, D. José García Nieto, 
D. Salustiano D uñaiturria, D. Eloy Gu
tié rrez  López D, Ignacio Sastre Gar
cía, D. Modesto Chapa Lausiriaga y don 
CVicente Albiñada Soucase.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 19 de F e
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDO 

$eñor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
^elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de com
p le tar el Jurado mixto Nacional de 
Agentes de Seguros, con residencia en 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales del mencionado Ju 
rado mixto los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Se
bastián Gómez-A cebo y D. Diego de La 

-Rosa.
Vocales patronos suplentes: D, Ma- 

ju e l Fernández Barrón y D, José La- 
ruelo.

Vocales obreros efectivos: D. Alfon
so Ureña de Délas y D. Francisco Suá- 
<P2z Llanos.

Vocales obreros suplentes: D. F ^ n -  
Jsco Freiré Aparicio y D. Pedro Mar- 
iínez García.

Lo. que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos, Madrid, 19 de F e
brero  de 1934.

P . D.„
ALFREDO SEP*Ó> 

Señor D irector general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Relación de valores y  m etálico depo

sitados en Bancos españoles a nom 
bre de la Compañía de Jesús o per
sonas y  entidades que puedan iden
tificarse con la m ism a , que se pu
blica  en v ir tu d  de lo dispuesto en  
los artículos  9 y  10 del Decreto de 
,1.° de Julio de 1932, a los efectos en 
él p re v is to s :
12.000 pesetas nom inales en am or- 

tizable 4 por. 100, 1928, d e s l ia d a s  en

la  sucursal del Banco H ispano Ame
ricano , en Torrelavega, a nom bre del 
“R ector de la U niversidad  Pontificia 
de Com illas”.

16.000 pesetas nom inales en am or- 
tizable 5 po r 100, 1929, depositadas en 
la sucursal del Banco H ispano A m eri
cano, en Torrelavega, a nom bre del 
“R ector de la U niversidad Pontificia 
de Comillas” .

Un saldo de 20,05 pesetas de la 
cuenta de D. José María Barquero y 
Pacheco y D. R icardo Peña e Hidalgo, 
ind istin tam ente, en la sucursal del 
Banco H ispano A m ericano, a nom bre 
de los m encionados señores.

Las aclaraciones sobre los valores 
y m etálico an terio rm ente m enciona
dos se harán  en las oficinas del P a tro 
nato, calle del Duque de M edinaceli, 
núm ero 2, todos ío,s días laborables, 
de cinco a seis de la tarde.

M adrid, 12 de F ebrero  de 1934.—-El 
P residen te, José Puig de A sprer.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul gneral de España en -L is
boa partic ipa  a este M inisterio e l fa
llecim iento de los españoles que figu
ran en i-a adjunta lis ta :
Españoles residentes en la dem arca

ción de este Consulado de cuyas de
funciones s e  ha tenido cococim ien 
to duraie los meses de D iciem bre  
de 1933 y  Enero de 1934.
Manuel García G utiérrez, de c in 

cuenta y cinco años de edad, viudo, 
jornalero , natu ra l de Meis, p rov incia 
ae Pontevedra; iaiiecio en c.ascaes el 
día 10 de D iciem bre de 1933; hijo de 
Ramón y de Manuela.

Albino López Márquez, de tre in ta  y 
seis años de edad, sirv iente, hijo de 
Domingo y de Mafia, natural de Pa
rada, p rovincia de P ontevedra; falle
ció en Lisboa ei aia 14 ue .UiCiembre. 
de 1933, rúa Actor Vale, 10, 2.° 

Pascual Pardavila Rosales, de se
tenta y siete años de edad casado, co
b rador, natural de Marín, provincia 
de Pontevedra, hijo de Manuel y de 
Josefa; falleció en Lisboa el día 4 de 
D iciem bre de 1933 en rúa da Victo
ria 38, 4.°

Juan  José Costa Besada, de ochen
ta y dos años de edad, casado, Fiscal 
de la Com pañía de T ranvías, natural 
de Rebordanes, p rov incia de Ponte
vedra, hijo de Juan José y de María 
Rosa; falleció en Lisboa el día 5 de 
D iciem bre de 1933, en Travessa de 
Santos, 3, r /c .

José Benito González Rodríguez, de 
sesenta y cuatro años de edad, casa
do, com erciante, natu ra l de B arciade- 
m era, p rov incia de Pontevedra, hijo 
de José y de Joaqu ina ; falleció en 
Lisboa el d ía 23 de D iciem bre en rúa 
do Sol a Santa C atarina.

María del Carm en González Tarrori- 
do de sesenta y tres años de edad, 
v iuda, sin  profesión, natu ra j de Ma
d rid  h ija  de Ramón y de Je rón iraa; 
falleció en Lisboa el día 21 de Di
ciem bre de 1933, en rú a  AJexandre 
H erculano, 65, r/c* , v.

Juan  Ram ón González Gómez, <íe 
sesenta y dos años de edad, v iudo 
afilador, natu ra l de Esgos, provincia d¿ 
Orense, hijo  de Benito y de Lorenza* 
falleció en Covilhá el día 27 de l)i! 
ciem bre de 1933.

Juan  Manuel Méndez Romero, de 
sesenta y cuatro años de edad, casa
do, cocinero, natu ra l de San Salva
dor de Tebra, p rov incia  de Ponteve* 
dra, hijo de Juan y de Joaquina; fa* 
lleció en L isboa el día 22 de Diciem
b re  de 1933, en rúa da Rosa, 93.

Domingo González Grozco, de se
ten ta años de edad, soltero, zapatero, 
na tu ra l de San M artín, provincia de 
Lugo, hijo de Tomás y de Luisa; fa- 
lleció en Lisboa el día 17 de Diciem
bre de 1933, en la travessa do Sacra
m ento, núm. 16. \

José Caballero González, de cua
ren ta y un años de edad, casado, car
n icero , natu ra l de Santa uiaiia del 
C arril, p rov incia  de Huelva, hijo de 
V aleriano y de Josefa; falleció en 
Lisboa el día 25 de D iciem bre de 1933, 
en rúa Nogueira e Sousa, número 18, 
segundo.

Arturo Luna, de cincuenta y un años 
de edad, corchotaponero  ,natural de 
Sevilla, hijo de Rafael y de Cecilia; 
falleció en Evora el día 19 de Diciem
bre de 1933.

E speranza Arroyo, de cuarenta y 
cuatro  años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Alberguería de Ar- 
gañán, prov incia de Salamanca, hija 
de Juan y de F lo rencia ; falleció en 
Extrem oz el día 23 de Noviembre de 
1933.

Pedro González T orres, de cincuen
ta y ocho años de edad, casado/pro
p ie tario , natu ra j de. ALmendralejo, pro
v incia de Badajoz, hijo de Valentín y 
de F rancisca; faüec.ó en Lisboa el 
día 31 de D iciem bre de 1933, en rúa 
Braam cum p, núm ero 6, bajo.

Constantino González üstrada, de 
sesenta y ocho años de edad, casado, 
carn icero , natural de Endino, provin
cia de Pontevedra, hijo de Juan y de 
M aría; ialíeció en Lisuoa ei día 29 de |  
D iciem bre de 1933, en rúa do Patro
cinio, núm ero 55.

Camila Fidalgo Valencia, de sesen
ta y cuatro años de edad, v iu d a ,  sin 
profesión, natural de Meaos, provin
cia de Orense, hija de A n to n io  y de 
A ntonia; falleció en Lisboa el día 21 
de D iciem bre de 1933 en travessa de 
Cabral, núm ero 3, 3.°, dt.°

M aría Rosa Pérez Cal, de ochenta 
y tres años de edad, viuda, sin pro
fesión, natural de Puente Cuídelas, 
p rovincia de Pontevedra, hija de Ma
nuel y de Carm en; falleció en Lisú?3 
el día 6 de Enero de 1934, en rúa Su
va Albuquerque, 34, 1.°

V ictoria Rojo Cesan, de c in c u e n ta  
y cúatro años de edad, c o c i n e r a ,  natu
ral de Rnhuega, Guadaiajara, hija.de, 
Sebastián y de Josefa; falleció enFun- 
chal el día 17 de Enero de 193 4 , rúa 
dos Medinas.

Manuel Albán Amoedo, de sesenta y 
siete añog de edad, casado, jornalero» 
natural de Junqueiras, provincia 
Pontevedra, hijo de Juan Antonio y 
de B enita; falleció en Lisboa el día i» 
de Enero de 1934, en rúa das Lanas- 
tras, núm. 1, 5.°, dt.° ,

Juan Benito Barros Martínez, . 
cuaren ta y cuatro  años de edad, 
sado, com erciante, natural de , 
ra , p rov inc ia  d e  P o n te v e d r a , hijo
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Tosé María y de Joaquina; (falleció en 
Lisboá el día 23 de Enero de 1934, en 
¡pía 16 d’ Outubro, núm 33.

Ramón Juan Toral Adame, de se
senta y siete años de edad, casado, 
jornalero, natural de Ciudad Real, hi
lo de Miguel y de Olaye; falleció en 
T isboa el día 25 de Enero de 1934, en 
¡avenida 24 de Julho, 86, 1.°, dt.° < 

Carolina Casado y Gómez, de cin
cuenta y dos años de edad, soltera, 
sin profesión, natural de Cádiz, hija 
de Andrés y de Dolores; falleció en 
Cacilhas el día 25 de Enero de 1934, 
en rúa Carvalho Freirinha. 

i Antonio Pato Espinosa, de sesenta 
y dos años de edad, afilador, natural 
ide Lo ña del Monte, provincia de Oren
se- falleció en Cartaxo el día 28 de 
Enero de 1934, en el Hospital de San
ta Cruz; hijo de Pedro y de Ramona.

Juan Antonio Gordillo Acosta» de 
setenta y cinco años de edad, viudo, 
cochero, natural de Alconera, provin
cia de Badajoz, hijo de Francisco y 
de María del Carmen; falleció en Sin- 
ira el día 13 de Enero de 1934, en Río 
de Mouro.

Manuel Iglesias Domínguez, de cin
cuenta y un años de edad, casado, em
pleado de comercio, natural de Seta- 
dos, provincia de Pomtevedra, hijo de 
José y de Roŝ a; falleció en Lisboa el 
día 23 de Enero de 1934, en Calgada 
da Boa Hora, 188, 1.°

Madrid, 18 de Febrero de 1934.—  
El Director, P. A., J. Cano Prueba*

MINISTERIO DE JUSTICIA |

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

fe instrucción de Agreda, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por defun
ción de D. José Giménez, la plaza de 
Médico forense, que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
de Madrid .

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
t instrucción de Astudillo, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por resul
tar desierto él concurso de traslación, 
la plaza de Médico forense, que, de 
conformidad con lo prevenido en el ar- 
tículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
ue 1933, debe proveerse entre Médicos 
institutos de Forenses con nombra- 
nnento ministerial.
An . instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 

último día del plazo de frein- 
rapiX ^ * a contar desde la publi-
nE MrDRm,eSte anunci0 en la Gaceta

14 de Febrero de 1934.—El 
 ̂ ecretano, Ricardo López Barroso.

i  Primera instancia
v* Succión de Baena, de categoría de

ascenso, se halla vacante, por traslado 
de D. Francisco Salto, la plaza de Mé
dico forense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Unión, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
resultar desierto el concurso de trasla
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido efi el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por antigüedad 
entre forenses de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el r'ecurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Proa- 
za, D. Luis González Rico y Grana, 
contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Pola de Lena a ins
cribir una escritura de hipoteca, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del Registrador:

Resultando que en Oviedo a 24 de 
Mayo de 1933, ante el expresado Nota
rio D. Luis González Rico y Grana, 
como sustituto de su compañero de di
cha ciudad D. Benito Blázquez y Ji
ménez, se otorgó escritura de hipoteca 
por doña Victoria González García, 
concurriendo en nombre propio y como 
socio de la Sociedad Civil Cooperativa 
de Crédito, titulada Banco Hispano de 
Edificación, domiciliada en Madrid, y 
además en nombre y representación de 
sus hijos menores dé edad, solteros, 
que viven en su compañía y bajo su 
protestad, doña Isabel, D. Eloy, doña 
María de la Purificación (conocida por 
Ana), D. Fernando, D. Carlos, doña 
Victoria y D. Antonio Gutiérrez y Gon
zález, en la que se hizo constar:

A) La concesión a su favor de un 
préstamo anticipo de 5.000 pesetas, 
igual al nominal dé los cinco lotes sus
critos por la misma que le entregó de 
presente D. José Santonja Pérez, como 
representante en el acto de la referida 
entidad Banco Hispano de Edificación, 
y cuya cantidad se obligó doña Victo
ria González García a amortizar en el 
plazo y condiciones que los Estatutos 
de la referida entidad señala; y

H) En garantía del pago de las 
5.000 pesetas recibidas, intereses de 
tres años en la proporción de una’ pe
seta setenta y cinco céntimos mensua
les por cada 1.000 pesetas, y de un cré
dito supletorio de 500 pesetas para cos

tas y gastos si a ello hubiere lugar, 
constituyó primera hipoteca a favor 
del Banco Hispano de Edificación so
bre una finca rústica propiedad de di
chos menores, y del hermano mayor da 
edad de los mismos D. Fulgencio Gutié
rrez González, que, al efecto, compa
reció en la escritura, en la que se tes
timoniaron la de poder por la citada 
entidad a favor del Sr. Santonja, y el 
auto de autorización a favor de doña 
Victoria González García, del Juzgado 
de primera instancia de Pola de Lena: 

Resultando que presentada primera 
copia de dicha escritura en el Registra 
de la propiedad de Pola de Lena, puso 
en ella el Registrador la siguiente nota: 
“ No admitida la inscripción del prece
dente documento por observar el de
facto de que otorgado el préstamo a 
favor de la madre de los menores, se 
contradice con ello el principio de que 
la coníraprestación otorgada en los do
cumentos de enajenación de bienes de 
menores ha de ser útil a éstos o ser
vir para remediar una necesidad de 
los mismos; y no pareciendo subsana- 
ble dicha falta* no procede la anota
ción preventiva” :

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura interpuso recurso gu
bernativo contra la calificación ante
rior, a fin de que se declarase que es
taba la misma extendida con arreglo a 
las formalidades y prescripciones le
gales, exponiendo: que la referida doña 
Victoria González y García acudió al 
Juzgado de primera instancia de Pola 
de Lena, alegando que como la educa
ción y manutención de sus hijos (ocho» 
de ellos siete menores de edad), le ha
bían ocasionado gastos de relativa im
portancia, y dado sus modestos medios 
económicos de vida, se le (hacía impo
sible atender con sus propios recursos 
a las necesidades de la casa, había con
venido con uno de sus hijos, el mayor 
de edad, concertar una operación con 
el Banco Hispano de Edificación, con
sistente en un préstamo de 5.000 pese
tas sobre un inmueble de los mismos 
hijos, con lo que de momento podría 
ir pagando alguna tre las deudas con
traídas en el sostenimiento de la casa, 
y por tanto, en atención a la necesi
dad en que se veía para atender a los 
gastos que se le originaban con la edu
cación y manutención de dichos hijos» 
solicitó autorización para hipotecar el 
inmueble de referencia, a lo que acce
dió el Juzgado, autorizando por auto 
de 6 de Mayo de 1933 a la doña Vic
toria para que, en calidad de madre y 
representante legal de sus hijos meno
res, pudiera concertar con la referida 
entidad un préstamo hipotecario por 
la cantidad de 5.000 pesetas, sobre di
cha finca de ellos, otorgando al efecto 
las oportunas escrituras con las cláu
sulas y condiciones que fuera necesa
rias, destinando su impone a la edu
cación y sostenimiento ae los indica
dos menores; que en su consecuencia, 
el 24 de Mayo último, se formalizó la 
escritura, en la cual doña Victoria 
comparece en nombre propio y en re
presentación de sus hijos menores, 
otorgándola en los términos ya expre
sados y garantizando la obligación, por 
ella contraída, con la hipoteca consté 
tuída sobre la finca de los menores, en 
uso de la autorización judicial; que 
esto expuesto, la cuestión consiste sen-’ 
cillamente en resolver si el préstama 
hecho a doña Victoria puede ser



1370 20  Febrero 1 9 3 4  Gaceta de Madrid.—Núm. 51
.san tizado con hipoteca sobre los bie
nes de los menores o si hay alguna 
consideración legal o reglamentaria, o 
el: mismo auto judicial’ que se oponga 
a ello; que entendía lo .primero por ser 
lo-más. conveniente a los menores, toda 
vez- que la madre es la principal deu
dora, quedando Ia= finca hipotecada en 
la situación de verdadera fianza (aun* 
que sin beneficio de excusión), con de
recho, por tanto, al reintegro a cosía 
de la deudora, si por fin soore la finca 
se-hiciera efectiva alguna responsabíl! 
dad; que además tampoco se ordenaba 
en el’ auto judicial se formalizase la 
escritura en los términos que parecen 
deducirse dé la nata del Registrador, 
toda vez que doña Victoria acudió al 
Juzgado solicitando autorización para 
hipotecar la finca de los menores en 
garantía de la cantidad que ella iba a 
tomar del Raneo Hispano de Edifica
ción, según ya con dicha entidad lo te
nía -concertado, a lo que accedió el Juz
gado sin desvirtuar en lo más mínimo 
los términos - de la petición,, pues aun
que en la; parte dispositiva decía que 
se autorizase a doña Victoria para que 
en? su, calidad: de madre y representan
te legal dé sus hijos, pudiera concer
tar el préstmno hipotecario, no, puede 
negarse que en cuanto a la letra, dicha 
disposición judicial fué cumplida des
de el momento que concurrió- la madre 
a la formalización del préstamo hipo
tecario en representación de los me
nores (además del suyo, propio), y en 
cuanto al espíritu de la autorización, 
bastaba: leer los antecedentes, el deta
llé de ik petición,, e l informe del Fis
cal y el fallo mismo congruente con 
aquéllos; que concretándose al tenor 
d a  la pota, si la autorización judicial.no 
exige, con trap resí ación para la. hipote
ca, la  garantía no. deja de ser por eso 
eficaz p que. la utilidad p a ra  los meno
res, em definitiva, e raésa,, que había de 
tener en, cuenta el Juez, para conceder 
la autorización, pero una, vez concedi
da, no podía e l Registhadór discutir, tal 
autorización, pues ello equivaldría.: a 
discutir el* fundamento de ilasrresoiücáD- 
nes judiciales; y que esto,, aparto de 
que en su. opinión tal contúapresíación; 
existe, y es más* firme y eficaz: eni la  
forma que se ha redactado la escritura? 
yue. si prosperara ei contenido de la 
frota, lomando la madre:, ei dinero para: 
el., sustento, y educación de los hijos, en 
frlio está la utilidad para  los mismos, 
sin que sa deba entrar en las garantías 
tonadas para tal inversión, ya que el 

judicial no lia creído necesario 
(|iplirla,- ni: es corriente hacerlo dada 

finalidad alegada:.
Resultando que el Registrador alegó 

defensa de su nota; que el funda
mento de la misma no implica la exi
gencia de-que los menores sean deudo
res principales o “hipotecarios”, sino 
*Ju.e- del contrato resulta que forzosa-- 
diente a éstos beneficié el préstamo, y 
concedido éste a su madre, puede la 
misma invertir ei capital como lo pa
rezca, sin que los hijos tengan acción 
para pedirle cuentas, lo que 110 sucede 
si ellos son los deudores personales, 
porque, aun siendo la madre la admi
nistradora legal, tiene que invertir la 
cantidad prestada, forzosamente, en sa
tisfacer necesidades de sus hijos; que 
lá nota recurrida no discute los funda
mentos ni contradice la autorización judicial, y se acomoda, a ella por quaq*. 8

: tOj segiln lo expuesto; con la hipoteca 
‘ no se obtiene utilidad^ ni se beneficia a 

los hijos, que es lo que* dicha disposi-
• ción prevé para la autorización:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó Ik n o ta . denegatoria 
del Registrador de: la propiedad] esti- 

' mando - que la- escritura'; objeto - dé este 
; recurso so-hallaba extendida con ar re- 
! gló> a- las formalidades y prescripcio-
* nes legales, fundándose en que las dos 
, circunstancias precisas para que e l Re- 
: gisírador-deba, inscribir; el documento,

o sean lá utilidad- de4 la- operación- ra 
zonada en el escrito o procedimiento 
en que se pidió, y la representación o 
personalidad de la madre quedo laa so- 

; licitado, se desprenden de. la autoriza- 
1 ción- judicial a- la- misma concedida, y 
para: desvirtuar- además. Ik- alegación 

! que hace dicho funcionarlo: de que pue
da lá madre' invertir la cantidad-' ohje- 

! to dél préstamo en: cosa distinta, que 
' pueda perjudicar a los hijos,-consigna
■ que no es dé" tener err cuenta, toda vez 
' que dé los fundamentos, dél. escrito ori
ginal; como, dédk prueba' practicada por

: e l Juez a l  resolver, aparece que- la’ ex- 
1 presadm cantidad; ha servido para ean-
■ celar gastos que’ la educación' y soste- 
1 nimiento de sus hijos había" producido,

y si. el Juzgado consideró; lá causa* de 
la hipoteca justa, pues no sólo autorizó 
ésta, sino que extendió la autorización 
a la come criación de un préstamo, con
cedido lo más ha de entenderse conce
dido lo menos, que es la- hipoteca,» y 
■esta' es la que -se contraía en. nombre 
dé los menores dé acuerdo- con' la pe
tición de autorización:

Resultando: que el Registrador, se alza 
'. de 1.a .anterior msoiiicíóm expresando 

que la inversión con anterioridad a l  ex- 
1 pedíenté de autorización:; judicial, d^ la 
' cantidad;, cuyo pago, asegura la Mpo- 
4 teca; en sostener y educar a los meno

res, na produce la invalidez, de. la es
critura, pues sí e l Juzgado consideró 
legitimo' el’ empleo de ta l  cantidad en; 
aquellos- Hiesr, para que lá escritura: n o 
aíoléciése' dé defecto, era preciso que 
lk hipoteca asegurase utt; préstamcr re
cibido por Ik madre como represenlan- 

r te  légal d e  los menores, antes; ¡eir el!
momento’ cr ¡déspués d é  lá hipotéca; em 

; cualquiera de cuyos tres supuestos no 
podría 1 a misma. elüdir su deber de in
vertir e l  capiíkl en el fin señalado' en 
la autorización; y que como de los tér
minos de la escritura resulta potestati
va lá inversión; excede el contrato los: 
límites del acuerdo judicial, cuyo cum
plimiento debe exigir el Registrador:

Vistos ios artículos 164 dél Código, 
civil, y concordantes,. 205 -de la ley Hi
potecaria, 2.011 »al 2.030 y 2.033 de-- la 
ley de Enjuiciamiento civil, y  las, Re
soluciones dé esta Dirección' de 27 de: 
Octubre de 1880; 27 de Mayo de 1825,, 
15 de Julio de 1016, 16 de Septiembre? 
de 1918 y 1.° de Junio de 1922;

Considerando que para, prevenir un 
ejercicio doloso o culpable de las fa
cultades que constituyen la patria- po
testad] nuestras, layes civiles, a partir 
de la Real orden de 28 de Agosto de 
1876, han limitado la facultad de dis
poner de los bienes de menores no 
emam a is, exigiendo para que el pa
dre, o u i diariamente la madre, que 
sobre ao nos tengan el usufructo o 
la adn n radón, puedan venderlos o 
gravarlos, ana especial autor i zaeion ju» 
dieial, obtenida é-on i^ tiílcac ión  ti&.Uá..'

!' causas dé utilidad1 o necesidad, y oírirf 
1 el Ministerio ■ fiscal: ■ m

Considerando que siendo esta garanv 
tía que a lós menores se ofrece, ¡dé oiC 

i den puramente judicial, ya que al Jüez; 
compete de modo exclusivo y bajo; su 

: responsabilidad1 e l apreciar las alegas 
ciones respecto a la necesidad1 o utilh 
dad de la enajenación o gravamen, y 
e l aténdér a la debida aplicación ufie<

- rior dél beneficio económico obtenida 
! conforme para el caso de venta1 dé*
: termina el artículo 2.023: de la léy dé 
Enjuiciamiento civil; al censurar el Hê
gisirador una escritura de constitución

1 de hipoteca por la madre en nombre 
propio y en representación dé sus Iih 
jos menores sometidos a su potestad 

1 sobre una finca: de éstos, en garantía 
de un préstamo a ella concedido, y a 
la cual escritum : se incorpora el auto 
del Juez,, dándole la oportuna autori
zación para concertar con determinada 
entidad- laucarla un préstamo hipóte-,

¿ cario sobre una finca de sus hijos,, dé*
' hiendo destinar sir importé a la educan 
: ción y sustento dé éstos, no puede; sin 

excederse en sus funciones, que no son 
•^reeisamenté las de amparo y protec*
' ción dé los menores; denegar lá-ihsi- 

eripeiom a pretexto de que en lá- es<
1 eritura< debiera acreditarse e l beneficia 

que a los- referidos menores reporte1 la 
1 operación concertada; para que “no se - 

contradiga el .principió dé que1 la con* 
traprestaelón otorgada enlosdoeuni&ih 
tos de en ajen ación de menores ha> de 
ser útil a éstos o servir para remediar 
una necesidad^ de los mismos”; y aque
lla interpretación del artículo 164 del 
Código civ il y  concordantes, 205¿ de la 
ley Hipotecaria- y 2.011 al 2.030 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, Iha sido ra
tificada por: este Centro directivo en 

, varias Resoluciones que se citan y que 
| declkran que no es dé lá competencia i  
; de lós Registradores, en casos de venta 
; dé bienes dé menores, ni el examen de 
J los fundamentos de- la autorización- jy- 
; dicial, que sólo podra ser impugnada 
| o" recurrida por los interesados en la 
1 fbrma procedente^ni exigir que se acrev 
¿ dite el empleo dél preciq obtenidb por,
: la  venta, sino sólo velar por que. sean 
; cumplidas fielmente' las leyesdicladás 

para la defensa de los intereses de ta- 
' les menores:
‘ Considerando que en este caso con- 
; ereto,. estas formalidades legales se han 
; cumplido, y doña Victoria González 

García, posee la debida capacidad y 
representación para la operación cues<¡ 
tionada, según se justifica en la eserb 
tura redactada, por el Notario recurren*» 
te; y siendo esto suficiente, huelgan to-f 
das las consideraciones acerca dé si* 
en definitiva,, resultarían mejor libran 
dos los menores como deudores perso
nales, según propugnar e !  Registrador»
o meramente garantizadoresT del pristá-
mo hecho por la madre en noinh^ 
propio, como aparece dé la escritura 
y afirma el Notario ¡recurrente,iprohlév 
ma que debió pesar en la- resolución 
del Jtiez, incorporadá; según: vu dieno, 
a la escritura; .

La.Séeción entiende qpe prnradécoii< , 
firmar el ¡auto apelado y declarar #
la escritura e s t á  extendida con arresi 
a las formalidades y presoripciánesn 
gales, siendo, por tanto, inscribible*

Lo qfie, con devolución del expeaie 
fe .original»; comunico a l  E .para 
Conocimiento y efectos. . «i

Febrero^ de Í934;^
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director' general, Tomás de. A. Arde- 
-rías-.
Señor Presidente de la .Audiencia de 

.Oviedo.

MINISTERIO BE MARINA ;

' SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
 CIVIL '

INSPECCION GENERAL DE NAVEGACION

Circular
En vista de la diversidad de criterios 

.'¿que -sustentan -las '-Delegaciones maríti
mas para la aplicación de las tarifas 
por reconocimiento de material náuti
co, debido sin dada a lo copioso y com- 
¡-plicado de :ias disposiciones --que rigen 
sobre la materia,

. . Esta Inspección general ha resuelto 
aclarar lo dispuesto con las reglas si- 
Siguientes':

L* vLas tarifas que deberán aplicar 
las Autoridades de Marina al practicar 

E l reconocimiento de material náutico 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Febrero de 1914 fS . O. núrn. 39), se- 
Dán las del caso l ?  de la Real orden 
de 17 de Enero de 1911, cuando concti- 
jrran las circunstancias de '‘Teeouoei- 

* miento completo de un buque dennade- 
.ra, liiierro y acero a su abanderamiento, 
10 después de sufrir averías -de tal con
sideración que requieran, una vez ve
rificadas las reparaciones, un examen 
detenido de toda la estructura del cas
co para comprobar su resistencia y  es
cantillón-a je de las piezas reemplaza
das, siendo, por lo tanto, -este reeono- 
cimiento asimilable al llevarlo a cabo 
por primera vez en el abanderamiento 
áel •.bague¿ especificadas en el mismo; 
debiendo aplicar la misma tarif a al bar
co que bo presente el certificado del 
primer reconocimiento del material 
íctico , prueba evidente de que no lo 
ha sufrido, y teniendo en cuanta lo dis
puesto en el punto 16 de la Real or
den de 1911, antes mencio-
mda, cuando se trate de buques qde 
pesca o tráfico interior menores de 
10 toneladas, que ¡sólo autoriza enceste 
caso a cobrar tres pesetas.

2.® El Delegado de la Autoridad de 
Marina .que acompaña el Perito Inspec
tor en los 'i^onociimenios>#eriédk®s 
que previene e l articulo 54 ¡del Regla- 
amerito de Reconocimientos y puntos ,2.° 
y  34 de la ¡repetida Real orden de 17 
de Enero de 1911, estara obligado a re* 
conocer el materia! náutico, percibien
do honorarios en ios casos y forma que 
dispone el punto 2.° de la 'Circular de 
2 de Agosto de 1929 ®  . O, nám. 173), 
fue dice; “Las Autoridades de Marina 
de cada provincia marítima interven
drán por sí o por medio de sus ¿Dele
gados como Peritos ¡dél material y do- 

náuticos para que- están ía- 
cultaaos, en los buqués que sean reco
nocidos con arreglo al caso 1,° que se 
cs-pecMca en la tarifa do-honorarios por 
pperaciones de reconocimiento o a  pe- 
dcion del Armador, y sólo en es tos ca- 
!TS ̂  cpmo tales Peritos tendrán dere- 
*^2 a devengar'honorartosi”

En los demás casos sólo percibirán 
y gastos de viajes 

peritos Inspectores, cuando te »  
-‘de su fe*

34 Para la aplicación de las tarifas 
deberán tener en cuenta que sólo pue
de aumentarse ésta em 15 pesetas ¡por 
cada .300 toneladas de R. B. que exceda 
de 2400 toneladas, pero nunca por frac
ciones menores.

4.a Un ejemplar de los ¡recibos que 
se extiendan por reconocimiento de ma
terial náutico deberá ser enviado a es
ta Inspección general, en la forma que 
previene la Circular de 13 de Mayo de 
1932.

Madrid, 17 de Febrero de 1934.— El 
Inspector general de ¿Navegación, Emi
lio Sirárez FioL
Señores Delegados y Subdelegados uta- 

ríiirnos.— Señores.,.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilm o. Sr,: Vista la instancia dirigida 
a esta Dirección por D. Francisco Ca- 

_ rril l  Guerrero, como Presidente de la 
Junta Central de Huérfanos del Magis
terio, domiciliada ¡en el Ministerio de 

_M sl rueción * pública y  Bellas A r tes, vso - 
Jieitando la exención del impuesto ¡so- 
t e e  los bienes de las personas jurídi
cas1:

Resuliando .que la Junta Central de 
.Pirotección a los Huérfanos del Magis
terio Nacional fué creada por Real ¡de
creto de 7 de Septiembre de 1929, te
niendo en dicha entidad, como institu
ción benéfica, los ¡fines siguientes: a) 
JProteger a los huérfanos de ambos se
xos de los funcionarios que a ella per
tenezcan, proporciionándoles asistencia, 
educación e instrucción .para que pue
da a ? en su día, ganarse el sustentos h) 
Proteger de igual modo a  (ÍGS;bijos de 
los funcionarios que «se inutilicen físi
ca o  .intekctualmiente durante el des
empeño de su cargo, siempre que, por 
ios  años que tengan de servicios, ¡no: 
ies m i s t a  ¡el deredho de jubilación o vsea 
.inferior a 2.500 pesetas, a no ser que 
.poseyeran bienes que les produzcám 
.rentas superiores ¡a dicha cantidad, e) 
Proporeionar enseñanza como .alumnos 
«externos, o cuando los recursos de la 
¡entidad Jo jpermitan, como medio pen- 
siojHstas o internos, y «siempre median- 
Je el pago de reáuddos honorarios, á 
los hijos de los  funcionarios a que el 
.presente se refiere que quieran utilizar 
este beneficio (base 1.a de dicho Real 
deereíoj:

Resultando que, según Ja base 2.a, 
perterneoerán a esta institución con cá- 
írácter obligatorio y como socios de 
número todos los Maestros y  Manesfras 
.nacionales, los ¡Profesores y Profesoras 

dejas Escuelas Normales y  
los Inspectores de Primera enseñanza 
que se hallen en servicio ¡activo y  los 
que en lo suceMvo ingresen o ¡reingre- 
jsen en los «expresados Cuerpos. Podrá 
-concederse el título de socios proteoto- 
.jres ¡a las personas o entidades que Jo 
mereciesen por la ayuda o auxilio que 
huid eran -prestado a la inslítueióii:

ílesultaindo que los recursos económi- 
Ooc de la institución serán, según lo 
«dispuesto en la base 3.a, los siguientes i 
1.° El importe de las cuotas que satis
fagan tos socios de número, que no po

ndrá exceder del I por 10Í) de su suéidb

líquido y  dé los demás emolumentos 44 
cuantía Jija y  tpereepción .periódica qú§j 
tengan asignado. 2.° E l importe de 
pólizas o timbres especiales que podr|j 
emitir la Lis li tación y con los que, adéí 
más del timbre deil Estado, deberán ¡re< 
integrarse los documentos que señal át
3.° -En toda alteración de nómina^ Ja 
liquidará a favor de la institución || 
aumento de sueldo eorrespondienié 
mes anterior. 44 El sobrante que. resi®  
te de los gastos de edición y  premios "S 
los autores de los fibros editados p ó j 
el Estado para uso de las Escuelas Si 
«Centros ¡regentados por el pcrsonálj 
adscrito a «esta protección se liquidar^ 
a beneficio del Protectorado. 5.° El 
porte de Jos honorarios o pensioné^! 
que satisfagan los socios de nibneró: 
por la «asistencia y enseñanza de 
(hi jo s. 4).° El importe de Jas ven tas 
puedan realizarse dél ¡materiaíque i m  

talleres de t e  Cokgios produzcan. 7:  ̂
Los donativos y  legados partii ulare^ 
que con carácter voltmtario puedan ob^ 
tenerse y las subvenciones que i  u Un 
conceder el Estado, las provincias o i;os 
Municipios; y 8.° LaiS rentas que próí 
duzcan el capital que la institución loW 
g¡r.e formar y cualquier otro ingresé 
que pueda obtenei^e .: - ■ ■ J

Resultando ..que-̂  en la has© J.a de-f 
termina la iloríma de protección a Jai 
famMas áe los asociados y  en la 
se 5.a m  regula la adimnistra¡clóñ y golf 
Memo ée Ja JnstJtnciónf, .¿¡©biéndd^ 
aprobado por Real orden de 19 de 
Julio de 1930 nol Reglamento de la Jutó 
ta Central de iJtotección ¡a Jos H u é i:^  
nos del '.fíacioná^, y pú§|?
cado en las «GAcetás de 25 de Agosffi 
y  3 de ¿Septiembre: j

«Considerando que, según el número’ 
9.° del artículo .201 del Reglamento 
16 de Julio de 1932, en relación Clon íp  
apartado G) de la ley de los impuestos 
de;Derechos «reate y  sobre transínfaiofi 
de bienes de 11 de Marzo del mí||OT 
año, gozarán de exención «del impué^f|! 
sobre los bienes de las personas 
dicas Jos de carácter mueble que pertéí 
'nezcaá-ia A¡scKá¡aciones Cooperativas d$l 
Socorros mutuos que, ¡formando un íon^ 
do s^ial^con t e  «entregas o cuotas 
riódicas de ¡sus asociados y con t e  
nativos benéficos que reciban, se JirnS 
ten a repartir pensiones o auxilios a lqF 
mismos socios o a sus‘f  amilias jen caso# 
determinádóS de parádizacióíí *d0 ira?, 
bajo, eñfersmetkd o  raerte ó 'él so¿te'4 
nimiento y educaciónidellos Idjos dé ¡lof 
nsociados:; v

*(teísídera«ndo que «en la Junta ¡C e^  
frál Me Woteocíón a Jiqs Huérfanos í é l  
Magisterio Nacional concurren los •&! 
qtnsitos legales expresados, «por lo qué? 
procede aceder a «lo solicitado: -

Considerando que la competencia p a*< 

¡ra Ja ̂ resolución de Jos expedienté^ dd 
exención del referido impuesto Ijslá] 
atribuida a este Centro directivo pótiér 
párrafo cuarto del artículo 262 del ĵ fr&r« 
citado Reglamento, j

La ■■Dirección general de lo «Contendí 
eioso del Estado declara exento dertna*í 
puesto de los bienes de las «personal 
jurídicas los de carácter mueble pertó? 
mecientes a la Junta Central do I ® ,  
lección a los Huérfanos «del Magístem! 
Nacional. ■ 1

Madrid, 5 de Febrero- cíe 1934. r^El! 
Director general, Lr Martínez Suíéd^ 
‘Señor Delegado «de Hacienda da M¿-=( 

drid, '  :
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j limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
«movido por D. Jesús Martínez y Mar
tínez vsoliciiando, en nombre d«e la. 
Obra pía fundada por doña María Ana 
de la Galle, la exención del impuesto 
jobre bienes de las personas ju rí
dicas :

Resultando que doña Liaría Ana 'de 
la Calle, por testamento otorgado en 
la ciudad de U trera el 10 de Octubre 

■de 11 86, instituyó una Fundación con 
¿a, qu i se dotaría 'dos plazas perpetuas 
para cíos Maestros en la villa de Coro- 
nil, * lebiendo enseñar uno de ellos 
Gran ática y el otro a leer, escribir y 
con-tf r, teniendo obligación de enseñar 
gratuitamente y sin lleva»r estipendio 
alguno a los hijos y vecinos de 'dicha 
villa del Coronil y de Utrera. Impone 
a dichos Maestros determinadas car
gas piadosas, pero sin que tengan de
recho a cobrar por ello cantidad al
guna,

Deja 50 ducados de vellón a,l año al 
antiguo Hospital de Nuestra Señora de 
2a Mesa, de la villa del Coronil, para 
la curación y regalo de los pobres en
fermos que allí se encuentren, y otra 
igual cantidad c.nual para dotar a una 
doncella que hubiere tomado estado 
de casada o religiosa, siendo pobre, 
huérfana o de padre perpetuamente 
impedido y bautizada en la iglesia de 
dicha villa; destina otra cantidad 
igual para dotar a una persona, natu
ra  de Utrera, que haya sido baiúiza- 

!»d«a y .se haya casado en la iglesia ma
yor de Santa María de la Mesa, de
biendo ser pobre, huérfana o de pa
dre perpetuamente impedido, y 'deja 
200 reales de vellón anuales para re
p a rtir  entre los pobres ciegos y cie
gas que se hallen en la villa de U trera:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernar ón de 5 de 
Febrero de 1898, se clasificó a la Obra 
p ía  con el carácter de benédeo-paríi- 
cuiar, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuenta# al Pro
tectorado :

í Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in 
transferible de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, número 5.10*0*, con 
nn valor nominal de 16.500 pesetas:

; Considerando que el artículo 44, 
‘ apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transm isio
nes de bienes de 11 «de Marzo de 1932 
y el 281, número 8.° del Reglamento 
para su aplicación de 18 de Julio del 
mismo ano, declaran exentos del ira- 
apuesto sobre bienes de personas ju
rídicas los que «d*e una m anera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen ojéelos o adscri
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2,° del Real decreto de 14 »d>e Mar
zo de 1899, siempre qiie en el él se 

^empleen directamente los «mismos bie- 
ijis. o sus renías o productos: 
j Considerando que el objeto de la 
j Obra, pía es esencialmente benéfico, 
i po r dedicar su actividad al reme dio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar, 
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
¡directamente adscritos a la realización 
«de su fin, por tener los valores mobi-

* liarlos el carácter de intransferibles: 
Considerando que la competencia 

para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 282 
del precitado Reglamento,

 ̂La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital representado 
por la lámina intransferible número 
5.100, perteneciente a la Obra pía ins
tituida por doña María Ana ele la Ca
lle, en Él Coronil.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Suceda. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Centro por D. Avelino 
Renavente Martínez, vecino de Madrid, 
calle de. Valenznela, número 3, solici
tando, en nombre (k la Fundación 
instituida por doña Luisa*Sancho Ma
ta, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección, de 8 de Agosto; del pasado 
año, se requirió al solicitante para que 
en el improrrogable plazo de quince 
días presentara los documentos tún
el ación ales, relación de los bk-nes pa
ra los que s-e solicita la: exención, ex
presando a quien pertenecen, y si son 
inmuebles, a nombre de quién s-e ha
lla n inscritos en «el Registro de la Pro
piedad, y por último, el traslado de 
la Orden de clasificación -dictada por 
el Ministerio correspondiente:

Resultando que ei acuerdo anterior
mente citado fue oportunamente noti
ficado, según cédula que aparece uni
da al expediente, sin que, a pesar del 
tiempo transcurrido, se hayan pre
sentado los datos ■solicitados:

Considerando que ei artículo 282 del 
Reglamento del impuesto de 18 de Ju 
lio de 1932, dispone que k s  Institu
ciones de beneficencia* ai solicitar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, deberán 
■presentar los documentos fundaciona
les, relación de los bienes para los 
cuales se solicite la exención, expre
sando a quién pertenecen, y si son 
inmuebles, a nombre de quién se ha
bían inscritos en el Registro de la Pro
piedad, y por último, el traslado de 
la Real orden o de la Orden de clasi
ficación, dictada por el Ministerio co
rrespondiente; ninguno de cuyos re
quisitos se han cumplido en «el pre
sente caso; por lo que procede dene
gar la exención solicitada:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
(le exención del referido impuesto -es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Regí amiento,

La Dirección general de 3o Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídica’s solici
tada por D. Avelino Benavente Martí
nez para la Fundación instituida en 
Madrid por doña Luisa Sancho Mata.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.— 
El D irector general, L» Martínez Su
reña.
-Señor Delegado dg Hacienda en Ma

drid*

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente del Consejo de 
Administración de Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A. (domiciliada en la 
calle de San Miguel, núm. 8), solicitan
do la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que a dicha instancia se 
acompaña un certificado del acuerdo to
mado en Junta de dicha Sociedad por 
el que ha constituido una Caja de re
tiros e invalidez para los empleados y 
obreros de plantilla: u

Resultando que del Reglamento de di
cha Caja de retiros resulta que ten
drán derecho a retiro los empleados 
y obreros de la referida Sociedad que 
al cumplir sesenta años lleven doce de 
servicios sin interrupción (artículos 5.° 
y 8.°), siendo la cuantía del retiro la 
que se determina en la escala fijada 
en el articulo 7.°, pudiendo concederse 
©i retiro, sin las condiciones anterior
mente indicadas, al empleado u obrero 
que por su vejez prematura, enferme
dad o accidente estime disminuidas sus 
facultades para el desempeño de su co
metido (artículo 8.°):

Resultando que el artículo 10 de di
cho Reglamento determina que las viu
das de los beneficiarios de la Caja, 
mientras permanezcan en tal estado, 
percibirán el 50 por 100 del retiro Uue 
correspondería percibir al causante "su 
marido, o al que en el momento del fa
llecimiento le correspondiera por sus 
años de servicios. Este 50 por 100 se 
incrementará con un 20 por 100 por 
cada hijo menor de diecisiete años que 
viva en su compañía:

Resultando que los hijos huérfanos 
de padre y madre tienen derecho a per
cibir, según el artículo 11 del Regia* 
¡mentó, el 20 por 100 del haber del re
tiro del padre, y los padres o el «so
breviviente de éstos que vivieran en 
compañía de un fallecido o a sus es- 
pensas, sexagenarios o impedidos para 
el trabajo, disfrutarán el 40 por 100 
del retiro que a sus hijos correspon
diera, si éste fuera soltero o viudo sin 
hijos (artículo 12): . \

Resultando que el capital de la Caja 
de retiros e invalidez se formará con 
entregas de un 4 por 100 de la nómina 
de empleados y obreros, en concepto de 
sueldo, que hará la S. A. Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, y el 2 por 100 de 
los mismos sueldos con que contribui
rán los empleados y obreros: 

Considerando que, según el núm. 9.° 
del artículo 261 del Reglamento de 16 
de Julio de 1932, en relación con el 
apartado G del artículo 44 de la ley 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes de 11 de 
Marzo del mismo año, gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los de carácter 
mueble que pertenezcan a las Asocia* 
ciones cooperativas de socorros mutuos 
que, formando un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados y con los donativos benéficos 
que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias en casos determinados 
de paralización de trabajo, enfermedad 
o muerte, o al sostenimiento y educa* 
ción de los hijos de los asociados: 

Considerando que en la Caja de re* 
tiros e invalidez de Ja S. A. Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza concurren los re* 

^quisitos legales«expresados/ por lo <̂ e
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procede acceder a la exención solici
tada: .Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está ¡atribuida a este Centro directivo por e¡l párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto s-obre los bienes de las personas jurídicas los de carácter mueble pertenecientes a la Caja de retiros e invalidez de lia S. A. Eléctricas Reunidas de Zaragoza.Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Abogado del Estado, Jefe de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Santiago lirias Morán solicitando ‘ en nombre de las Fundaciones Escolar Cortina Miyar y Limosnas Cortina Miyar, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que fallecido D. Manuel Cortina Miyar, dispuso en su testamento que 'los intereses de 30.000 pesetas "de.títulos de la Deuda perpetua interior, depositados en el Banco de España, se destinaran al reparto de limosnas entre los pobres de Priesca (provincia de Oviedo), legando 150.000 pesetas para la fundación en dicho pueblo de una Escuela donde se dé enseñanza gratuita y elemental de AgrieiUl- tura y Comercio:
Resultando que per órdenes de los Ministerios de Gobernación e Instrucción pública de 27 de Junio de 1930 y 5 de Mayo de 1931 se clasificó a las Fundaciones con el carácter de benéíico-particular a la primera y be- néíicodocente a la segunda, con ¡la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: 
Resultando que el capital se halla constituido por una lámina intransferible, número 6.570, de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedida a nombre de la Fundación para limosnas Cortina Miyar y  la número 6,571, de igual clase de Deuda, por 187.500 pesetas nominales, expedida a favor de la Fundación Escolar Cortina Miyar: 
Considerando que el artículo 44, apartado F) de la ley de los impuestos ue Derechos reales y sobre transmisio- ines de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del Husmo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a 

a realización de tm objeto benéfico de p f ^ e r a d b s  en el artículo 2.° del -«eal decreto de 14 de Marzo de 1899, 
mPTvPrf  ^  se  e'Uipleen directa-
Productos^Sm° S ^ enes 0 sus renJ:as 0
FnmínŜ eran( 0̂ que. objeto de las ¡r>n^a<5í?nes es esencialmente benéfico iar su ac^vidad al remedio de • * es aienas> sin que exista portel Honesta, ya que al obligarse 
M  paA°ín?to a A'a rendición de cuentas ^  protectorado, aquél no podría dis

poner de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin por tenc~ los valores mobiliarios el carácter de intransferibles: Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 282 dal precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a las Fundaciones denominadas Escolar Cortina y Miyar y Fundación para Limosnas Cortina y Miyar, instituida por don Manuel Cortina M i y a r  en Pries ;a (Oviedo).Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—E l Director general, L. Martínez Sureda. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Manuel Cabrera solicitando, en nombre de la fundación ülorit, la exención del impuesto sobre les bienes de las personas jurídicas: Resultando que, por acuerdos de esta Dirección de 21 de Noviembre de 1930, 22 de Junio y 31 de Octubre de 1932, se requirió al solicitante para que en el improrrogable plazo de quince días presentara la Real orden de clasificación dictada por el Ministerio de Instrucción pública y acreditara la conversión del capital fundacional en una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: Resultando que los acuerdos anteriormente citados fueron oportuna mente notificados, sin que a pesar del tiempo transcurrido se hayan presentado los datos solicitados:Considerando que el artículo 252 del Reglamento del impuesto de 16 de Julio de 1932 dispone que las Instituciones de beneficencia e instrucción, al solicitar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, deberán acompañar el traslado de la Real orden o de la Orden de clasificación dictada por el Ministerio correspondiente, requisito no cumplido en el presente caso:
Considerando que el artículo 281 del Reglamento anteriormente citado dispone que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes, de Jas personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1889: Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.° del Real decreto anteriormente citado y en el 11 del de 27 de Septiembre de 1912, las Instituciones de beneficencia e instrucción deberán convertir los bienes que constituyan su capital en inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, y no habiéndose cumplido con lo ordenado en dichos preceptos, falta el requisito de la adscripción de los bienes al cumplimiento del fin benéfico, por no tener aquéllos, para los que se solicita la exención, el carácter de intransferibles, razones por

las que procede denegar la exención solicitada:Considerando que la competencia pa« ra la resolución de los expedientes da exención del referido impuesto est£ atribuida a este Centro directivo pon el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contení cioso del Estado acuerda denegar la1 exención d«l impuesto sobre los bienes de las .personas jurídicas solicitada por D. Manuel Cabrera para el capital perteneciente a la Sociedad Olorit, de Valencia.Madrid, 1.° de Febrero de 193 L—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en esta Dirección por D. Vicente Alcalá Marzal, solicitando en nombre del Montepío de Dependientes de Agentes de Aduanas y Consignatarios de Ruques de Valencia la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:Resultando que en los artículos 3.° y  4 j° del Reglamento por que se rige la entidad se determinan los fines de la misma, y en el 6.°, los fondos con que se sostendrá el Montepío, regulándose en los artículos 21 al 37 la forma y  cuantía de las pensiones, indemnizaciones y subsidios, en caso de fallecimiento, especificándose en los artículos 38 al 73 del referido Reglamento las atribuciones del gobierno de la Asociación y Junta directiva de la misma: 
Resultando que en el artículo 70 del repetido Reglamento se dispone que acordada la disolución del Montepío, se constituirá una Junta liquidadora que con la Junta administrativa darán cuenta de sus acuerdos en la generaL Aquélla, una vez realizados ios bienes sociales, y pagadas las atenciones que tenga el Montepío, repartirán ios fondos sobrantes, a prorrateo de sus respectivos ingresos, entre los asociados que formen parte del Montepío en el momento de disolverlo:
Considerando que el artículo 261 del Reglamento de 16 de Julio de 1932 dispone que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas ios de carácter mueble pertenecientes a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los donativos benéficos que reciban, se limiten a rea parí ir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en caso determinado de paralición del trabajo, enfermedad o muerte o al sostenimiento y educación de los hijos de los asociados:
Considerando que si bien pudiera comprenderse entre los fines anterior»» mente indicados, al Montepío de Dependientes de Agentes de Aduanas y Consignatarios de Buques de Valencia, es lo cierto que dicha entidad no reúne todos los requisitos necesarios para que pueda declararse la exención del impuesto, ya que es indispensable a tenor de lo dispuesto en la Ley de 4 de Junio de 1908, para que proceda dicha exención, que en caso de disolución del Montepío, el remanente que existiera deberá destinarse a la creación de otras ixis-
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|tinciones análogas o a .favor d© los es- 
jiablccimieiitos do Beneficencia del Es- 
•p»do# la Provincia o el Municipio; y en 
fiel Reglamento por que se rige la enti- 
f dad • solicitante, se determina que en 
jcas-o de disolución, se repartirán los 
'Iíondos sobrantes entre los asociados:
! Considerando que el artículo 27-9 del 
'Reglamento dispone son aplicables al 
fmgfü«$to sobre ¡os bienes -de las per- 

jurídicas las disposiciones de los 
capítulos 15 y 18 del título 1»° y5 en -ge- 

'.nerrj, todas las contenidas en el Regla
mente, en cuanto no se bailen en opo*- 
ssicifín con las especiales del -título 3J,

fior lo que es aplicable ni presente -easo 
a Ley anteriormente citada: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto-, está 
atribuida a este Centro directivo por 

párrafo cuarto del artículo 282 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
.exención del impuesto sobre los bienes

• fie las personas jurídicas, solicitada 
ipor D. Vicente Alcalá Marzal, para e l  
^Montepío de Dependientes de Agentes 
¿fie Aduanas y -Ckm^nalair'ios fie ihaques 
(de Valencia por falta de requintos lé- 
■i galas
! .Madrid', t?  -de Febrero do 
i Directo* gonerál, L. Martín3̂  Steefia.
1 -Señor • 'Delegado de Éacíeni en Va- 
■ lencia.

limo. $r„: Viffo el expe.diente pro- 
, movido por D.lOésar Tom é, .PrésM¡en- 
; te del Ayuntamiento de Ha ciudad de 
í IJñéscar (Granada)^ solicitaiido, en 
i n om b re de la Fundación Hospital .fig 
i Jan  fífieíoaso y Géisa Cuna, Ja exente 
Lelón fiel impuesto sobre los bienes de 
!ias personas jurídicas:

Residían do que según información 
ad perpetuam, praAticafia ai efecto, 

i rebuta que en los tiempos inmedíataL* 
mente posteriores a la reconquista de

• Granada, se estableció eii la ciudad 
¡ de Huáscar, desconociéndose quié* 
'nes fueran los fundadores, un Hiospi* 
tal bajo la advocación de San Ildeion^ 
$o¿ destinado al auxilio do los -enfer
mos pobres, a ios que se les i- rocuraba

1 m edi cam euto-s, asistencia, y  Alimenta
ción, a la lactancia de los niiios expó
sitos* e hijos de pobres de solemnidad 
y al socorro con limosnas de los pe- 

’íbres transeúntes, cuya Fue dación, do
tada con bienes que fueron enajena
dos como consecuencia de las leyes 
des-amor ti za'doras, ha v©nido funcio
nando constantemente bajo el patro
nato del Ayuntamiento, que te ba ejer
cido desde tiempo inmemorial m e
diante la Junta local de Beneficencia 
presidida por el AleaMe:

Resultando que por ReaJ orden del 
Ministerio de la Gobernación de 21 
de Abril de 1927 se clasificó al Hospi
tal con el carácter de beneficencia 
particular, con la obligacioin ¡de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
e,l Protectorado:

■ Resultando que el cap*tal ce halla 
! constituido por una irs^r )ción irn- 
jiransferible de la Deuda p peina al 
• 4 por 100 interior, con m  v or nomjU 
'tea! de -93.042,25 pesetas y  m 'edifi
c io  con huerto -aviejo fiesf na o a BoS*« 
b m  e Inscrito a norntee u 1

JfegisirS -de la Froi ¿fi&E.ddJ

Hués-car, ¡al tomo 56, libro 5-9, folio 
102, inscripción 3.a

Considerando -que el artículo 44 , 
-apartado F, de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones -de bienes- de 11 -de Mayzo ¡de 
1932 y el £81 núm. 8.°, del Re-giam-eli
to para -su aplicación -de 18 de Julio 
-del ¡mismo año, declaran exentos del 
impuesto sobre los bienes de-las per
sonas Jurídicas, lo-s que -de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, -se hallen -afectos o 
adscritos a ia -realiza ció® de un -obje
to benéfico de lo s ' enumerados en -el 
artículo 2? del Real decreto de 14 de 
Marzo' de 1&99,. siempre que -en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

•Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al reim-efiio 
de necesidades ajenas, sin que exista 

. -persoga interpuesta, ya» que al -obligar
se al Patronato a la rendición de cu en., 
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir -e® 
responsabilidad:

^©©¡sifier^n-d-o que sus bienes están 
•directamente -adscritos a la .realización 

( fie su fin? por figurar inscrito el in
mueble en el Registro id© la Propie
dad a nombre de la Institución y te
ner los valoréis mobiliarios el - carácter 
de inétro/ii-sferibles:

Considerando que la coro patenci a 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido irnpuesto 
está atribuida a esltrCeníro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 2€2 
del precitado Reglamento, 

f l*8k ©irección general de lo Conten
cioso del Estado (declara exento del 

. .impuesto sobre los 'bienes de. las per
donas Jurídicas el capital pertenecien- 
& al Hospital de San, Ildefonso y  Casa 
"Cuna, de - Huáscar (Granada),

Madrid, 1.° ide Febrero de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Suceda.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

limó. Sr.: Vista la instancia presen- 
teda en esta Dirección por D. Felipe 
Gutiérrez Cañas, Cura párroco de ios 
Corrales ¡do Buelna, solicitando en 
nombre do la Fundación denominada 
“Misa de San José”, la exención del 
impuesto sobre ios bienes de las per- 
sodas jurídicas; .

Resultando que por escritura públi
ca otorgada el 13 de Junio de 19Í2 asi
lé él Notario de Madrid ©. Emilio 
pez Arajifia, D. Juan y D. Felipe Díaz 
Bustamaiiíé, fundaron una misa diaria, 
d perpeteidad, que laabría de celebrar- 
sé en la capilla de San José, de ík  
Escuela de niñas de los Corrales &  
BueMá: te- te v'>:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública ?e 
dispuso que la Obra-pía denominada 
Misa de San José debe considerarse 
agregada a la Escuela de , r ife s  del 
mismo nombre y lugar y regirse por 
Ja Real o^d-en de 13 de Abril de 1914, 
que clasificó a la fundación Escuela 
de San José corno benéRco-doceníe? 
de carácter particular;

Resultando que el -capitel hallg 
constituido por 38,800 pesetas jiomi?

ftídídijalfia w m i 
.in k n M  gfA  i f o i ^

tacién con huerto anejo, valuada m¡ 
5,000 pesetas, -.sin -que conste se baña 
inscrita u m im bre -de la Obra-,pía Misa 
de. San José:

Considerando que el artículo 44 
ap-arfcafi© -F) d e  la ley de impuestos 
de Derechos reales y sobre íransrate 
sión de bienes ée 11 de .Marzo de 1932! 
y el 281, nánaero -8.'°, del Regiamente 
para  .su aplicación de W  de Julio def 
naá'smo ü&q, declaran exento del im* 
puesto sobre ios bienes d e . las persete 
bes jarM ieas. tes que -de una maner^ 
directa e imnediaía, sin interposición^ 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos -a la realización de un objeto be-’ 
néfico tes tennmeraáos -en ei ¡anMjcaé 

. lo 2y ctel Real decreto ¡de .14 de IVla-rJ 
-zo de siempre que en él s.e exnf
pleen -directamente los mismos bienes 
o sus rentas o p roductos:

Considerando que el artículo 2.° de 
dicho Rejal -decreto determ ina son 
institectones de beneficencia, los Es
tablecimientos o Asociaciones perma^ 
nen-tes destinadas a la .satisfacción gm< 
iuiia de necesidades intelectuales o 
físicas, y  las fundaciones sin  aquel ca- • 
ráeter de p-ermanenicia, aunque coni 
destino y estando dedicadaí
la In.sii'tiición para la que se pide ia1 
exención^ a /fin-cs exclusivamente es* 
piritírales, no asta com prendida den* • 
tro  de los preceptos legales anterior'* 
mente citados, por lo que procede áte 
negar la exención -solicitada: 

€o!£sMem3.do que la ¡competen'ciíg 
para la resolución de los expedienten- 
de exención del referido impuesto-' 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Gou-tea* 
ci-oso del Estado, acuerda denegar 1$ 
exención del impuesto sobre los Me) 
nes de las personas jurídicas solicitad 
da por D, Felipe Gutiérrez Cañas, jte 
ra  la Obra-pía denominada Misa de 
San José, instituida en los Corralê j 
fie Bacina, por D. Juan y D. Felipe 
Díaz Busíamante.

Madrid 1? fio Febrero de 1934.—Ej 
Director general, L. Martínez 8mreto 
Señor Delegado de Hacienda en Sani 

tender.

limo. S¡r.: Visto ¡el expediente prot 
•movida por el Mét-ropolitetí.
de Granada solicitando, ¡en nombre dei 
Hospital fie Nnesta Señora fiel
te exención fiel impuesto sobre bte
ntes d«e¡ las personas jurídicas : ♦ _ j  

Resnltenfio que D. Joisé fie la 
y Herefite> en testamento --otergafe m 
m  fie Julio fie lfi74, dispuso <1^31 
dos sus Menes ralees, mueibtes#j9‘ 
vientes, derechos y mociones ^  
enajenafios, y una vez cumplí 
obligaciones que bn¡ dicho testamen-» 
^estóíleciá, «e fiésstlnara el remane” 1 

sostemimtemto fie hospital, 
efih -el "nombre fie -Nuestra ^
Pilar de Zaragoza instituía, con 
fie que en é l se atendiese & todos vw 
pobres incurables, así tinosos com. 
fie ¡otra enfermedad análoga: |

Resultenfio que por Real orden a|.
14 fie Septiembre fie 1925 se conví^te 
dicho Hospital en »asite fie niñas ww 
bres, bajo la  misma íadvocacife |̂: 
Hospital é® Nuestra 'Señora d e lH i®  

Resultando que ¿oí* Real qifi® ®
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de Octubre de 1924 se- clasificó- al Hos
pital con el carácter ée  benéfico par
ticular, con la obligación dé presen
tar presupuestos y rendir cuentas ai 
Protectorado:

Resultando que. el capital se baila 
constituido por una casa con huerta 
aneja, sita en Granada, inmuebles que 
no han- justificado estén inscritos a 
nombre del Hospital; no obstante ios 
requerimientos hechos para ello por 
acuerdos de este Centro de 16 de Ju
nio de 1929 y 22 de Junio de 1933; 
dos inscripciones intransferibles dei 
la Deuda perpetua interior, números 
736 y 737, con im valor nominal de 

'321,47 y 95.471,88' pesetas, respectiva
mente, y dos acciones del Banco de 
España, números 56.494 y 95, de 500 
pesetas nominales :

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de Impuestos 
de derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 281, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de 10 
de Julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, los que de una 
manera directa e inmediata, sin iiiier- 

"posierón de personas, se lialleur afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 

' df& Marzo de 4899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos : 

Considerando que el objeto tíél Hos
pital es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio d^ 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
te:l Patronato" a -la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus valores •mo
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de su fin, por tener 
el carácter de intransferibles, no re
uniendo el requisito de la adscrip
ción, en cuanto a los bienes inmue
bles: alí Hospital pertenecientes, por 
no: figurar inscritos' en el! Registro de 
fe Propiedad a nombre de la Instituir 
ción:

Considerando que la competencia 
para fe resolucwkr de tes expedientes 
de exención dél referido impuesto es
tá atribuida a este Centra directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del; precitado Reglamento.

La Dirección general de Ib Conten
cioso del Estado declara exente del 
impuesto sobre bienes de las personas 
teíéicas^ el capital constituid© por 
los valores moMliqrios pertenecientes 
at Hospital dé Núes tai Señora del Pi- 
fer; en: Granada; declarando sujeto al 
Mpmeste.los- htemes- • inmuebles- al mis-' 
tes pierteneeientes, por falta de requi
sitos legales.

Madrid, 18 de Febrero de 1934.— 
Director general; L. Martínez Su

ceda..
ífefior Delegado dé Hacienda de Gra-

xfedá*

Ilmo. Sr.; Vistá la instancia presen
tada en este Centro por ' D; Joaquín 
jernández de Córdoba, con residencia 
«fc esta capital, paseo de la Castellana, 

7, solicitando para la Funda* 
instituida en Madrid por

doña Leonor María del Carreto, la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que, según se manifiesta 
en dicha instancia, doña Leonor María 
del Carreto instituyó una fundación 
que fué declarada de beneficencia par
ticular por Real orden de 5 de Mayo’ 
de 1918, en la que las dos terceras ¡par
tes de las rentas que produzcan el ca
pital fundacional se destinaría a dotar 
doncellas pobres que fueran a contraer 
matrimonio o estado religioso y la ter
cera parte restante se destinaría a la 
conversión de infieles, de cuyo cometi
do encargaba a ia extinguida Compañía 
de Jesús:

Resultando: que solicitada en tiempo 
oportuno la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas, por acuerdo de esta Dirección de 
18 de Diciembre de 1925, se concedió la 
exención solicitada, para las dos terce
ras partes del capital fundacional, des
tinada a Ik coiieesión1 de dotes para don
cellas pobres, declarándose sujeta a 
dicho- impuesto la tercera parte del ca- 
pifal restante -̂332.882,81 pésetes—, por 
tratarse del cumplimiento- de fines de 
carácter religioso; no exceptuados por 
la Ley:

Resultando que, según se manifiesta 
en la instancia ahora presentada, al 
disolverse la Compañía- dé Jesús .se in
teresó; por el Patronato de . f e  Funda
ción, que la Súperiora oráénara la* apli
cación que habla de darse en lo suce
sivo a la mencionada" tercera parte de 
la renta que venía percibiendo dicha 
Compañía, (habiéndose dispuesto por el 
Ministerio de la Gobernación, por Or
den de 28 de Agosto de 1933, que* se 
declare caducado el objeto benéfico de 
la conversión de infieles, a cargo de la 
Compañía de Jesús, instituido en esta 
capital por doña Leonor María del Ca
rreto, por haber sido disueita la ex
presada Compañía y no poder cumplir 
el fin fundacional indicado; y que se 
autorice .al Patronato de la Fundación 
de referencia para aplicar en lo suce
sivo; la parte dé renté que' se dedicaba 
a objeto caducado, a aumentar las ren
tas a doncellas pobres para tomar es
tado de matrimonio, que constituye otro 
de los fines fundación n i es :

 ̂Resultando que éir virtud dé lo ante
riormente expuesto ¡solicitan se amplíen 
la exención concedida por esta Direc
ción, a 1a tercera parte del capital fun
dacional que por acuerdo de 18 de Di
ciembre de 1925; se declaró sujeto:

CóneidérandOá que al destinarse la 
tercera parte del capitel fundacional 
a aumentar las rentas destinadas a don
cellas pobres; para temar estado; de 
matrimonió; desaparece dé- la ftmdfe- 
eión el fifi destinado ai cumplimiento 
de obligaciones de carácter exclusiva
mente religioso y piadoso—no excep
tuados por la Ley—, constituyendo, en 
camMo,r aquél un fin esencialmente be
néfico y dé los comprendidos en el ar
tículo 44, apartado F de ia ley de los 
impuestos de Derechos reales y  sobre 
transmisión de bienes de 11 dé Marzo 
dé 1932 y el 261, número 8.° del Regla
mento dictado para su aplicación el 
16 dé Julio del mismo año, preceptos 
que déelaran exañtos del impuesto ¡so
bre les bienes dé las personas jurídicas, 
los que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, m 
Míen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu

merados en el artículo 2.° del Real de«? 
creto de 141 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente losff 
mismos bienes a sus rentas o productos^

Considerando que el objeto de la fun-d 
dación, anteriormente expresado; eá 
esencialmente benéfico, por dedicar siá 
actividad ai remedio de necesidade# 
ajenas,, sin que: exista persona inter-o 
puesta, ya que. al obligarse al Patro-ej 
nato a la rendición de cuentas al Pro-J; 
tectorado aquél no podría disponer dC 
los bienes sin incurrir en responsable' 
lidad: ’ i

Considerando que los bienes estánf 
directamente adscritos a la realización" 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles:

Considerando queda competencia pa '̂ 
ra la resolución, de los. expedientes dé/ 
exención del referido impuesto está- 
atribuida a este Centro directivo, por @í 
párrafo cuarto del artículo 262, del 
precitado Reglamento, __ }

La Dirección general de lo Conten-/ 
cioso del Estado declara exenta del 
impuesto sobre los bienes de las per-i 
sonas jurídicas la parte del capital, .per-j 
feneciente a la fundación instituida porg 
doña Leonor María del Carreto, destl4 
nada a aumentar las rentas para dotar.; 
a doncellas pobres que fueran a con*| 
traer matrimonio, capital que pers? 
acuerdo de esta Dirección, de 18 de Di-! 
demóre de 1925, se declaró sujeto all 
impuesto por estar entonces dedieadq  ̂
a las misiones de fe Compañía d#

Madrid, 1 de Febrero de 1934.—E f 
Director general, L. Martínez Suredá. 
Señor Delegado de Hacienda en Madriéii

Ilmo, Sr.: Vista la instancia dirigid^ 
a este Centro por ©1 Alcalde presidente? 
del Ayuntamiento d© la villa de Coper-V 
nal (Guadalajara), solicitando el frac4 
cionamiento de- pago del impuesto so*; 
bre los bienes de las personas jurídk 
cas y condonación de multa e interesen 
de demora:

Resultando que, según se manifieste;/ 
en la instancia, por la Oficna liquida?/ 
dora del partido de Brihuega, con fe-*

 ̂.cha 20 de Septiembre del ano 1932, s©\ 
practicaron las liquidaciones corres-» | 
pondientes. al Municipio de Copernal, \ 
por el impuesto sobre los bienes de las í 
p#.-sonas júrídica%:'belépente a los anos t 
1918 a 1932 inclusive, importando el to- | 
tal de las. mismas—-comprendida cuota;; f  
honorarios,. multe y demora—la canti- f  
dad de 827,08’ pesetas,, y no teniendo la J 
Corporación fondos para poder efec
tuar el pago de dichas liquidaciones,1 
de una ¡sola vez, por la situación pre-̂  g 
caria en que se encuentra el Municipio,j 
solicita se ordene la condonación dor"' 
las cantidades que corresponden a muí-' 
ta y demora y que, conforme a lo. dls-L 
puesto en el articulo 274 del Reglamen- £ 
to del impuesto, se le conceda el frac-j 
coinamiento de pago de las liquidado- v 
nes citadas: )

Resultando que fe Oficina liquidadora ¡ 
de Brihuega informa que, previa incoa- ~ 
ción del oportuno expedente de inves
tigación, se giraron al Municipio de¡ 
Copernal fes liquidaciones correspon
dientes a los años 1918 a 1932, por el 
impuesto sobre los bienes de fes perso- / 
ñas jurídicas, contra fes que eníablp /  
dicho Ayuntamiento reclamación ante 
el Tribunal Eccnómkoadmkiistratiy®. ‘
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Provincial, el que desestimó por com
pleto dicha reclamación, no proce- 
¡diendo acceder a la solicitud de frac
cionam iento de pago, por haberse so
licitado fuera de plazo, ni a la condo
nación de la multa y demora, por ser 
consecuencia de un expediente de in 
vestigación :

Resudando que la Abogacía del Es
tado de Guadal ajara manifiesta que es 
procedente el fraccionamiento de pago 
que se pretende, por ser atendibles las 
razones en que se fundamenta por la 
entidad interesada y haberse concedido 
siempre en estos casos:

Considerando que ei artículo 47 de 
la  ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de l i  de Marzo de 1832 y el 274 del 
Reglamento de 18 de Julio siguiente, 
disponen que cuando se practica a car
go de una persona jurídica, liquidacio
nes por dicho impuesto, correspondien
tes a varias anualidades, el Director 
.general de lo Contencioso, atendidas 
¡las circunstancias del caso, y las difi
cultarte que podrían originarse, si el 
¡ingreso hubiera de verificarse de una 
sola vez, podrá conceder el fraceiona- 
piicnio de pago de la cantidad adeuda
da, satisfaciendo, en cada ejercicio eco
nómico, la anualidad corriente, junta
mente ren una ai menos de las atra
sadas;

! Considerando que si bien es cierto 
que el Ayuntamiento de Capernal se 

' encocaí ra en las condiciones anterior
mente citadas, no es factible acceder al 
fraccionamiento pedido por haberse so
licitado mera de los plazos reglanien- 
;tí¿ri.-os fijados para ello, ya que, a tenor 
de lo dispuesto on ei artículo 135 del 
Reglamento citado, el fraccionamiento 
Be solicitará antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago, a rilado aplica
ble al presente caso por disponer el 
279 que son aplicables al impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 

Tas disposiciones de los capítulos 15 y 
16"'del título I y, en general, todas las 
contenidas en el Reglamento del im
puesto, en cuanto no se hallen en opo- 

, isición con las especiales del título 111, 
y  no fijándose en los artículos que re
gulan dicho impuesto el plazo en que 
habrá -de solicitarse el fraccionamien
to por las personas jurídicas en él in 
teresabas, es indudable no puede que
dar sin limitación de tiempo para ello 
y rj?e, por tanto, han de aplicarse los 
preceptos reglamentarios que regulan 
>1 procedimiento de casos análogos: 

Considerando que el artículo 231 del 
iiismo Reglamento dispone que el Mi
nistro .de Hacienda podrá otorgar ' la 
; > ndo-nación individual de las multas 
pnp-uestas a con tribuyen tes, dictándo
la el acuerdo de condonación por dele- 
iJación permanente del Ministro, por 
Jj&s Tribunales Económlcoadminisíraíi- 
^os provinciales cuando la multa no ex
ceda de 500 prsetas y hubiera sido im
puesta por un organismo provincial de 
-alacienda, y por el Tribunal Económ i
c o  administrativo Central en los demás 
«casos, no siendo, por tanto, com peten
te esta Dirección para resolver acerca 
de la .condonación de multa solicitada, 
\ La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar ei 
fraccionamiento de pago solicitado por 

liel Ayuntamiento de la villa de Coper- 
/n a l (Guadalajara) para las liquidacio- % nm  f  iradas al mismo por ia Ofician l i 

quidadora de Rrihuega por el impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas correspondientes a los años 
1918 a 1932 inclusive, y declararse in
competente para resolver acerca de la 
condonación de multa e intereses de 
demora.

Madrid, 6 de Febrero de 1934. — El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
CON CU USO PÚBLICO

Venta de hierro viejo desechado por  inútil.
En el Establecimiento minero de 

Almadén (Ciudad Real) se enajenarán 
13. toneladas de hierro dulce y 28 de 
hierro fundido. El pliego de condi
ciones puede examinarse en las ofici
nas de este Centro, en Madrid, calle 
de Alcalá, 47, piso E), y en las expre
sadas minas desde la fecha de este 
anuncio hasta el día 7 de Marzo pró
xim o, pudíendo presentarse proposi
ciones en ambos sitios desde este 
anuncio al día 8 de Marzo.

Lrp horas de oficina, tanto para exa
minar los pliegos corno para presentar 
proposiciones, son de nueve a trece, 
todos los días laborables.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.—El 
Presidente, E. Conde.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y en virtud de los con
cursos últimamente anunciados, han si
do nombrados Secretarios ¡por los res
pectivos Ayuntamientos los individuos 
que figurón en la adjunta relación.

Madrid, 16 de Febrero de 1834.— El 
Director general, José Puig de Asprer.

Relación que se cita.

Provincia de Avila; Arevalillo (se
gundo nombramiento), D. Joaquín Do
mínguez Hernández, Secretario de Vil- 
vesíre (Saiamaca).

Provincia de ¿áceres: Casas del 
Monte (segundo nombramiento), don 
Miguel Juan Rodríguez Gordo, caso  
cuarto.

Provincia de Castellón: Torás (cuar
to nombramiento), D. José M.a Villa- 
grasa Salvador, Secretario de Caudiei.

Provincia de Ciudad Real: Pozuelos 
de Calatrava (segundo nombramiento), 
D. Luis Miguel Rovira, Secretario de 
Vinebre (Tarragona).

Provincia de Huesca: Almudévar, don 
Angel Hornero Béseos, Secretario de 
Bolea; Tardienía (cuarto nombramien
to), D. Joaquín Matog Martín, Secreta
rio de Monreal del Campo (Teruel).

Provincia de Falencia: Palenzuela 
(segundo nombramiento), D. Moisés 
Seiiáinq Viy ar, Secretario de Cubillas

de Cerrato; Villerías (segundo nombra-* 
miento), D. Estanislao Noriega Sanz, 
ex Secretario de Belmonte.

Provincia de Segovia: V-altiendas (se
gundo nombramiento), D. Juan Galera 
López, Secretario de Nacimiento (Al
mería).

Provincia de Sevilla: Villanueva de 
San Juan (segundo nombramiento), don 
Ildefonso Plaza Cerezo, ex Secretario 
ríe Poza de la Sal (Burgos).

Provincia de Valladoud: Coreos, don 
Isidro Vela seo Herrador, Secretario de 
Muriel.

Provincia de Zamora: Morales del Vi
no (sexto nombramiento), D. Juan 
Francisco Sánchez Hernández,-Secreta
rio de Campillo de Salvatierra (Sala
manca) ; Otero de Sanabria (tercer nom
bramiento), D. Nicanor Payo Vicente, 
Secretario de Barcia! del Barco; Ei Pe
go (quinto nombramiento), D. Joaquín. 
Domínguez Hernández, Secretario de 
Vilvestre (Salamanca).

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a lavor.de las 
huérfanas del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Grisel (Zaragoza) don 
Urbano las Heras Marqués, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo de 2.500 pesetas anua
les.

El Ayuntamiento de Fuentebella abo
nará m casualmente 11,88 pesetas; el de. 
Trasmoz, 4,20, y el de Grisel, 36.

Este último Ayuntamiento recaudará 
j de los anteriores las cantidades que les 
* han correspondido y abonará a las in- 
rteresadas su pensión mensual íntegra. 

Madrid, 15 de Febrero de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Relación de los destinos vacantes pa

ra ser provistos por elección entre 87, 
opositores primeros de Oficiales de Ad
ministración de tercera clase de este 
Departamento, y que se remite al Pre
sidente del Tribunal calificador, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Ordenes (ministeriales de 28 de Enero 
de 1933 y 10 de Febrero actual:

Servicios Central y provinciales de 
Madrid, 13 plazas.

Escuela de Artes y  Oficios de Alge* 
ciras, una.

Escuela Normal del Magisterio pri* 
mario de Oviedo, una.

Institutos de Segunda enseñanzas 
Albacete, una; Alicante, una; Avila, 
una,; Aviles, una; Burgos, una; Cáce- 
res, una; Castellón, una; Ciudad Real, 
una; Cuevas de Aimanzora, una; Fe
rrol, una; Freg&nal de la Sierra, una,; 
Huelva, una; Huesca, dos; Jaén, una; 
Lérida, una; Lugo, una; Málaga, una,; 
Oñate, una; Oviedo, una; Palencia, 
una; Santa Cruz id<e la Palma, una; Se
govia, una; Teruel, una; Zaragoza, 
una; Villafranca de los Barros, una; 
J-aca, una.

Seccione# administrativas de Pri
mera enseñanza: Alava», una; Alaba ce* 
te, una; Alicante, dos; Almería, una; 
Badajoz, dos; Cáceres, una; Cádiz-
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dos; Castellón,-una; Ciudad Real, una; Córdoba, dos, Coruña, una; Cuenca, una; Granada, una; Guadalajara, dos; Huelva,, una; Huesca, dos; Jaén, una; Las Palmas, una; Logroño, una; León, una; Lugo, dos; Málaga, una; Murcia, una; Oviedo, una; Palencia, una,; Pontevedra, una; Segovia, una; Sevilla, ♦dos; Soria una; Teruel, una; Toledo, una,; Valencia, una; Valladolid, una; Vizcaya, dos; Zamora, una; Zaragoza, 
una.Madrid, 15 de Febrero de 1934.—El Subsecretario, Pedro Ármase

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vísta la copia del acta suscrita por el Notario D. Caimilo Avila y Fernández de Kenestrosa, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en El Pardo (Madrid), verificada en día 27 de Diciembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Justo Arteaga Garro en día, vecino de Madrid, plaza de la Lealtad, número 4, en la cantidad líquida de 112.632,64 pesetas, que resulta una vez deducida la de 12.514,73, a que asciende la baja de 10 por 100 hecha en su proposición de la de 125.147,37, que importa el presupuesto de contraía que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Enero de 1934.—El Director general, Francisco Agustín.

Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Camilo Avila y Fernández de Hcnestrosa, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Villamañán (León), verificada el día 27 de Diciembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Mariano Arenillas Alvarez, vecino; de Madrid, calle de Miguel Moya,, número 8, en la cantidad líquida de 153.132,57 pesetas, que resulta una vez deducida la de 11.650,13 a que asciende la baja del 7,07 por KM)1 hecha en su proposición de la de 164.782,70, que importa el presupuesto »de contrata que 
subastV̂ °  kase Para Ia expresada

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para, su eo* ^ m ie n to  y demás efectos.Madrid, 31 de Enero de 1934.—El rector general, Francisco Agustín, 
eñor Ordenador de Pagos por obligaciones de este ̂ Ministerio.

«i ivt *a - .a c° P ía del acta suscrita por  
d*» a t?  C amilo Avila y  Fernán- 

« 7  H cines tro sa, referente a la su- ^  de cons tracción de Escuelas gra

duadas en Morell (Tarragona), verificada el día 27 de Diciembre último;Resultando que constituida la Mesa, con arreglo a las formalidades establecidas en la vigente Instrucción de subastas, y una vez que los presentes no hicieron observación alguna, el Se. Presidente declaró la expresada subasta desierta, por no haberse presentado, en este Ministerio ni en los Gobiernos civiles de las provincias, ninguna proposición para optar a la misma,Este Ministerio ha tenido a bien disponer qué se confirme el acuerdo del Presidente de fia referida subasta y se declaró ésta desierta.Be Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Madrid, 31 de Enero de 1934.—El Director general, Francisco Agustín. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio,

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Camilo Avila y Fernández de Henestrosa, referente a la subasta de las obras complementa ias en el edificio que ocupa la Escuela N rmal del Magisterio primario de Huesca, verificada ei día 27 de Dicieinbre último;Resultando que constituida la Mesa, con arreglo a las formalidades establecidas en la vigente Instrucción de subastas, y una vez que los presentes no hicieron observación alguna, el Sr. Presidente declaró la expresada subasta desierta, por no haberse presentado, en este Ministerio ni en los Gobiernos civiles de las provincias, ninguna proposición para optar a la misma,Este Ministerio ha resuello que se confirme el acuerdo del Presidente de la referida subasta y se declare ésta desierta. .De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Madrid, 31 de Enero 'de 1934.—El Director general, Francisco Agustín. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Visto -el expediente incoado por don José Górñez García, Maestro de Alaje^ ro, provincia de Santa Cruz de Tenerife, alta del Escalafón, -en súplica de que se le conceda la excedencia por más dé un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este .Ministerio ha resuelto conceder a dicho interesado la excedencia solicitada, como comprendido en -el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeto a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1934.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrativa de ¡Primera enseñanza de Santa Cruz de Tenerife

Visto el expediente incoado por doña' María Teresa Cruz Marcos, Maestra excedente de Requeijoño, provincia da Orense, alta del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia ili-¿- mitada para asuntos propios, y te-¡ t; niendo en cuenta lo dispuesto en el Es«f. tatúto general del Magisterio, ap rob an do por Real decreto de 18 de Mayo.f de 1923, ‘ i.Este Ministerio ha resuelto conceder! a dicha interesada la excedencia soli-i citada, como comprendida en el caso1 cuarto del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero &* 1934.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Orense*

Visto el expediente incoado por doña Eusebia R. Lagos Escalona, Maestra dtf | Madrid, alta del Escalafón, en súplica | de que se le conceda la excedencia por,; más de un año y menos de dos, y ,te< niendo en cuenta lo dispuesto en el tatuto general del Magisterio, apr<4 V do poir Real decreto de 18 de Mí m de 1923,Este Ministerio ha resuelto concf a dicha interesada la excedencia ¡f licitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden conmnicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero de 1934.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administran tiva de Primera enseñanza de Ma<.. drid.

Visto el expediente incoado por do* ña María Concepción Subirais y Pi- ne, Maestra de Ciudad(®í de Menorca. provincia de Raleares, numero 6.221 del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuepta lo dispuesto en el Estatuto general del, Magisterio, apresado ñor Real decreto de 18 de Mayo de 1923, Este Ministerio ha dispuesto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso 1.° del artículo 137 del referida Estatuto, queaaqdo sujeta a lo que el mismo previene para las -exceden ciaid de esta clase.De orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para  conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 15 de Febre< ro de 1934.—El Director genera*, Eran/ cisco Agustín. ;
Señor Jefe de la Sección administra* tiva de Primera enseñanza de Ba¿ leares.

o

Visto el expediente Jo por d<M ña Edita Alonso Arévalo, Maestra
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S?edro Bernardo, provincia de Avila, 
¡número 8.393 del Escalafón, en súplB 
fia de que le conceda l<a excedencia 
jipor más de un año y  menos de dos, 
fjr teniendo en cuenta lo dispuesto en 
j|l Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

f  fEsts Ministerio lia dispuesto conce-

fter a dicha interesada la excedencia 
oh citada, como comprendida en el 
uvas o 1.° del artículo 137 del referido 

feiatiito, quedando sujeta a lo que el 
piñino previene para las excedencias 

^'jle esta clase. 
í De orden comunicada por el señor 
|dinisíro lo participo a V. S. para su 
Conocimiento, el de la interesada y 
[demás efectos. Madrid, 15 de Febre- 

Jfo ele 1931.— El Director general, Fran
c is c o  Agustín.
/Señor Jefe de la Sección administra- 
p  tiv-a de Primera enseñanza de Avila.

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  b e l l a s
 ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ÁRCHI
V E R OS, BIBLIOTECARIOS y AR

 QUEOLOC.OS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 1N
f, INTELECTUAL

O bras inscritas en este Registro du
rante el primer trimestre del año 1933.
j| -Conclusión.

* 67.729.—La Celestina, tragicomedia 
[de Calixto y Melibea; por Francisco de 
pojas. Adaptador, José Enrique Gippi- 
¡ni y Gurumeta.

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
Js¡on 43 ¡hojas. (42/895.)

67.730.—-Mapa topográfico nacionial 
tde España, en escala de 1/50.000, con 
joro grafía y sin orografía. Hoja núme
ro 934. “Murcia” ; por la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística y el Depósito 
/Geográfico e II lisió rico del Ejército.

' Madrid. Litografía del Instituto
[Geográfico, Catastral y de Estadística, 

¡ |1932.— 0,584 por 0,370 cer tí metros, 
i ¡Con una hoja. (42.896.)
I 67.731.— Cielo español, pasodoMe; 
pea José Franco Riba-te. 

f Ejemplar manuscrito. — Folio apar
cado con dos hojas. (1.018.)

; 67.732.—Nobleza, comedia dramáti
ca e¡n tres actos, original, por Julio 

j Bailón Lorrio.
1 Sevilla. Imprenta Sevillana, 1933.— 
¡8.° ccn 50 hojas. (42.897.)

€7.733.— La Chas-carrillera, comedia 
Sevillana en tros actos, original y en 
prosa; por Luis Fernáirdez de Sevi
lla, seudónimo de Li¿s Fernández 
García*

Madrid. Bolaños y Aguilar. Talleres 
Gráficos, 1933. — 8.° con 81 pági- 
jnias. (42.898.)

67.734.— Cuidado con el amor, far
pa cómica en tres actos, original; por 
¡Carlos Arniches Barrera.

5 Madrid. Gráfica Literaria, 1933.—
S*° con. 96 págs. (42.899.)

■ 67.735.— Colecc ón musical “Blasco
Navarro” . Comprende: Número 1,

\$pain, marcha. Núm. 2, Chkiita mía, 
fhnchera; por “ Coblas”, seudónimo de 
pe^ús Blasco Navarro-

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cinco hojas. <42$00.)

67.738.—Mantilla de Monda, cou
plet; por Angel Gracia Aparicio, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y  escrito a 
máquina.—¡Folio apaisado con dos ho>- 
jas. (42.901.)

67.737.—Achares, baile; por Angel 
Gracia Aparicio y José Jiménez Mam 
jó-n.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (42.002.-

67.738.—Pregón de Cuba, canción; 
por Antonio Iturriaga Herrera, de la 
letra, y Angel Gracia Aparicio, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina,—Folio apaisado con dos ho
jas, (42.903.)

67.739.—Con las maracas, couplet 
(rumba); por Ramiro Ruiz y Gonzá
lez, de la letra, y Angel Gracia Apari
cio. de la música.

Ejemplar mamuscríto y escrito a 
máquina. — Folio apaisado comí dos 
hojas. (42.904.)

67.740.—No, señor, couplet; por Ra
miro Ruiz y González, de la letra, y 
Angel Gracia Aparicio, de Ua música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina. — Folio apaisado con dos ho
jas. (42,905.)

67.741.—Curro Sevilla, canción; por 
Ramiro Ruiz y González, de la letra, 
y Angel Gracia Aparicio, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio apaisado con dos hojas. 
(42.908.)

87.742.—Biakbostonear, cuplé.; p o  r 
Ramiro Ruiz y González de la letra, v 
Angel Gracia Aparicio, de la música. ^

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—  Folio apaisado con dos hojas. 
(42:907.)

67.743.—1.° Album “Bo-mi-sol” . Con- ¡ 
tiene: 1.a El flamenco, paso doble; 2.a, 
En Valerio.-.., sehotis.; 3.a, Me olvidas 
te..., tango; 4.a, Socarrón..., pericén; 
5.a, Pepito... vals; 6.a A la Pilariea, jota; : 
por Eloy Alonso Fernández.

Ejemplar manuscrito.-—Folio apáisa- í 
do con seis hojas. (118.) i

67.744.—De moral militar. Cargarlas 
con el soldado; por Antonio Sánchez 
Bravo.

Murcia. Tipografía Sucesores de No- 
gués, 1933.—16 por 12 centímetros .con 
210 páginas más tres. (656.)

67.745.—Album de juguetes musicales. 
Cuaderno 1.°. Contiene: Número 1, Ná- 
poles, tarantela; 2, Amerieanita, machi- 
cha; 3, Amoroso, vals; 4, El siglo XV.., 
sehotis; 5, Br.istal, sehotis; 6, Inglesila, 
baile inglés ; por José Castillo Peñ^

Ejemplar maimserito.—Folio apaisa
do con 10 hojas. (1.626.)

67.746.—Pancbita, danzón; ¡por Gui
llermo Lazcano López-Mdillo.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tres 
páginas y portada. (501.))

6,7.747.—Lejos de España, canción; 
por Fermín- Navas González, de la le
tra, y Gaspar de Aquino Salazar, de la 
música.

Ejemplar nraimuserito.—Folio con dos 
hojas. (12.908.)

67.748.—Apuntes de Derecho. Contes
taciones completas ajustadas a los pro
gramas oficiales para el tercer ejercicio 
de oposición al Cuerpo de Goirreos ; por 
Rafael Gómez Somera.

Madrid, Gráficas Nacional, 1933.—8.® 
con'309 páginas. <42.909.)

■67.749.—María Paz, novela; por Luis 
•Ocharán Afeurfo, .

.Madrid. Imprenta Helénica, 1933.—- 
197 por 137 centímetros con 239 pági
nas., (42.910.)

67.750.—Folies limalla auricular (.Las 
arritmias completas del corazón) ; por 
Luis Pescador del .Hoyo. . .

Madrid. Imprenta Gumía, 1933.—17 
por 24 centímetros con 128 páginas, ín
dice y colofón. (42.911.)

67.751 --Piropos, canción-cuplé; pop 
Isabel Escalona González' y .Fernando 
Díaz Giles, de la música, y Serafín Ada-:, 
me Martínez y Angela Aguilera Alca-; 
naz, de la letra.

■Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.912.)

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.—El 
Jefe del Registro, J. Pereiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DISECCION  GENERAL: DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

En el presupuesto de Obligaciones, 
de este Ministerio correspondiente al 
primer trimestre del actual ejercicio 
económico, se consignan los siguien
tes créditos para estudios, replanteos, 
liquidaciones y cartografía en Obras 
hidráulicas:

Pesetas.

Jorna!es .................. . 350.000
Materiales ........................ 125.000
Dietas y gastos de loco

moción ......................... 187.500

Suma............ 6o2.500

Para no interrumpir estos servicios 
es necesario librar a cada Delegación 
de Servicios Hidráulicos las oportu
nas consignaciones y para fijar éstas 
se reclamaron las propuestas de gas
tos que en cumplimiento de precep
tos reglamentarios se han de formu
lar aniialmeníte; como consecuencia 
del estudio realizado procede la ¡dis
tribución que después se expresa, en 
la que se ha procurado atender a las 
necesidades de los servicios, amol
dándose a los créditos disponibles.

Al aprobar dicha 'distribución se ha 
de disponer que los gastos de jorna
les, materiales, dietas y  .gastos de lo- 
coimoclóin, cuando sean de -cuenta del 
contratista, mofivaaos por replanteos 
y liquidaciones, se han de invertir ne
cesariamente con cargo a los respecti
vos presupuestos .aprobados y cargán
dose todos ellos al capítulo 21, artícu
lo único, y que las dietas y gastos de 
locomoción, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma que previene 
el Reglamento de 1924.

 ̂Visita la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,
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Este Miinásíéri©: ha ie id fe  á  .Mea-.:. .. !u° Aprobar para eí prim er lomes» tre- del actual' a?ñ4* ecatómico.- 1% m~

guíente distrihudóa, ‘de los. créditos del capítulo; 'artículo 2.a,. conceptos I.®, 2.° y 2.a,.. del presupuesto lée
este. Ministerio, correspondiente a es*, 
t u d i q s *  r e p l a í n í e o s *  ' l i q u i d a c i o n e s  f ¡  cartografía- en -Obras hidráulicas: i

. . CONCITO 1,° CONCEPTO 2.® COWCBPTO- 5.°
Dietas y gas-DELEfiACíONES  Jornales. Materiales. tos de locomo»ción._ . _ . .1

,, . Pescas* Pesetas. Pesetas.

........ ................ ,20.000 12.000 12.000
■Duero ...................... .......... ............... ........ .......................... .......... .. 12JCO0 17.000Segura o... .o.......... ............................................... . ...........................  40,00# 7.800 6.000Guadalquivir ..*.......... ......................... ..  ............................... .. ................ .......... . 43.000 15.000 25.000’pirineo Orientail,. .............................. ....................... ................... . _____ ................, 15,000 7.000 6.000-Júcar ........... ........... .................................. »»..................... .............. 40.000 15 #00 25,000Sur- de España.............. ....................................... ,...................... ........................' 2O.0O0 7.000 15.000E u a diana '....... . ........... ................... ......................... ....................... . 8.00# 5.000 7.000Scrvicios del Crjara.......... ...................... ................................... . .......................... . 2E000 7.000 10.000*Miño ............ . . . ..................................................... ........................... ...................... 8.000 3.000 6.0002# 000 15000-Servicios de puesta en riego..... .................................. ....... ....................... . 8.000 feW * >Vv \f. » 99
Centro de* Estudios Hidrográficos;....... ............... ........................ 30.000- **

Sama ----------- ------------- 110.000 144.000Remanente .................. .... .................... .............................. . ...................... . -36.000 15.00# 43.500
Total ........................................... ................ ........... . 125.000 187.50#

‘ 2;° D i s p o n e r  que sé tenga-* en 
í c u c i i t a :

a) Que los gastos de jornales y materiales se han de realizar necesa
riamente con cargo a los respectivos presupuestes aprobados para cada es
tudio, replanteo o liquidación,, y para cuy a aprobación» hasta 5O’v0t00v pesetas 
cada uno, estáin. autor izadas las Dele

gaciones por Orden ministerial dé f 6 de Agosto de 1932.b) Que los gastos motivados por replanteos o liquidaciones de obras contratadas se han de cargar al crédito del capítulo 21, artíeulo émm&.c) Que los gastos tdie dietas y locomoción, en todos los casos, se han» de justificar en la forma establecida en el Reglamente de .1924, en la Real

orden dé 26 de Diciembre de 1924 í : en la Orden de la Dirección general de Obras públicas, de 29 idel misma •mes y año. 13.a Disponer que se líbre a cada una de las Delegaciones las doa tercer ras partes de las can tidades que se le$, fijar, en las anteriores distribuciones^ y que son las siguientes: \

CONCEPTO 1 .® CONCEPTO 2 .® CONCEPTO 3 . °

D i e t a s  y  g a s »
D E L E G A C I O N E S  J ó m a l e s .  M a t e r i a l e s .  t o s  d e  l o c o m o 

c i ó n .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 9

E b r o  o . . . . . . ............... g  0 0 0  0 0 8 . 0 0 0 , 0 0  
1 1 . 3 3 3 , 3 3

4 . 0 0 0 . 0 #  
1 6 . 6 6 6 , 6 6  
. 4 . 0 0 0 , 0 #  

1 6 . 6 6 6 , 6 0  
1 0 . 0 0 0 ,10#

4 .6 6 6 , 6 0
6 . 6 0 0 , 0 0
4 . 0 0 0 . 0 #

1 0 . 0 0 0 , W *  »

D u e r o  .............................................. .. ................................................................. ..................
S e g u r a  .............. ................................................................................... ........................................................ ..
G u a d a l q u i v i r  .................... ........ ........................ ...................................................

I P i r i n e o  O r i e n t a l . ........ .................... ............................................................. ........
J ú c a r  ........................................ ................................................. ... ........... ................. ..

O • U V V j w v  
8 . 0 0 0 , 0 0
4 . 6 6 6 . 6 6  

1 0 , 0 0 0 , 0 0
é . 6 6 0 , 6 #

1 0 . 0 0 0 , 0 0
4 . 6 6 6 . 6 6
3 . 3 3 3 , 3 3
4 . 6 6 6 , 0 6
2 . 0 0 0 , 0 0

1 3 . 3 3 3 , 3 3
*>

S u r  d e  E s p a ñ a . . . . ................ .................... ...................................... ............................. .. 1 & 3 3 3  3 3
G u a d i a n a  ................... ................... .... .................... .. . ..................................................... .. ..
S e r v i c i o s  i d e l  G i j a r a ......................... .. ............................. .. ...................................... ..
M i ñ o  ...................... .............. .................. ..................... ....... ..... ............ .........................................
V * 8 J O  .................... ............................... .. .......................  ......................................
S e r v i c i o s  d e  p u e s t a  e n  r i e g o ? . . . . . . . . . . . .  * a ° • • * -° *
í C e n t T o  d e  E s t u d i o s  B i  .......................................................... ............. ____________________ ____ 2 O J 0 # , O § ¡a 9*

Do que de Orden comunicada por jél Sr. Ministro* tdág© a Y. $. para su Conocimiento y efectos. Madrid, lGde febrero de 1934.—El Director gene- final, J, Yalenzuela Soler, 
j^ñor Ordenador dé pagos por obli- 
¡ gaciones de este Ministerio .

. - sEm el presupuesto de obligar roñes de este Ministerio; correspondiente al ^ r i o w  trimestre del actual ejercicio

económico, se consignan los siguientes créditos para explotación, vigilancia y  administración áe pantanos, ©anales, eneauzaniientes y defensas.
P e s e ta s . .  •

Jornales y materiales.  333.423Dietas y  gastes de loeonio- c ite  .......      22.75#
• Sama............. 361.17b

Para atender.sin^mterrupctóE a es

tos servicios, es necesario librar a ca* da Delegación de Servicios ífxdráuLu eos las csportenas consignaciones, f  para fijar éstas, se redactaron las prd» puestas de gastos que, en cmiiplimien* to de preceptos reglamentarios se han formulado anual mente. Como conse* cuencia del estudio realizado, p¿rocedf la distribución cpie’ después se expre* $aP en la que se ha procurado aten* der a las necesidades de los servicio* amoldándose a los créditos cli^ponii 
l i d e s *
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Al ap robar esta d istribuc ión  se lia 
de d isponer que las dietas y gastos de 
locom oción, en todos los casos, se han 
de justificar en la form a que p rev ie
ne el Reglamento de 1924.

Vista la conform idad de la In te rv en - 
pión general de la A dm inistración del 
Estado,

Este M inisterio ha ten ido  a b ien : 
1.° A probar p ara  el p r im e r trim es

tre  del actual año económ ico la si
guiente d istribuc ión  de los créd itos 
del capítulo* 9.°, artícu lo  4.°, concep
tos 1.° y 2.° del presupuesto  de este 
M inisterio.

DELEGACIONES

CONCEPTO 1.°

JORNALES 
Y MATERIALES

Pesetas.

CONCEPTO 2.°

DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas..

¡Ebro ..................... 4,000
P irineo  O rien ta l...... ............... ................... 93 M
Jú c ar ............................................................... 1.250 300
Segura .................................... ................... ............  50.000 3.000
Sur de E s p a ñ a .. . , . , . , . . . , , , , . , , . ................... >» 93
G uadalquivir ............................. ............... . ............ 50.000 8.000
G uadiana .......................... ...................... . 2.500 500
Tajo ............................................ ............... . . . . . . . .  36.000 1.250
D uero ................... .................. . ............  40.000 3.000
Miño .................. . ....................................... . 99

Sum a ................ ................ 307.250 20.050
R em anen te , . . . . . . . . . . . . . . . . ............  31.175 2.700

T otal. . . ,, ..» ,. .. ., ,, .. .. ,. .. . . . . . . . . .  338.425 22.750

2.° O rdenar se lib re a  cad-a una de                                 la an terio r d istribución , que son las 
las Delegaciones las dos terceras par-                                siguientes: 
tes de las can tidades que se fijan en

DELEGACIONES

CONCEPTO 1.°

JO R N ALES  
Y  M ATERIALES

Pesetas.

CONCEPTO 2.°

DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas*

E bro .................. ...................................... ... 85.000,00 2.608,66
P irineo  Oriental ........................................ ..

39

Jú c ar ................. ............................................................................................. .......................... 833,33 200,00
Segura ................. ............................................................................................ ............ 33.333,33 2.000,00
Sur de E s p a ñ a .. . . . . . . . . . ................................. . )) 99

G uadalquivir ................................................ 33.333,33 5.333,33
Guadiana ......... ............  1.666,66 333,33
Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.000,00 833,33 i
Duero .. . . . . . . .  26.666,66 2.000,00
Mi ñ o

99

3.° R ecordar a d ichas Delegaciones 
lo dispuesto para dietas y gastos de 
locom oción en ei Reglamento de 1924, 
en  la Real orden de 26 de D iciem bre 
de 1924 y en la Orden de la D irección 
general de Obras públicas del 29 del 
mismo mes y año, y al mismo tiem 
po, que deben considerarse , para to 
dos los efectos, las partidas co rres
pondien tes a jornales y m ateriales, co
mo presupuesto y consignaciones.

Lo que de O rden com unicada por 
el señor M inistro digo a V, S. para su 
conocim iento y dem ás efectos, M adrid, 
10 de F ebrero  de 1934.— El D irec to r 
general, J. Valenzuela Soler.
Señor O rdenador de Pagos p o r O bli

gaciones de este M inisterio.

En el presupuesto de obligaciones de 
este M inisterio, correspondiente al p r i 

mer trim estre dei año actual, se con
signa un crédito de 91.750 pesetas en 
el capítulo 3.°, artículo único, “'Para 
gastos de locomoción gomera! en las de
pendencias de Obras H idráulicas”.

Siendo necesario para la buena m ar
cha de ios servicios fijar a cada Dele
gación de Servicios Hidráulicos los lí
mites a que pueden ascender los refe
ridos gastos en el actual año económi
co, se pidieron a dichas Delegaciones 
propuestas de las cantidades que se 
consideraban como probables para aten
der a los mencionados gastos de loco
moción.

Del examen de las citadas propuestas 
se ha estimado, como lo más acertado, 
hacer la distribución que después se ex
presa, en la cual se ha procurado aten
der, en lo posible, a las peticiomes for
muladas por cada servicio.

El artículo 67 de la vigente ley de 
A dm inistración y Contabilidad de H a

cienda pública faculta al M inistro para: 
d isponer de los gastos propios de lo$ 
servicios, correspondientes al departa*  
mentó de su cargo, dentro de los eré* 
diios autorizados para  los mismos.

Procede d istribu ir el crédito  de que¡ 
se tra ta  p ara  las atenciones del prim ee 
trim estre del año actuail y ordenar set 
libre.

Vista la conform idad de la Interven* 
ción general de la A dm inistración del 
Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien :
1.° A probar para  el p rim er trimes* 

tre  del actual año económico la siguicn* 
te distribución del crédito  deil capí tu* 
lo 3.V  artículo único, “Restos de loco* 
moción general en las dependencias de 
Obras H idráulicas”, del presupuesto de 
este M inisterio:

Pesetas .

Delegación de los S. H. del
Ebro .......................................  12.000

Idem del Pirineo O riental  4.000
Idem del Jú car...............    3.000
Idem del Segura........................... 4.000
Idem del Sur de E spaña...........  5.000
Idem del G uadalquivir................ 25.000
Obras y servicios d d  C ijara ... 4.000
Delegación del Guadiana...  4.000
Idem del Tajo..  ..............  2.000
Idem del Duero...............   10.000
Idem del M iño ...................   2.000

Suma ...........     75.000
Rem anente . , ...................  16.750

T o ta l..................  91.750

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Delegación las dos 
terceras partes de las cantidades fija
das en la an terio r distribución para las 
atenciones de los dos prim eros meses 
del corriente año, que son las siguien
tes : ;

Pesetas.

Delegación de los S. H. del
Ebro ................      8.000

Idem del Pirineo Orienta!!... 2.666,66
Idem del Jú car..................... . 2.009
Idem del Segura  ........  2.666,66
Idem del Sur de E spaña.  3.333,33
Idem dei G uadalquivir  16.666,66
Idem del Guadiana.............. . 2.666,66
Obras y Servicios del....Ci

jara .........................  — . 2.666,66
Delegación del T ajo ................  1.333,33
Idem del Duero ........   6.666.66
Idem del Miño.....................   1.333,33

3.° Que por las Delegaciones se ten
gan en cuenta:

a) Que las sumas que se ordenan li
b ra r  no se pueden invertir en los gas
tos de locomoción motivados por ins
pección de obras contratadas, a las cua
les debe aplicarse lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1926, 
así como tam poco en los ocasionados 
en los demás Servicios para los cua
les se han consignado los co rrespon
dientes créditos a cada una de las De* 
legaciones.

b) Que los expresados gastos de lo* 
com odón se han de justificar en la fo r
ma establecida en el Reglamento de 
1924, en la Real o rden  de 26 de Di* 
ciembre de 1924 y en la Orden de la Di
rección general de Obras públicas de 
29 del mismo mes y año.

Lo que de Orden com unicada p o r el 
señor. M inistro digo a  V. S. p a ra  su
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conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Febrero de 1934. — El Director 
general, J. Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En el capítulo 15. artículo 3.°, con
ceptos prim ero y segundo, del presu
puesto de obligaciones del Ministerio 
de Obras públicas para el prim er tr i
mestre del año actual, se consigna un 
crédito de 1.450.000 pesetas para 
obras de abastecimiento de agua a po
blaciones que hayan de ser construi
das por el Estado, con sujeción al De
creto de 9 de Junio de 1925 y dispo
siciones complementarias, y otro de 
50.000 pesetas para dietas y gastos de 
locomoción.

El articulo 14 del citado Decreto 
dispone que la realización de las 
obras que haya de 'ejecutar el Estado 
se acordará por este Ministerio, en 
virtud de los créditos que anualmen
te se conceden para tales atenciones, 
después de cubiertas las anteriorm en
te contraídas y por riguroso orden de 
antigüedad en las peticiones, entre las 
que estén en condiciones de empezar
se, por tener proyectos y replanteos 
aprobados y haberse hecho la entrega 
de las aguas y de los terrenos nece
sarios para las obras. '

Por consiguiente, se debe disponer 
que, una vez conocida la suma que se 
puede destinar a la ejecución de 
obras nuevas en el año actual, se pro
ceda a subastar aquellas que estén ac
tualmente y que vayan estando en el 
transcurso del año en condiciones pa
ra  ello, con sujeción a lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de Junio de 1925.

Las Ordenes de 30 de Noviembre 
do 1932 y 25 de Noviembre de 1933, 
aclaratorias de la de 16 de Agosto del 
año 1932, en lo referente a las a tri
buciones conferidas a las Delegacio
nes de los Servicios Hidráulicos en 
m ateria de concesiones de agua y de 
ejecución de proyectos de abasteci
miento de agua a poblaciones, cuan
do estas obras deben ejecutarse por 
el Estado, dispone que las Delegacio
nes pueden acordar la ejecución de 
obras de abastecimiento cuando la 
subvención del Estado no* sea supe
rio r a 50.000 pesetas.

El artículo 67 de la vigente k y  de 
'Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer ios gastos propios de 
los servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consig
nar a cada Delegación de los Servi
cios Hidráulicos, la cantidad necesa
ria para que pueda acordar la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
que procedan, una vez aprobado de
finitivamente su proyecto por este Mi
nisterio. Para hacer esta distribución 
se han reclamado las relaciones de 
las obras que probablemente se po
drán subastar en el presente año, da
do el estado de adelanto de sus ex
pedientes, procurando atender al ma
yor número de necesidades dentro de 
los créditos disponibles; dé dicha dis
tribución procede lib rar a cada Dele
gación la parte que después se ex
presa.

Al aprobar Zas consignaciones se há

de prescribir que en las cantidades 
que a cada Delegación corresponde se 
bailan incluidas las obligaciones pen
dientes, que habrán de atender en 
prim er lugar con el crédito concedi
do; es decir, que la cuarta parte del 
importe que resta aún por ejecutar de 
las obras en curso de ejecución por 
contrata de años anteriores, teniendo 
en cuenta las bajas de subasta y los 
auxilios con que han de contribuir 
los Ayuntamientos interesados y el de 
las autorizadas por adm inistración,

debe deducrise de la consignación fl«¡ 
jada para determ inar el rem anente! 
disponible.

Vista la conformidad de la Inter-' 
vención general de la Administración 
del Estado, j

Este Ministerio ha tenido a b ien:
1.° Aprobar las siguientes consig-* 

naciones del crédito del capítulo 15, 
artículo 3.°, conceptos 1A y 2.° del 
presupuesto de este Ministerio para 
atenciones del prim er trimestre del 
año actual, que son las siguientes:

CONCEPTO 1º CONCEPTO 2 º

DELEGACIONES
OBRAS

DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas. Pesetas.

Ebro ....................................... 5.500/10
1 .0 0 0 ,0 0
5.000.00
1.000.00
3.000.00 

1 2 .0 0 0 ,0 0
1 .0 0 0 .0 0  
2.500,00

1 2 .0 0 0 ,0 0
1.000,00

44.000,00

Pirineo Oriental.............................. .
Júcar ................................ ...................... 70.000,00
Segura ....... .................................................
Sur de España..........;................................
Guadalquivir ......................... ....... .......... .
Guadiana ...................... ..........................  . ...........  25.000,00
Tajo ....... ...... .............................................
Duero ....... ..................................................

...........  90.000,00
70.000,00

Miño ............. .............. ........................... 25.000,00

Suma....................... ........ . . . . . . . . .  492.000,00
Remanente......... ........... . ........ 958.000,00 6 .0 0 0 ,0 0

T o t a l e s ....................................... . ........ 1.450.000,00 50.000,00

2.° Disponer que por las Delega
ciones de los Servicios Hidráulicos se 
tenga en cuenta al hacer la distribu
ción de los créditos a cada una para 
el concepto de “Obras” :

a) Asignar a las obras que se rea
lizaron por administración la cuarta 
parte dei resto del presupuesto apro
bado para ellas.

b) F ijar a las obras que se ejecu
ten por contraía y que deben term i
narse dentro del corriente año, la 
cuarta parte dei resto del presupues
to, deducida la baja de subasta, y las 
cantidades con que han de contribuir 
los interesados durante la ejecución 
de las obras.

c) Fijar a las que se ejecuten por 
contrata cuyo periodo de ejecución 
rebase al actual año de 1934 la cuarta 
parte de la anualidad consignada en 
los pliegos de condiciones, con las 
deducciones antes indicadas.

d) El remanente que resulte, des
pués de deducir del importe consig

nado las sumas correspondientes a 
las obras en ejecución, destinarlo a 
imprevistos y obra,s que teniendo sus 
proyectos aprobados definitivamente 
hayan sido amortizadas.

3.° Que los gastos de dietas y lo
comoción, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma establecida eil 
el Reglamento de 1924; en la Real or* 
den de 26 ¿e Diciembre de 1924 y 
en la Orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 29 del mismo 
mes y año, sin perjuicio de lo que sí 
dispuso en el artículo 1.° del Decre
to de 2 de Junio de 1932, sobre inclu-T 
sión de una parte para gastos de Jo- • 
com odón en el presupuesto de c a d a > 
obra.

4.° Que se libre a cada Delegación* 
las dos terceras parte de las cantida- ■ 
des consignabas en la anterior distri- j 
bución para atenciones de los dos pri- ; 
meros meses del año actual, que son I 
las siguientes: *

CONCEPTO 1.° CONCEPTO 2.º

DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCIÓNDELEGACIONES OBRAS

Pesetas. Pesetas.

Ebro .............................................. .......... . . 46.666,66 3.666,66
Pirineo Oriental.......................... ............... . 16.666,66 666,66

3.333,33
................  11.333,33 666,66

Sur de España....... ...................... .............. . 33.333,33 2.000,00
Guadalquivir .............. . . .............. ..... ..........  33.333,33 8.000,00
G uadiana ...................................... ................  16.666,66 666,66
Tajo ............................................... ............... . 60.000,00 1.666,66
D u e ro ........................................... ...... ........46.666,66 8.000,00
IMínO. e t « « • 666,66
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/  Lo que de Orden comunicada por el 
í Sr. Ministro digo a ¥• $. para su co- 
ypocimiento y demás efectos. Madrid, 
fÍ0 de Febrero de 1934.—EL Director 
jjgéneral, J. Valenzuela Soler,
¡Señor Ordenador de Pagos por Qbli- 
V igaciones de este Ministerio,

f  En el presupuesto dé obligaciones 
(¡del Ministerio de Obras públicas se¡ 
¡Consignan los siguientes créditos pa- 
| ra aplicaciones agronómicas y fores- 
| tales, durante el -primer trimestre del 
i año ¡actual:
i  Pesetas,

^Trabajos de a p l i c a c ió n . , .1.525.000 
Dietas y gastos de 1 o como- 

/ cíón  ........................................30.000

J TotaL.. . . . . . . . . .  1.555.000

 ̂ €on leí fin de que estos servicios, no 
pean interrumpidos,, es necesario li
brar a cada Delegación de Servicios

Hidráulicos las oportunas ©oinsigná- 
ciones, y para poder fijar éstas se Man 
reclamado las correspondientes pro
puestas de gastos que m  Man de for
mular anualmente en cumplimiento- 
de preceptos reglamentarios,

Gomo consecuencia del estudio rea
lizado!, procede la distribución que 
después se expresa, en la que se ba 
procurado atender a las necesidades 
del Servicio, amoldándose a ios cré
ditos disponibles.

Al aprobar esta distribución se ha
de disponer que las dietas y gastos de- 
locomoción en todos los casos s-e Man 
de justificar en la forma que previene 
el Reglamento de 1924 y disposicio
nes posteriores.

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ba tenido a bien;
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del actuaSl año económico de 1934 
la siguiente distribución] de los crédi
tos del capítulo 15, artículo 5¿V con
ceptos 1.° y 2.° del presupuesto vigente 
de obligaciones de este Ministerio:

DELEGACION

CONCEPTO 1.º CONCEPTO 2.°

TRABAJOS DE A P L I. 
CACXÓN

DIETAS Y  GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas. Pesetas.
t ' ... . ■ ■ ^  1 1 ,j -

p b r o  .......................................................................... .. 499.000 7.000
•iPirineo Oriental............................ ....... 70.090 3.000
Mear ................ .............. ....... 20.000 1.800
Segura ------ ------------- ...---------------------- 80.000 2.000
Sur de España..................................... 99 »

puadaJlquivir ........... .......................... ....... 260.000 8.000
jGuadiana .......... .................................. 25.000 700
Servicios del Cijara.......................... 99 99

¿Tafo ...................;..____ ___________w . n »
|t)u:ero ..... .......................................... . 480.4300 T.509
ISíiño ................. ...................... 99 99

Suma ......................................... 1.375.000 30.000

Presupuesto dJel primer trimestre da
___________ __________ _____________________ . . . . . 1.525.000 30.000

Eemanením ..... 150.000 9»

* 2.° Ordenar se libre a cada una de 
Jia& Delegaciones las dos berceras par
ries de las cantidades que se fijan en la

anterior dísMtaciot% <pe son las si
guientes:

,DELEGACION

CONCEPTO' 1 . º

TRABAJOS D E -A P L I
CACIÓN

Pesetas.

CONCEPTO 2 *

DIETAS- Y  GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas.

^Ebm ...................................... .. .......................o................. 306.668,60 4.666,00
j Pirineo^ Oriental................................. 46.666,60 2.000
/ júcar ..... ............ 13.333,33 1.200
Segura ................. ........................... . 53.333,33 1.333,33

1 Sur de España... 99 99

t"^uada¡lquávir .......... .......... ... 173.333,33 5,333,33
.......m M

Servicios del Cijara......*...*.......... 99

99 99

t Duero .............. .......... ......................... 308.860,60 J 5.000
: M i ñ o  0 0 , » ' . * »  • ov  t K t i i  e « 9 « 4 ;

99

------

8.° ¡Recordar a' - dichas Delegaciones 
lo- dispuesta para' dietas • y gastos de 
locomoción en iei Reglamentó - de . 1924; 
Real ¡orden dé 26 de Noviembre- de' 1924̂  
T  orden de la Dirección general de 
Obras públicas de- 29’ del. mismo- mes. y 
año, y al mismo tiempo que deben con-, 
siderarse, para todos los efectos, las 
partidas asignadas a trabajos de apli
cación coma presupuestos y consigna
ciones.

■Lo que de Orden comunicada por el 
■señor Ministro'- 'digo; -a V. $. para su 
«conocimiento y efectos, Madrid, 10 da 
Febrero de 19:34.— Bi Director general,: 
J. Valenz-ixela Soler,
Señor Ordenador «de pagos por obliga

ciones de este- Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente incoado, con mo
tivo de una- instancia de D, Francisco 
Vicente Gliraent, solicitando autoriza
ción para ocupar, con carácter perma
nente, unos terrenos de la zona marí
timo-terrestre de la playa de Piles 
(Valencia), con objeto de construir una 
casa vivienda y baños:

Resultando que. el- expediente ba sido-' 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación algu
na contra lo solicitado:

Resultando que se ha realizado la 
confrontación del proyecto, compro
bándose que los terrenos solicitados 
pertenecen a la zona marítimo-Ierres^ 
tre, en la cual se podrá construir la 
casa vivienda, formando una barriada 
con otras concedidas para el mismo fin* 
de una manera ordenada y con sujeción 
a un plan estudiado:

Considerando que no puede haber in
conveniente en acceder a la petición^ 
no sólo por no haber reclamación con
tra ella, sino porque ía construcción 
solicitada contribuirá al embellecimien* 
to del lugar y al. saneamiento del mis
mo; con evidente beneficio para los in
tereses públicos:

Considerando que la concesión debe 
ser onerosa con el fin de cumplimentar 
Jo dispuesto en el artículo adicional de 
la ley de Juntas dé Obras de puertos 
y en la Orden ministerial de 6 de Mar
zo de 1933:

Vistos los informes favorables de los 
organismos que Man intervenido en ef 
expediente, y de conformidad con ellos*, 
el Ministerio de Obrase públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di-, 
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las condición 
nes siguientes:

1.a Se autoriza a B. Francisco Vi
cente Climent NaMa para ocupar, con 
carácter permanente, en la playa de 
Piles; terrenos que constituyen un 
rectángulo «de 25 ¡metros de facha
da por 29 de profundidad, quedando* 
el lado más al Norte a 250 metros del 
camino de Piles al mar.

2.a Dentro de los terrenos concedi
dos se construirá una casa* debiendo 
construir delante de la terraza y al ni
vel de la playa una acera corrida dé- 
dos metros de ancha para facilitar ei¡ 
paso, vigilancia y' demás servicios á& 
la playa.

3.a Las obras se ejecutarán'- am  arre
glo a los planos presentados.
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' I 4.a :Se dará principio .a las .-obras en 
$  plazo de dos meses, contados a par
tir  de la fecha de/la concesión, y  que- 
darán -terminadas en el plazo -de ocho 

fueses, contados a partir de la -misma 
fecha.

•í 6.a La zona a ocupar y .lias obras se
rán replanteadas por la Jefatura del 
digno cargo de V. S., y de dicha ope
ración se extenderá acia, que será so- 
fnetida a la aprobación correspondiente.

6.a Los trabajos se efectuarán bajo 
Ja inspección y vigilancia do -esa Jefa
tura.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario io pondrá en conocimiento -de 
dicha Jefatura a fin de que por la mis
ma y con asistencia -de un represen tan

ate del concesionario se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del resultado de 
jesta operación se extenderá acta, que 
Será sometida a la aprobación superior.

8.a Antes de dar principio a las 
Obras, el peticionario depositará en la 
Laja general de Depósitos o en cual
quiera de -sus sucursales el 5 por 100 
¡del importe de Jas obras a construir 
&n los terrenos que se concedan, siendo 
devuelta esta cantidad cuando se aprue
be cii acta de reconocimiento de las 
obras concedidas.

9.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura, de
biendo conservarse siempre en buen es
tado, y no podrán destinarse a un fin 
distinto del que en la presente dispo
sición se determina.

10. Si transcurrido el plazo para el 
Comienzo de las obras no se hubiesen 
«empezado ni solicitado prórroga por e l ; 
Concesionario, se anulará la concesión 
ten ¡la forma que previene el párrafo 
séptimo del artículo 55 de la ley de 
Puertos de 19 de Enero de 1928.

11. Todos Jos gastos que ocasione el 
.¡replanteo, la inspección y el reconoci
óme uto de las obras serán de cuenta 
gleil concesionario.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el -derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
ibón arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley de Puertos.

13. La Jefatura de su cargo propon
drá, de acuerdo con lo establecido para 
concesiones análogas, eil canon anual 
que habrá de abonar el peticionario 
desde el momento en que se dé comien
zo a las obras,

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
Vigentes relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a la 
¡protección a la industria nacional y re
tiro obrero, así como también a lo que 
le fuere aplicable del Reglamento de 
la Zona militar de Costas y Fronteras.

15. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigente 
íley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento por el 
Concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, y en especial la de 
po dar comienzo a las obras en el pla- 
2j° señalado, será causa de caducidad 
de la concesión.

Lo que de Orden comunicada por el 
Señor Ministro digo a V. S. para su co 
nocimiento, el del interesado y demás 
©feoios. Madrid, 14 de (Febrero de 1934. 
El Director general, Helguera;
$eñor Ingeniero Jefe de Obras ipúbli-

cas la provincia de Valencia,

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Tribunal de oposiciones para cubrir 
la plaza de Médico encargado de 
laboratorio del Samtorío '‘Lago” .

S e 'convoca a los señores posiióres 
para el día 23 -del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en el Instituto Na
cional de Higiene '(Moncloa) , a fin de 
dar comienzo a los ejercicios.

Lo que se hace público para cono
cimiento -de los interesados. N.iadrid, 
16 de Febrero de 1934.—  El Director 
general, José María Gutiérrez Barreal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE. COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARAN CELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de !$ $ § , :aprobado ¿por ¿!B&> 
creíodey de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha  16 de 
Agosto de 1930, declarado Ley de la 
República en 16 de Septiembre de 
1931.

A V I S O
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

Exorno. Si\: El que suscribe, H-enri 
L. Sacki, súbdito belga, con domicilio 
en Valencia, calle de Colón, número 11, 
y residente en esta ciudad desde el año 
1905, con cédula personal núm. 44.771, 
de 10.a clase, expedida en Valencia con 
fecha 14 de Septiembre de 1933, fabri
cante de conservas vegetales estableci
do, según «alta de contribución que se 
acompaña, 9.a tarifa, tercer epígrafe, 
número 9 y número 4 de orden, expe
dida en Sagunto (Valencia) el día 3 de 
Enero del corriente año, con fábrica de 
conservas vegetales en Sagunto, calle 
de Almenara,

A V. E. respetuosamente expone: Que 
habiendo estado autorizado para la im
portación, por la Aduana principal de 
Valencia, de hojalata en blanco, sin la
brar, en régimen de admisión tempo
ral, destinada a la fabricación de en
vases de hojalata para la exportación 
de mis conservas por la misma Aduana 
y subalternas de Gandía y Denla, según 
comunicado número 2.337 de la Admi
nistración principal de Aduanas de Va
lencia, de fecha 19-X4926, según auto
rización otorgada a mi favor por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 7 de 
Diciembre de 1923*. de cuyos beneficios

estuve {haciendo uso sin interrupción 
hasta la cesión de -todos mis derechos 
a la^entidad ‘IHespemdes’VS. A „ detes
ta plaza, con -quien ¡me ilusioné en fecha 
mes de. Diciembre de 4930, dran-siirién
dole dos beneficios que se ¡me• o torgaron 
por dicho Ministerio en la fecha nom
brada; autorizándose por ja Dirección 
general de Aduanas, en Orden, núme
ro 4.816, de fecha 10 de Abril de 1931, 
el traspaso de mi cuenta corriente de 
hojalata existente en esta Aduana -prin
cipal de Valencia, así como el uso de 
los beneficios que se me concedieron en 
7 de Diciembre de 1823, a favor de mis 
socios la razón social “ Hespéridos” , 
S. A., de esta plaza. Que habiéndome 
quedado, per lo tanto, desde la CCS:Olí 
de mis derechos, cuyo traspaso autori
zó la Dirección general cíe Aduanas, sin 
autorización personal propia para aco
germe a los beneficios de admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin labrar, 
para la fabricación de envases de con
servas y que cesando en breve la fusión 
que motivó la autorización concedida 
por la Dirección general de Aduanas* 
en oficio número 4.818, demedia 10 d« 
Abril de 1931, a favor de “ Hespéri- 
des” , S. A., quien seguirá en lo sucesi
vo haciendo uso de los derechos trans
feridos, así corno de la autorización de 
exportar sus productos envasados en 
la hojalata en blanco, sin labrar, im
portada por la Aduana de Valencia, 
por las subalternas de Gandía y Denla,

A V. E. respetuosamente expongo:! 
Que deseando acogerme nuevamente p  
con carácter permanente y en la m is j/ 
formacqne motivó la disposición del M ) 
nisterio de Hacienda en fecha 7 de 
ciembre de 1923, a los beneficios de ad
misión temporal de. hojalata en blanco, 
sin labrar, destinada a la fabricación 
de envases para la exportación de mis 
productos, cuya operación de fabrica
ción de envases se verificará en los lo
cales donde está instalada mi fábrica de 
conservas vegetales, todo ello de mi 
propia y exclusiva cuenta, cuyas ope
raciones de elaboración de envases con 
la hojalata importada en régimen de 
admisión temporal estarán siempre dis
puestas a comprobaciones de todo or
den.

Solicito a V. E., de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento provisio
nal para la aplicación de la Ley de Ad
misiones temporales de 14 de Abril de 
1888, aprobado por Real decreto-ley nú
mero 1932, de fecha 16 de Agosto de 
1930, de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se me autorice de nuevo, por 
haber cedido los derechos que con an
terioridad se me concedieron, para la 
importación de hojalata en blanco, sin 
labrar, en régimen de admisión tempo
ral, para la fabricación de envases de 
conservas para la exportación, con un 
desperdicio de un 5 por 100 sobre la 
cantidad importada; cuyas operaciones 
de importación de hojalata e2̂  blanco* 
sin labrar, y exportación de la misma 
convertida en envases con mis producv 
tosf se verificaría por la Aduana prin
cipal de Valencia.

Gracia que no dudo alcanzar de V .E , 
que viva muchos años. Valencia, 5 d® 
Febrero de 1934.— Henri L. Sacki.— Ex
celentísimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, Sección de Política Arance
laria, Dirección general de Industria y 
Comercio,”
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La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en 

m  caso, con arreglo a lo que determina el párrafo 3.° del artículo 6.° del expresado Reglamento.;; Loa entidades que se citan en el ar

tículo 7.0 deí propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión» solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Industria y Comercio y mediante escritos formulados

por duplicado, cuanto estimen conveniente para hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 16 de Febrero de 1934.—El x Director general, Vicente Iborra Gil*


